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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA 
) XXV LEGISLATURA 

DEPENDENCIA: CONGRESO DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 

SECCIÓN: 	PRESIDENCIA 

OFICIO No. 	 1 4 5 4 
EXPEDIENTE: 

3 iC ZOZI, ;k9, (10'MY) ASUNTO: Se remite Acuerdo aprobado por la H. XXV Legislatura del 
Estado de Baja California. 

" 2024, Año de los Pueblos Yumanos, Pueblos Originarios y de las Personas Afromexicanas" 

SEN. GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 
Presidente de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión 
Ciudad de México 

Por este conducto, me dirijo muy respetuosamente a usted, a fin de hacer de su conocimiento, que 
en Sesión Ordinaria de la H. XXV Legislatura Constitucional del Estado de Baja California, celebrada 

el 30 de noviembre de 2024, sllp~siguiente: 

ACUERDO 
DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

PRIMERO.- La Junta de Coordinación Política acuerda presentar al Pleno del Congreso, con dispensa 
de trámite, por urgente y obvia resolución, en términos del artículo 135 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, voto aprobatorio de esta Legislatura, respecto a la MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 19 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 19 .... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas 
cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 
desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos y de la comunidad, así como 
cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de 
un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o 
violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, extorsión, delitos previstos en las leyes 
aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, producción, preparación, enajenación, 
adquisición, importación, exportación, transportación, almacenamiento y distribución de 
precursores químicos y sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y derivados, 
homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso 
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de programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de 
enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera 
de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en 
materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, delitos 
cometidos con medios violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y 
explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que 

determine la ley en contra de la seguridad de la nación, de la salud, del libre desarrollo de la 

personalidad, contrabando, y cualquier actividad relacionada con falsos comprobantes fiscales, 

en los términos fijados por la ley. Para la interpretación y aplicación de las normas previstas en 

este párrafo, los órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad, quedando prohibida 

cualquier interpretación análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, modificar o hacer 

nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

••• 

••• 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposiciones 
que se opongan al contenido, previstas en leyes secundarias, reglamentos, acuerdos y 

cualquier otro ordenamiento normativo de carácter administrativo. 

Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, contado a partir de la 
entrada en vigor de este Decreto, deberá armonizar el marco jurídico de las leyes en las 

materias con el contenido del presente Decreto. 
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Cuarto.- Las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las adecuaciones 
normativas necesarias para cumplir con lo previsto en el presente Decreto, dentro de los 
trescientos sesenta y cinco días naturales siguientes a la publicación de este ordenamiento. 

SEGUNDO.- Remítase al Congreso de la Unión el voto aprobatorio de esta Legislatura, lo anterior 
para los efectos legales correspondientes. 

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención que se sirva otorgar al presente, 
hacemos propicia la ocasión para reiterarle nuestra distinguida consideración. 

,r anexa copia integr 1:lei Acuerdo. 
C.c.p.- Colp. Juan Manuel Mol na García, Presidente de la Junta de Coordinación Política. 
C.c.p.- Lic. Javier Sánchez Chacón, Encargado de Despacho de la Dirección de Procesos Parlamentarios. 
C.c.p.- Archivo Presidencia. 
DMML/ijcm 



D García.- 

II. CONGRESO DEL ESTADO. 

PRESIDENCIA. 

OFICIO N° 065/DIC/24. 

ASUNTO: Se remite documentación. 

PODER LEGISLATIVO 
LXV LEGISLATURA 

CAMPECHE 

San Francisco de Campeche, Cam., I ° de diciembre de 2024. 

3 DIC. 2024 Lid CeMM NV.) 

CÁMARA DE SENADORES DEL 
II. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

Por medio del presente memorial se tiene a bien enviar la documentación 
correspondiente a la aprobación por este Congreso local, de la Minuta con proyecto de 
decreto por el irégrr-éT61-rná'el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Prisión Preventiva Oficiosa, 
en cumplimiento de lo establecido por el numeral 135 de la propia Constitución 
General de la República. 

Sin otro particular, les reiteramos las consideraciones de nuestra estimación y respeto. 

ATENT MENTE. 

C.c.p. Su Expediente. 
C.c.p. El Minutario. 
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DECRETO 

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

NÚMERO 19 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto por el que se reforma el 
párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de prisión preventiva oficiosa, cuyo tenor literal es el siguiente: 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas 
cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 
desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos y de la comunidad, así 
como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la 
comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos 
de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, extorsión, delitos 
previstos en las leyes aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, producción, 
preparación, 	enajenación, 	adquisición, 	importación, 	exportación, 	transportación, 
almacenamiento y distribución de precursores químicos y sustancias químicas esenciales, 
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drogas sintéticas, fentanilo y derivados, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata 
de personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, 
corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, 
robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de 
hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de 
personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos 
como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo 
del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en 
contra de la seguridad de la nación, de la salud, del libre desarrollo de la personalidad, 
contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos comprobantes fiscales, en los términos 
fijados por la ley. Para la interpretación y aplicación de las normas previstas en este párrafo, los 
órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad, quedando prohibida cualquier 
interpretación análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, modificar o hacer 
nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

••• 

••• 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposiciones 
que se opongan al contenido, previstas en leyes secundarias, reglamentos, acuerdos y 
cualquier otro ordenamiento normativo de carácter administrativo. 

Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, contado a partir de la 
entrada en vigor de este Decreto, deberá armonizar el marco jurídico de las leyes en las 
materias con el contenido del presente Decreto. 

Cuarto.- Las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las adecuaciones 
normativas necesarias para cumplir con lo previsto en el presente Decreto, dentro de los 
trescientos sesenta y cinco días naturales siguientes a la publicación de este ordenamiento. 

9 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y remítase 
copia de él, así como del correspondiente expediente, a la Cámara de Senadores del H. 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para los efectos constitucionales 
conducentes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, al primer día del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro. 

3 



'9100,c. 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 

H. CONGRESO 

C. MARCE 
DIPUTADt. 

STILLO ATRISTAIN 
ETARIA 

COM 	Ii1Z)  

R.S. 000090 
ASUNTO: SE REMITE EL PROYECTO DE DECRETO. 

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS; 
NOVIEMBRE 28 DE 2024. 

SENADOR GERARDO RODOLFO FERNÁNDEZ NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS POR EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA FEDERAL, COMUNICAMOS A USTED QUE EN SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, LA SEXAGÉSIMA NOVENA 
LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, 
APROBÓ_EL_PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, MISMA QUE 
FUE REMITIDA A ESTA SOBERANÍA POPULAR POR LA CÁMARA DE SENADORES DE LA 
SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 

ANEXAMOS DOCUMENTO ORIGINAL DEL 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 

SIN OTRO PARTICULAR, REITERAMOS A 
CONSIDERACIÓN sy\I DOS 
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 
H. CONGRESO r9 

DECRETO NÚMERO 030 	 H. Congreso del Estado 
de Chiapas. 

La Sexagésima Novena Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas, en ejercicio de las facultades conferidas por 
los artículos 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 45 
fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y 
con base a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Que con fecha 28 de noviembre de 2024, se recibió en esta Sexagésima Novena 
Legislatura, oficio suscrito por la Senadora Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria 
de la Mesa Directiva del Senado de la República, mediante el cual remite el expediente 
respecto al Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del 
artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Prisión Preventiva Oficiosa. 

Con fecha 28 de noviembre del año en curso, el Honorable Congreso del Estado de 
Chiapas, consideró que el Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo 
segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Prisión Preventiva Oficiosa, fuera aprobado en Sesión 
Ordinaria de urgente u obvia resolución; por lo que se dispensó el requisito de turno a 
la Comisión para su estudio y dictamen. 

En virtud de haberse realizado el análisis y estudio correspondiente, se emite el 
presente Decreto, por lo que: 

CONSIDERANDO 

Que el Congreso del Estado de Chiapas forma parte del Constituyente Permanente, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución General de la República, 
por lo que es competente para aprobar o, en su caso, rechazar, las reformas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al efecto, el precepto constitucional antes citado establece que, la Ley Suprema puede 
ser adicionada o reformada, y que para que éstas lleguen a ser parte de la misma, se 
requiere que el Congreso de la Unión por el voto de las dos terceras partes de los 
individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones y, que éstas sean aprobadas 
por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 



olD0,5 4  
4 	 o") 	, (.,S--7. <<:-/ ,skapos 4  

-r 	 " :4`` : •\' 	
' 5)  1 '91,„911‘ 

A-. 	 )--. 	/ud.,. 0,,,>b  
up 

/

l r 
,.k.,. 	

o 	 ,`:.1 `` 	111141,1 (,-,) 
9 9 vi i .1' 	' -•``I 	Y))  

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 	 "-- 

	

H. CONGRESO 	 1-1. Congreso del Estado 
de rhilpas. 

En correspondencia, el artículo 45 fracción III, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas, dispone que es atribución del Congreso del Estado 
aprobar o rechazar las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, como parte del Poder Revisor de la Constitución. 

Que uno de los principales objetivos del Proyecto de Decreto por el que se reforma 
el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Prisión Preventiva Oficiosa, es incluir en el 
catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa a la extorsión; los delitos 
previstos en las leyes aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, 
producción, preparación, enajenación, adquisición, importación, exportación, 
transportación, almacenamiento y distribución de precursores químicos y sustancias 
químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y derivados; y los delitos de 
contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos comprobantes fiscales, en los 
términos fijados por la ley. 

Es urgente que el Estado Mexicano cuente con un marco normativo penal y procesal 
que resulte suficiente para combatir eficazmente las principales conductas delictivas 
que aquejan la salud y el patrimonio de las y los mexicanos, así como la hacienda 
pública federal. 

El fentanilo opioide sintético, es 50 veces más potente que la heroína y hasta 100 veces 
más que la morfina. Es la droga que ha puesto en jaque a las autoridades de diversos 
países. Destacando que s.0 consumo ha ido en aumento y causando cientos de miles 
de muertes en el mundo. 

De acuerdo con información de la Secretaría de la Defensa Nacional, a partir de 2009, 
los laboratorios para la elaboración de drogas sintéticas han aumentado 
considerablemente. 

El texto constitucional en materia de prisión preventiva oficiosa no prevé las conductas 
delictivas que han tenido mayor incidencia en los últimos diez años, lo que ha mermado 
la debida administración e impartición de justicia penal federal. 

El delito de extorsión es uno de los delitos que se comete con mayor frecuencia, 
teniendo un fuerte impacto en el tejido social. De acuerdo con cifras oficiales del 
SESNSP, en el 2022 se registró el mayor número de carpetas por extorsión, con un 
total de 10,343 casos en comparación a 2019 cuya cifra reportada fue de 8,734. 

El uso de tecnologías de la información y la comunicación ha facilitado la comisión de 
este delito y ha propiciado un alto grado de impunidad al momento de su persecución 
y sanción. 
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H. CONGRESO --I. Congreso del Estado 
La premisa de partida del presente Decreto, es que la Constitución Políticát'dIalbs 
Estados Unidos Mexicanos constituye el núcleo del sistema jurídico nacional, en el cual 
se prevén las normas fundamentales de estructura, organización y funcionamiento del 
Estado; los derechos humanos, en sus diferentes categorías, como las garantías 
orientadas a su protección; y sus propios mecanismos de defensa y reforma. 

En la Constitución Nacional se reconocen los derechos humanos en sus diferentes 
expresiones: civiles, políticos, sociales, económicos, culturales, de pueblos y 
comunidades indígenas y pueblos afro-mexicanos. 

De ese conjunto de derechos, conviene destacar el derecho a la libertad, en sus 
diferentes expresiones, pero de manera especial la de tránsito, como un derecho 
humano que se reconoce frente al Estado y que no puede ser restringido, ni intervenido 
sin razón legítima. 

Esto último permite valorar que los derechos humanos si bien tienen el carácter de 
universales, progresivos e interdependientes, carecen del carácter de absolutos, lo que 
significa que su restricción o intervención es procedente cuando existen razones que lo 
justifiquen con apoyo normativo. 

Las garantías de los derechos humanos, regularmente identificadas en los mecanismos 
Judiciales, tienen por objeto, entre otros fines, revisar que los derechos humanos se 
protejan y, en su caso, se desarrollen, pero también tienen el objetivo de examinar la 
legitimidad de un acto de autoridad que los interviene o restringe. 

También es oportuno expresar que la restricción o intervención de un derecho (como la 
libertad de tránsito) debe tener como respaldo una disposición normativa, esto es, 
finalmente un respaldo de naturaleza constitucional. 

La prisión preventiva oficiosa constituye una restricción a ese derecho de libertad, que 
se hace descansar en la ponderación de privilegiar que, en casos específicos, se 
otorgue a las autoridades persecutoras y judiciales instrumentos que permitan 
investigar, procesar y juzgar a quienes han sido imputados por la comisión de un hecho 
con apariencia delictiva de acuerdo a los datos que obran en las carpetas de 
investigación o en las constancias judiciales correspondientes, y para salvaguarda de 
bienes y valores superiores, entre otros, como la vida y la salud, en lo que se encuentra 
interesada la sociedad en su conjunto. 

Este Congreso del Estado de Chiapas, no desoye a un sector de la doctrina jurídica, o 
bien, los criterios sostenidos en la materia por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, que cuestionan a la institución de la prisión preventiva oficiosa, como lesiva 
del principio de presunción de inocencia, o bien, contrarios a una visión humanista de 
la justicia restaurativa. 
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Sin embargo, se recuerda que en el mismo origen de la reforma de la justicia penal que 
se implementó a nivel federal con el Decreto publicado el 18 de junio de 2008, se 
esgrimió una restricción constitucional a ese derecho a la libertad al preverla en ciertos 
casos que se consideraron graves por su calificación o por su naturaleza y efectos. 

Hoy, si bien se puede reconocer que la comisión de varios delitos se ha atenuado en 
su línea de tendencia de crecimiento, también se debe observar que en otros casos se 
han verificado con mayor frecuencia, con daño para la vida, los derechos y patrimonio 
de las personas y el Estado. 

Es en esa tesitura que se pondera se deben prever las figuras delictivas propuestas 
para contenerlas y redimirlas al emplear el mecanismo de la prisión preventiva oficiosa, 
sin demérito de los derechos que le corresponden a los que se encuentren sujetos a la 
medida cautelar. 

De lo anterior, es posible observar el impacto de los delitos en la vida social porque: 

-De acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad 
Pública 2022, durante 2021 se cometieron 4.9 millones de delitos de extorsión, lo que 
representó una tasa de 5 mil 375 extorsiones por cada 100 mil 000 habitantes. 

- Según el Informe Mundial sobre las Drogas 2022, publicado por la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, alrededor de 284 millones de personas 
consumieron drogas en todo el mundo durante el año 2020, lo cual representó un 
aumento de 26% con relación a la década pasada. 

- Las drogas sintéticas ocasionan severos daños a la salud de las personas y, debido 
a su composición, provocan con mayor prontitud la muerte de quien las consume. 

- El fentanilo es un opioide sintético que resulta ser 50 veces más potente que la heroína 
y hasta 100 veces más que la morfina. 

- Debido a su composición y la inmediata adicción que ocasiona, su consumo ha ido en 
aumento y ha causado miles de muertes alrededor del mundo. 

- De acuerdo con información de la Secretaría de la Defensa Nacional, a partir de 2009, 
los laboratorios para la elaboración de drogas sintéticas han aumentado 
considerablemente, hecho que ha coincidido con la disminución del cultivo de 
marihuana observado a partir de 2012. 
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- De conformidad con lo expuesto por el Gobierno de México, en lo que va deVáleiBt1 
administración se han decomisado drogas tradicionales con un valor de un poco más 
de 50 mil 90 millones de pesos, mientras que por drogas sintéticas se han decomisado 
76 mil 300 millones de pesos. 

- El narcomenudeo forma parte de una de las problemáticas sociales que mayores 
efectos negativos ocasiona en los grupos vulnerables como las niñas, niños y 
adolescentes. 

- De acuerdo con cifras del INEGI de 2021, alrededor de 3 mil 261 adolescentes fueron 
imputados por la comisión de delitos vinculados al narcomenudeo. 

- El narcomenudeo ha sido una fuente de violencia e inseguridad con alto índice 
delictivo, la cual también ha desencadenado problemas en materia de salud pública. 

- La recaudación fiscal es una de las funciones esenciales para la operación del Estado 
Mexicano, pues a través de ésta las autoridades gubernamentales adquieren recursos 
que son destinados a la satisfacción de necesidades de carácter colectivo como: la 
educación pública, la impartición de justicia, la seguridad, la infraestructura, los 
servicios de salud y distintos programas sociales y económicos. 

- La omisión en el pago de impuestos representa un escenario de peligro para la 
subsistencia y mantenimiento de las acciones de Gobierno. De ahí la importancia de 
calificar la defraudación fiscal como una de las conductas delictivas que mayor daño 
generan al funcionamiento del Estado Mexicano, en detrimento de la sociedad. 

- De acuerdo con información de los ejercicios fiscales de 2017,2018 y 2019, el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT) detectó que los esquemas de facturación falsa 
involucran tanto a personas físicas, como a personas morales y que el daño ocasionado 
por estos esquemas asciende a más de 338 mil millones de pesos. 

- En el mes de diciembre de 2023 se identificaron alrededor de 10 mil 790 personas 
que incurrieron en esquemas de defraudación fiscal. 

Todo lo cual Justifica que se establezcan como hipótesis para que proceda decretar la 
prisión preventiva oficiosa, los indicados, máxime que es sobre estos delitos en los que 
se ha encontrado consenso. 

La asunción de esta postura, por otra parte, y por los razonamientos invocados, implica 
reconocer a la prisión preventiva oficiosa como una institución procesal procedente en 
grado de excepción para restringir la libertad de las personas en aras de bienes que, 
en el contexto jurídico y de hecho actual, se consideran preferentes, frente a su 
derogación o modificación. 
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Sin embargo, no se considera que el mantenimiento de la prisión preventivatfidld9ásy 
del arraigo constituyan una cláusula pétrea de la Constitución Nacional, como tampoco 
expresa una vocación indeclinable o inmodificable hacia el futuro, en función del cambio 
de contexto. 

Por otra parte, el régimen transitorio, se considera adecuado, pues contiene la 
disposición usual de inicio de vigencia, la cláusula derogatoria de las disposiciones que 
se opongan a los enunciados aprobados y las cláusulas del plazo que se otorga a los 
órganos legislativos para aprobar las leyes de ajuste a lo dispuesto en el Decreto. 

El Decreto de referencia incluye en el catálogo de delitos que ameritan prisión 
preventiva oficiosa: 

1. La extorsión; 

2. Los delitos previstos en las leyes aplicables cometidos para la ilegal introducción y 
desvío, producción, preparación, enajenación, adquisición, importación, exportación, 
transportación, almacenamiento y distribución de precursores químicos y sustancias 
químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y derivados, y 

3. Los delitos de contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos 
comprobantes fiscales, en los términos fijados por la ley. 

De igual forma, se aprueba establecer en la parte final del párrafo segundo del artículo 
19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que la interpretación y 
aplicación de las normas previstas en este párrafo, los órganos del Estado deben 
atender a su literalidad, quedando prohibido realizar interpretaciones análogas o 
extensivas que busquen su inaplicación, suspensión, modificación o en su caso lo 
hagan nugatorio. 

Los delitos que dan lugar a la prisión preventiva oficiosa constituyen conductas 
criminales que afectan gravemente la vida, la salud y el patrimonio de las personas. En 
el caso del contrabando o en las actividades relacionadas con los falsos comprobantes 
fiscales, la afectación puede ser en lo referente al patrimonio público, al agraviar, entre 
otras cosas, la recaudación tributaria y la prestación de los servicios a cargo del Estado. 

En este orden de ideas, se coincide también en establecer que la prisión preventiva 
oficiosa, es un instrumento cautelar que coadyuva en el control de la criminalidad, pero 
sobre todo en el fortalecimiento en la investigación de los delitos y en la consolidación 
de la paz y el orden social. 
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No pasa desapercibido, el señalar que la fortaleza de los derechos humanosVarcliCV4h 
su universalidad, progresividad e interdependencia, más no son de carácter absoluto, 
por tanto, el que se establezcan restricciones o intervenciones, obedece a razones que 
los justifiquen con apoyo normativo. 

Ello es así, porque de una interpretación literal y originalista de las reformas de seis y 
diez de junio de dos mil once, entendemos que derivado de la parte final del primer 
párrafo del artículo lo de nuestra Carta Magna, cuando en la Constitución haya una 
restricción expresa al ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica 
la norma constitucional , ya que el principio que le brinda supremacía comporta el 
encumbramiento de la Constitución como norma fundamental del orden jurídico 
mexicano, lo que a su vez implica que el resto de las normas jurídicas deben ser 
acordes con la misma, tanto en un sentido formal como material, circunstancia que no 
ha cambiado. 

En el caso concreto, las limitaciones a la libertad que se reforman en el presente 
decreto, como ya se dijo se justifican para combatir la criminalidad a la que acuden 
personas que atentan contra el bien jurídico tutelada por los ilícitos objetos del presente 
Decreto. 

LA PRISIÓN PREVENTIVA COMO MEDIDA CAUTELAR 

En el pasado y como respuesta a la crisis de seguridad y al incremento de la 
criminalidad, México implementó reformas significativas a su sistema de justicia penal. 
En 2008, se aprobó una reforma constitucional que incluyó la prisión preventiva oficiosa 
en casos de delitos graves, marcando un cambio en el enfoque del sistema hacia un 
modelo acusatorio que reconoció la necesidad de medidas excepcionales para ciertos 
delitos. 

En 2019, el Congreso de la Unión amplió el catálogo de delitos que ameritan esta 
medida cautelar para incluir el feminicidio, la corrupción, y el robo de carga. Esto 
respondía a los índices alarmantes de estos crímenes. 

En el contexto actual, se plantea incluir delitos que no solo afectan a individuos de 
manera directa, sino que generan dinámicas sistémicas que perpetúan la violencia, la 
descomposición social y la debilitación del Estado de Derecho. 

Esta medida resulta ser eficaz como una herramienta que permite neutralizar de 
inmediato a los perpetradores, proteger a las víctimas, impedir la reincidencia inmediata 
y la intimidación de testigos y denunciantes. 
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Ante estas problemáticas, es necesario un sistema de justicia penal con herra`iiiieffas 
Jurídicas que le permitan enfrentar las conductas que hoy se reforman. 

La prisión preventiva oficiosa es una herramienta excepcional que se justifica en casos 
donde existe un riesgo elevado de fuga, reincidencia o manipulación del proceso penal, 
elementos que son recurrentes en los delitos señalados. 

En consecuencia a lo antes manifestado y estando facultado este Congreso del Estado, 
para intervenir en el proceso de adecuación constitucional, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 135 de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 45 fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, para aprobar o rechazar las reformas a la Constitución Federal; ha tenido a 
bien emitir el siguiente: 

DECRETO 

Artículo Único. - Se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 19.... 

I-. 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras 
medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado 
en el Juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos 
y de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido 
sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión 
preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, 
delincuencia organizada, extorsión, delitos previstos en las leyes aplicables cometidos 
para la ilegal introducción y desvío, producción, preparación, enajenación, adquisición, 
importación, exportación, transportación, almacenamiento y distribución de precursores 
químicos y sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y derivados, 
homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa 
habitación, uso de programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de 
los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte 
de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, 
petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de personas y 
desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos como 
armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo 
del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la 
ley en contra de la seguridad de la nación, de la salud, del libre desarrollo de la 
personalidad, contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos comprobantes 
fiscales, en los términos fijados por la ley. Para la interpretación y aplicación de las 
normas previstas en este párrafo, los órganos del Estado deberán atenerse a su 
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análoga o extenálVaoPque 
sus términos o su vigencia, 

literalidad, quedando prohibida cualquier interpretación 
pretenda inaplicar, suspender, modificar o hacer nugatorios 
ya sea de manera total o parcial. 

• • • 

Transitorios 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. - A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las 
disposiciones que se opongan al contenido, previstas en leyes secundarias, 
reglamentos, acuerdos y cualquier otro ordenamiento normativo de carácter 
administrativo. 

Tercero. - El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, contado a partir 
de la entrada en vigor de este Decreto, deberá armonizar el marco jurídico de las leyes 
en las materias con el contenido del presente Decreto. 

Cuarto. - Las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las adecuaciones 
normativas necesarias para cumplir con lo previsto en el presente Decreto, dentro de 
los trescientos sesenta y cinco días naturales siguientes a la publicación de este 
ordenamiento. 

Dado en el Salón de Sesiones "Sergio Armando Valls Hernández" del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas a los 28 días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro. 
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D. P. 

BERMÚDEZ 

D. 	S. 

C. M 	CASTILLO ATRISTAIN 

La presente foja de firmas corresponde al Decreto Número 030, que emite este Poder Legislativo relativo al Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Prisión Preventiva Oficiosa. 
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DIRECCIÓN DE PROCESO 
LEGISLATIVO 

DECRETO No. 31 
2024-2027 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
DE COLIMA 

LXI LEGISLATURA 

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 Y 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
EXPIDE EL PRESENTE DECRETO, CON BASE EN LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES: 

1. PRESENTACIÓN Y TURNO DE LA MINUTA. 

Mediante oficio DPU172/2024, de fechá 28 de noviembre de 2024, la Secretaría 
de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado, turnó a la Comisión de Estudios 
Legislativos y Puntos Constitucionales de la LXI Legislatura, la Minuta 
Constitucional, suscrita por el Senador Gerardo Fernández Noroña, Presidente de 
la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, la Senadora Verónica Noemí 
Camino Farjat, Secretaría de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores y el 
Secretario General de Servicios Parlamentarios el Dr. Arturo Garita Alonso, a 
través de la cual remite la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de prisión Preventiva Oficiosa, para su estudio, análisis y 
dictamen correspondiente. 

2. SESIÓN DE LA COMISIÓN LEGISLATIVA. 

La Presidencia de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales 
convocó a sus integrantes a reunión de trabajo a celebrarse a las 20:00 horas del 
28 de noviembre de 2024, en la Sala de Juntas "Gral. Francisco J. Múgica", a 
afecto de analizar, discutir y, en su caso, dictaminar la Minuta que nos ocupa. 

Es por ello que las y los integrantes de la Comisión Dictaminadora, procedemos a 
realizar el siguiente: 

ANÁLISIS DE LA MINUTA 

"2024, Año del Bicentenario de la creación del Territorio Federal de Colima". 1 
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1.- Que la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo 
segundo del artículo 19 de. la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de prisión Preventiva Oficiosa, dispone que:.  

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PRISIÓN PREVENTIVA 
OFICIOSA 

Artículo Único. Se reforma se reforma el párrafo segundo del artículo 
19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 19.... 

El Ministerio Público solo podrá solicitar al juez la prisión preventiva 
cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la 
comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la 
investigación, la protección de la víctima, de los testigos y de la 
comunidad, así como cuando el imputado este siendo procesado o 
haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. 
El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de 
abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, 
extorción, delitos previstos en las leyes aplicables cometidos para la 
ilegal introducción y desvíos, producción, preparación, enajenación, 
adquisición, importación, exportación, transportación, almacenamiento 
y distribución de precursores químicos y sustancias químicas 
esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y derivados, homicidio doloso, 
feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa 
habitación, uso de programas sociales con fines electorales, corrupción 
tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo 
de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus 
modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o 
petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de personas 
y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios 
violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas de 
fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y Fuerza 
Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en contra de la 
seguridad de la nación, de la salud, de libre desarrollo de la 

"2024, Año del Bicentenario de la creación del Territorio Federal de Colima". 2 
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personalidad, contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos 
comprobantes fiscales, en los términos fijados por la ley. Para la 
interpretación y aplicación de las normas previstas en este párrafo, los 
órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad, quedando 
prohibida cualquier interpretación análoga o extensiva que pretenda 
inaplicar, suspender, modificar o hacer nugatorios sus términos o su 
vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan 
todas las disposiciones que se opongan al contenido, previstas en 
leyes secundarias, reglamentos, acuerdos y cualquier otro 
ordenamiento normativo de carácter administrativo. 

Tercero. El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, 
contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, deberá 
armonizar el marco jurídico de las leyes en las materias con el 
contenido del presente Decreto. 

Cuarto. Las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las 
adecuaciones normativas necesarias para cumplir con lo previsto en el 
presente Decreto, dentro de los trescientos sesenta y cinco días 
naturales siguientes a la publicación de este ordenamiento. 

II.- Leída y analizada la Minuta Proyecto de Decreto, por la cual se reforma el 
párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Prisión Preventiva Oficiosa, las Diputadas y Diputados 
que integramos la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, 
sesionamos a efecto de realizar el dictamen correspondiente, con fundamento en 

"2024, Año del Bicentenario de la creación del Territorio Federal de Colima". 	 3 
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el artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y 144 de su Reglamento, 
con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. DE LA COMPETENCIA DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

Con fundamento en los artículos 70, 71 fracciones II y 127 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Colima, así como en los artíOulos 65 fracciones II, 
67 fracción I y 144 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Colima, esta Comisión Legislativa es competente para conocer sobre 
los asuntos que se refieran a reformas de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. DEL OBJETO DE MINUTA. 

Esta Comisión Dictaminadora, después de realizar el análisis y estudio detallado 
de la Minuta Proyecto de Decreto que nos ocupa, observamos que la reforma en 
materia de Prisión Preventiva Oficiosa tiene como principal objetivo de ampliar el 
catálogo de delitos para que opere la prisión preventiva oficiosa. 

Con el fin de generar claridad de la reforma que nos ocupa, esta comisión realiza 
el siguiente cuadro comparativo: 

TEXTO CONSTITUCIONAL VIGENTE  TEXTOS PROPUESTO 
Artículo 19. ... Articulo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez El Ministerio Público solo podrá solicitar al Juez 
la prisión preventiva cuando otras medidas la prisión preventiva cuando otras medidas 
cautelares no sean suficientes para garantizar cautelares no sean suficientes para garantizar 
la comparecencia del imputado en el juicio, el la comparecencia del imputado en el juicio, el 
desarrollo de la investigación, la protección de desarrollo de la investigación, la protección de 
la víctima, de los testigos o de la comunidad, 
así como cuando el imputado esté siendo 

la víctima, de los testigos y de la comunidad, 
así como cuando el imputado este siendo 

procesado 	o 	haya 	sido 	sentenciado procesado 	o 	haya 	sido 	sentenciado 

previamente por la 	comisión 	de 	un 	delito previamente por la 	comisión de 	un delito 
doloso. El juez ordenará la prisión preventiva doloso. El juez ordenará la prisión preventiva 
oficiosamente, 	en 	los 	casos 	de 	abuso 	o oficiosamente, 	en 	los 	casos 	de 	abuso o 
violencia sexual contra menores, delincuencia violencia sexual contra menores, delincuencia 
organizada, 	homicidio 	doloso, 	feminicidio, organizada, extorsión, delitos previstos en 
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violación, secuestro, trata de personas, robo de 
casa habitación, uso de programas sociales con 
fines electorales, corrupción tratándose de los 
delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio 
abusivo de funciones, robo al transporte de 
carga en cualquiera de sus modalidades, 
delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos 
o petroquímicos, delitos en materia de 
desaparición forzada de personas y 
desaparición cometida por particulares, delitos 
cometidos con medios violentos como armas y 
explosivos, delitos en materia de armas de 
fuego y explosivos de uso exclusivo del 
Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como 
los delitos graves que determine la ley en 
contra de la seguridad de la nación, el libre 
desarrollo de la personalidad, y de la salud. 

las leyes aplicables cometidos para la ilegal 
introducción y desvíos, producción, 
preparación, enajenación, adquisición, 
importación, exportación, transportación, 
almacenamiento y distribución de 
precursores químicos y sustancias 
químicas esenciales, drogas sintéticas, 
fentanilo y derivados, homicidio doloso, 
feminicidio, violación, secuestro, trata de 
personas, robo de casa habitación, uso de 
programas sociales con fines electorales, 
corrupción tratándose de los delitos de 
enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de 
funciones, robo al transporte de carga en 
cualquiera de sus modalidades, delitos en 
materia de hidrocarburos, petrolíferos o 
petroquímicos, delitos en materia de 
desaparición forzada de personas y 
desaparición cometida por particulares, delitos 
cometidos con medios violentos como armas y 
explosivos, delitos en materia de armas de 
fuego y explosivos de uso exclusivo del 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea, así como 
los delitos graves que determine la ley en 
contra de la seguridad de la nación, de la 
salud, de libre desarrollo de la 
personalidad, contrabando y cualquier 
actividad relacionada con falsos 
comprobantes fiscales, en los términos 
fijados por la ley. Para la interpretación y 
aplicación de las normas previstas en este 
párrafo, los órganos del Estado deberán 
atenerse a su literalidad, quedando 
prohibida cualquier interpretación análoga 
o extensiva que pretenda inaplicar, 
suspender, modificar o hacer nugatorios 
sus términos o su vigencia, ya sea de 
manera total o parcial. 

2024-2027 
H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE COLIMA 
LXI LEGISLATURA 

TERCERO. DEL SENTIDO DEL DICTAMEN. 
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Esta Comisión Dictaminadora coincidimos con la interpretación y determinación que 
se realizó en Sesión de la Cámara de Senadores y Senadoras del Honorable 
Congreso de la Unión, puesto que dicha reforma tiene por objeto ampliar el catálogo 
de delitos que ameriten la prisión preventiva oficiosa. 

Sin lugar a dudas, el agregar los delitos de extorción, delitos previstos en las leyes 
aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvíos, producción, preparación, 
enajenación, adquisición, importación, exportación, transportación, almacenamiento 
y distribución de precursores químicos y sustancias químicas esenciales, drogas 
sintéticas, fentanilo y derivados, así como aquellos en contra del contrabando y 
cualquier actividad relacionada con falsos comprobantes fiscales, generan una 
medida de justicia social, combate a la delincuencia y a la corrupción, puesto que 
son hechos delictivos que laceran a la sociedad, teniendo un alto impacto en ella. 

Así mismo, consideramos pertinente que para la interpretación y aplicación de la 
prisión preventiva oficiosa, los órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad, 
quedando prohibida cualquier interpretación análoga o extensiva que pretenda 
inaplicar, suspender, modificar o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya 
sea de manera total o parcial, cuya medida genera seguridad y certeza jurídica 
cuando opere dicho proceso. 

De ahí que esta Comisión Legislativa arribamos a la conclusión de aserglall la 
Minuta Proyecto de Decreto, que busca ampliar el catálogo de delitos para la prisión 
preventiva oficiosa como medida de justicia social, combate a la delincuencia y a la 
corrupción. 

CUARTO. CONCLUSIONES. 

Finalmente, esta Comisión Dictaminadora, después de realizar el estudio y análisis 
detallado de la Minuta con Proyecto de Decreto que nos ocupa, coincide en los 
términos de la misma, pues como ha quedado claro objeto es ampliar el catálogo 
de delitos para la prisión preventiva oficiosa como medida de justicia social, 
combate a la delincuencia y a la corrupción. 

Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente: 
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DECRETO No. 31 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 19 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 

Artículo Único. Se reforma se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 19.... 

El Ministerio Público solo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras 
medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del 
imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, 
de los testigos y de la comunidad, así como cuando el imputado este siendo 
procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 
doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de 
abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, extorsión, 
delitos previstos en las leyes aplicables cometidos para la ilegal introducción y 
desvíos, producción, preparación, enajenación, adquisición, importación, 
exportación, transportación, almacenamiento y distribución de precursores 
químicos y sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y 
derivados, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, 
robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, 
corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo 
de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, 
delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en 
materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por 
particulares, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, 
delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la 
Armada y Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en 
contra de la seguridad de la nación, de la salud, de libre desarrollo de la 
personalidad, contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos 
comprobantes fiscales, en los términos fijados por la ley. Para la interpretación y 
aplicación de las normas previstas en este párrafo, los órganos del Estado 
deberán atenerse a su literalidad, quedando prohibida cualquier interpretación 
análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, modificar o hacer 
nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 
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TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las 
disposiciones que se opongan al contenido, previstas en leyes secundarias, 
reglamentos, acuerdos y cualquier otro ordenamiento normativo de carácter 
administrativo. 

Tercero. El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, contado a 
partir de la entrada en vigor de este Decreto, deberá armonizar el marco jurídico 
de las leyes en las materias con el contenido del presente Decreto. 

Cuarto. Las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las 
adecuaciones normativas necesarias para cumplir con lo previsto en el presente 
Decreto, dentro de los trescientos sesenta y cinco días naturales siguientes a la 
publicación de este ordenamiento. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el 
Periódico Oficial "El Estado de Colima". 

La Gobernadora del Estado dispondrá se publique, circule_y observe. 
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Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Colima, a los 29 
veintinueve días del mes de noviembre de 2024 dos mil veinticuatro. 

..1~101  
DIP. MAR 	FARÍAS RÍO 

ECRETARIA 

DIP. DUL 

1.1~101.1ab. 
111,0 

SUCEN 	TA ARAIZA 
IDENTA 

. EVANGELINA BUSTAMANTE MORALES 
SECRETARIA 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA 
LXI LEGISLATURA 
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LEGISLATURA 2024-2027 

H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE DUDANDO 

CONGPSO 

caMci-o,A)  

SECRETARIA GENERAL 

C. SENADOR JOSÉ GERARDO RODOLFO FERNÁNDEZ NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE SENADORES 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
AVE. PASEO DE LA REFORMA 135 
ESQ. INSURGENTES 
COL. TABACALERA 
DELEGACIÓN CUAHUTÉMOC 
CIUDAD DE MÉXICO, 
C.P. 06030 

La Honorable Septuagésima Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Durango, aprobó con 18 votos a favor, cinco en contra y cero abstenciones, la 
MINUTA CON PRWECTO-DE-DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PRISIÓN PREVENTIVA 
OFICIOSA, lo anterior en Sesión Extraordinaria celebrada el día 29 de noviembre 
del presente año. 

Lo que me permito comunicar a Usted, para su conocimiento y el 
cumplimiento de lo señalado en el Artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Me es grato reiterarle las seguridades de mi consideración. 

ATENTAMEN ¡E 
Victoria de Durango, Dgo., a 	de noviembre de 2024. 

LIC. DA . D GERARDO ENRIQUEZ DIAZ 
SECRETARIO GENERAL DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 



01  

H. CONGRESO 
cm. rztabo c..t LO1A..10 

LEGISLATURA 2024.2027 

Con fecha 28 de noviembre del presente año, la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de 
la Unión, envió a esta Legislatura del Estado, Minuta con proyecto de decreto por el que se reforma 
el párrafo segundo del articulo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Prisión Preventiva Oficiosa, misma que fue turnada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales integrada por los CC. Diputados Bernabé Aguilar Carrillo, Alejandro Mojica 
Narvaez, Otniel García Navarro, Ernesto Abel Alanís Herrera, Alberto Alejandro Mata Valadez y 
Martín Vivanco Lira; Presidente, Secretario y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su 
dictamen favorable con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 72 inciso F dispone que 
todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las Cámaras, se 
discutirá sucesivamente en ambas, observándose la Ley del Congreso y sus reglamentos 
respectivos, sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y votaciones. Además, 
que, en la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se observarán los mismos 
trámites establecidos para su formación. 

En esa línea argumentativa el artículo 135 del mismo ordenamiento legal dispone la Constitución 
Federal puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte 
de esta, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los 
individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría 
de las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México y que el Congreso de la Unión o la 
Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos de las Legislaturas y la declaración 
de haber sido aprobadas las adiciones o reformas. 

De acuerdo con lo anteriormente transcrito, la Comisión que dictaminó advierte que esta 
Representación Soberana, en pleno ejercicio de las facultades que le confiere el ordenamiento 
constitucional señalado con anterioridad, es competente para conocer y pronunciarse respecto de la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Prisión Preventiva Oficiosa 
enviada por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión. 

2. En ese tenor, al entrar al estudió y análisis de la Minuta antes citada, da cuenta que la misma 
tiene como propósito: 

• Reformar el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Prisión Preventiva Oficiosa, para tasar nuevas hipótesis de 
procedencia de la prisión preventiva oficiosa en los delitos de extorsión, narcomenudeo, así 
como conductas vinculadas a drogas sintéticas (fentanilo), materia fiscal y aduanal. 

3. El 13 de noviembre del 2024 en sesión ordinaria, el pleno de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, aprobó por las dos terceras partes de sus integrantes presentes 
(335 votos a favor; 108 en contra, = abstenciones, y 57 ausentes) en lo general y en lo particular el 
dictamen de la iniciativa con proyecto de Decreto que propone la reforma del párrafo segundo del 
artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión 

Fecha de Revisión 05/01/2022 
	 No. de Rev. 03 	 FOR SSL 07 



/ 
gk 

N. CONGRESO 
J1,1,1120 

LEGISLATURA 2024.2027 

preventiva oficiosa presentada por el licenciado Andrés Manuel López Obrador, expresidente de la 
República. 

4. El 14 de noviembre de 2024, fue enviada a la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, 
la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Prisión Preventiva 
oficiosa. 

5. El 27 de noviembre de 2024, fue aprobada la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma 
el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Prisión Preventiva oficiosa. 

6. Con fecha 27 de noviembre de 2024, la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión a través de la Senadora Verónica Nohemí Camino Farjat, envió oficio DGPL-1P1A.-2950.9 
dirigido a la C. Diputada María del Rocío Rebollo Mendoza, Presidenta de la Mesa Directiva del H. 
Congreso del Estado de Durango que contiene la Minuta con Proyecto de Decreto, por el que se 
reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Prisión Preventiva oficiosa. 

7. El día 29 de noviembre del año en curso, por instrucciones de la C. Diputada María del Rocío 
Rebollo Mendoza, Presidenta de la Mesa Directiva, en sesión extraordinaria, se acordó turnar a la 
Comisión que dictaminó, la Minuta enviada por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso 
de la Unión con numero de oficio DGPL-1P1A.-2590.9 por el que se reforma el párrafo segundo del 
artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Simplificación 
Orgánica. 

8. Iniciativas conexas. Vinculadas con la materia de dictamen, también son objeto de este 
instrumento, las siguientes iniciativas turnadas a la precitada Comisión Legislativa de la Cámara de 
Diputados: 

• La de fecha 15 de diciembre de 2022, por oficio D.G.P.L. 65-11-7-1592, que contiene 
proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 19 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, presentada por el Diputado Marco Antonio Mendoza 
Bustamante integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional con 
el objeto de eliminar las hipótesis de prisión preventiva oficiosa. 

• El 9 de febrero de 2023, por oficio D.G.P.L. 65-5-1910 iniciativa con proyecto de Decreto por 
el que se deroga el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, presentada por la Diputada Julieta Mejía Ibáñez, integrante del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano con el objeto de eliminar la prisión preventiva 
oficiosa como medida cautelar. 

• El 20 de febrero de 2023, por oficio D.G.P.L. 65-11-3-1710 se recibió en esa Comisión, 
iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma los artículos 16 y 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por la Diputada Ana Lilia 
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Herrera Anzaldo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con el objeto de eliminar la figura del arraigo y para que el Ministerio Público 
solicite al juez la prisión preventiva en los tipos penales que enuncia de manera fundada y 
motivada. 

• La de fecha 20 de febrero de 2023, por oficio D.G.P.L. 65-11-6-1839 que contiene, iniciativa 
con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 19 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, presentada por la Diputada María de Jesús Aguirre 
Maldonado, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional con 
el objeto de incluir el delito de extorsión en los casos en los que el juez ordenará la prisión 
preventiva oficiosa. 

• El 2 de marzo de 2023 por oficio D.G.P.L. 65-11-3-1753 se recibió en esa Comisión 
dictaminadora, iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por la Diputada Norma 
Angélica Aceves García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional con el objeto de eliminar los casos de prisión preventiva oficiosa. 

• En fecha 10 de marzo de 2023, por oficio D.G.P.L. 65-11-4-1949 se recibió iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 19 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, presentada por el Diputado Ismael Brito Mazariegos, integrante 
del Grupo Parlamentario de MORENA con el objeto de establecer prisión preventiva oficiosa 
para el delito de defraudación fiscal calificada. 

• El 21 de marzo de 2023, por oficio D.G.P.L. 65-11-4-2017 se recibió en esa Comisión 
dictaminadora, iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el articulo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por las diputadas y 
diputados del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con el objeto de establecer 
que, para la imposición de prisión preventiva justifica, el Ministerio Público deberá acreditar 
ante el juez la existencia de elementos probatorios suficientes que permitan suponer 
razonablemente que la persona sometida a juicio ha participado en el ilícito del que se le 
acusa. La imposición de la prisión preventiva justificada deberá de estar sujeta a revisión 
periódica. Fijar que las personas privadas de la libertad bajo la figura de la prisión preventiva, 
las personas sujetas a un proceso penal, así como las que ya hubiesen sido sentenciadas, 
deberán tener acceso a convenios y a espacios de orientación y apoyo para lograr un 
desarrollo personal, laboral, cultural, educativo social. Para este fin, se deberán establecer 
centros de atención y redes de apoyo durante y posterior a la sujeción de un proceso penal, 
con el propósito de prestar a las y los liberados la capacitación necesaria que les permita 
acceder a una reinserción social efectiva, que les permita acceder a una vida digna, y 
prevenir la reincidencia delictiva. Las personas que sean privadas de la libertad, y durante 
el tiempo que dure dicha medida cautelar o la condena, deberán de tener acceso a servicios 
médicos y psicológicos que resulten necesarios. 

• El 21 de marzo de 2023, por D.G.P.L. 05-11-3-1869 se recibió en la citada comisión, 
iniciativa con proyecto de Decreto por el que se derogan diversas disposiciones de los 
artículos 16 y 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada 
por el Diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez y Marco Antonio Mendoza Bustamante 
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integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional con el objeto de 
eliminar las figuras del arraigo y la prisión preventiva oficiosa. 

• En fecha 31 de mayo de 2023, por D.G.P.L. 65-11-3-2188 se recibió, iniciativa con proyecto 
de Decreto por el que se reforma, adiciona y deroga los artículos 16 y 19 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por el Diputado Jorge Álvarez Máynez 
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con el objeto de eliminar la 
figura del arraigo y la prisión preventiva oficiosa. Exigir un mayor estándar para que la 
imposición de la prisión preventiva justificada que, además estará sujeta a revisión periódica. 
Agregar que las personas privadas de la libertad deberán tener acceso a convenios y a 
espacios de orientación y apoyo para lograr un desarrollo personal, laboral, cultural, 
educativo social, teniendo acceso a servicios médicos y psicológicos que resulten 
necesarios. 

• El 4 de julio de 2023, por oficio CP2R2A-949 se recibió en esa Comisión legislativa, iniciativa 
con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 19 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, presentada por el Diputado Wilbert Alberto Batún Chulim, 
integrante del Grupo Parlamentario de Morena con el objeto de incluir el delito de extorsión 
entre los delitos por los que el juez ordena la prisión preventiva oficiosa. 

• El 20 de julio de 2023, por CP2R2A-1409 se recibió en la citada Comisión, iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por el Diputado Óscar 
de Jesús Almaraz Smer, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional con 
el objeto de derogar la oficiosidad de la prisión preventiva, requiriendo al juez, que proceda 
solo de manera motivada y justificada. 

• En fecha 23 de noviembre de 2023, por D.G.P.L. 65-11-1-2714, se recibió iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 16 y 19 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por la Diputada Wendy Maricela Cordero 
González y Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con el objeto de eliminar arraigo y prisión preventiva oficiosa. 

• El 14 de febrero de 2024, por D.G.P.L. 65-11-1-2964 se recibió en esa Comisión legislativa, 
iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 19 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por la Diputada Saraí Núñez Cerón y 
diputados(as) pertenecientes a la LXV Legislatura e integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional, con objeto de establecer la prisión preventiva oficiosa en los 
casos del delito de extorsión. 

9. El 25 de julio de 2024, en la reunión de Junta Directiva de la Comisión de Puntos Constitucionales, 
se aprobó por la mayoría reglamentaria el Acuerdo sobre los trabajos para la discusión y votación 
de los proyectos de dictamen sobre las iniciativas de modificación constitucional presentadas el 5 de 
febrero de 2024 por el exejecutivo federal, y las demás relacionadas o conexas, así como el 
calendario de su discusión. El cual se votó de manera favorable, en lo general y, en su caso, en lo 
particular, por las mayorías legislativas reglamentarias y su proyecto de Decreto quedó en la forma 
y términos que se prevé en la parte final de este instrumento. 
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10. El contenido de las iniciativas va en el siguiente sentido: 

- La iniciativa presentada por el Presidente de la República propone la reforma del párrafo segundo 
del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión 
preventiva oficiosa, sobre la base de la síntesis de los siguientes argumentos siguientes: 

a) Es urgente que el Estado Mexicano cuente con un marco normativo penal y procesal que 
resulte suficiente para combatir eficazmente las principales conductas delictivas que aquejan 
la salud y el patrimonio de las y los mexicanos, así como la hacienda pública federal. 

b) En un marco de colaboración los Poderes Ejecutivo y Legislativo deben prever herramientas 
jurídicas constitucionales que permitan a las autoridades judiciales garantizar el bienestar 
social, la adecuada recaudación fiscal, la salud pública y el cabal funcionamiento del Estado 
Mexicano. 

c) Actualmente el texto constitucional en materia de prisión preventiva oficiosa no prevé las 
conductas delictivas que han tenido mayor incidencia en los últimos diez años, lo que ha 
mermado la debida administración e impartición de justicia penal federal. 

d) El delito de extorsión es uno de los delitos que más frecuentemente se cometen; de acuerdo 
con la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2022, 
durante 2021 se cometieron 4.9 millones de delitos de extorsión, lo que representó una tasa 
de 5 mil 375 extorsiones por cada 100 mil 000 habitantes. 

e) El delito de extorsión se ha diversificado en cuanto a sus modalidades y ha comenzado a 
ser una de las actividades delictivas preferidas por las células del crimen organizado, debido 
a su fácil comisión. 

f) El uso de tecnologías de la información y la comunicación ha facilitado la comisión de este 
delito y ha propiciado un alto grado de impunidad al momento de su persecución y sanción. 

Derivado de la dinámica social, económica y tecnológica, la delincuencia ha encontrado en 
el delito de extorsión una fuente de ingresos importante, pues su comisión y la obtención de 
un lucro no requiere de la presencia física del perpetrador, ya que la conducta delictiva se 
puede cometer a distancia por medio del uso dispositivos de comunicación móvil. 

h) Según el Informe Mundial sobre las Drogas 2022, publicado por la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito, alrededor de 284 millones de personas consumieron 
drogas en todo el mundo durante el año 2020, lo cual representó un aumento de 26% con 
relación a la década pasada. 

i) Las drogas sintéticas ocasionan severos daños a la salud de las personas y, debido a su 
composición, provocan con mayor prontitud la muerte de quien las consume. 

g) 
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j) El fentanilo es un opioide sintético que resulta ser 50 veces más potente que la heroína y 
hasta 100 veces más que la morfina. 

k) Debido a su composición y la inmediata adicción que ocasiona, su consumo ha ido en 
aumento y ha causado miles de muertes alrededor del mundo. 

I) De acuerdo con información de la Secretaría de la Defensa Nacional, a partir de 2009, los 
laboratorios para la elaboración de drogas sintéticas han aumentado considerablemente, 
hecho que ha coincidido con la disminución del cultivo de marihuana observado a partir de 
2012. 

m) De conformidad con lo expuesto por el Gobierno de México, en lo que va de la actual 
administración se han decomisado drogas tradicionales con un valor de un poco más de 50 
mil 90 millones de pesos, mientras que por drogas sintéticas se han decomisado 76 mil 300 
millones de pesos. 

n) Estas cifras exponen con claridad el aumento de producción, tráfico, comercialización y 
traslado de drogas, tanto tradicionales como sintéticas, en territorio nacional. 

o) El narcomenudeo forma parte de una de las problemáticas sociales que mayores efectos 
negativos ocasiona en los grupos vulnerables, como las niñas, niños y adolescentes. 

p) De acuerdo con cifras del INEGI de 2021, alrededor de 3 mil 261 adolescentes fueron 
imputados por la comisión de delitos vinculados al narcomenudeo. 

q) El narcomenudeo ha sido una fuente de violencia e inseguridad con alto índice delictivo, la 
cual también ha desencadenado problemas en materia de salud pública. 

r) La recaudación fiscal es una de las funciones esenciales para la operación del Estado 
Mexicano, pues a través de ésta las autoridades gubernamentales adquieren recursos que 
son destinados a la satisfacción de necesidades de carácter colectivo como: la educación 
pública, la impartición de justicia, la seguridad, la infraestructura, los servicios de salud y 
distintos programas sociales y económicos. 

s) La omisión en el pago de impuestos representa un escenario de peligro para la subsistencia 
y mantenimiento de las acciones de Gobierno; de ahí la importancia de calificar la 
defraudación fiscal como una de las conductas delictivas que mayor daño generan al 
funcionamiento del Estado Mexicano, en detrimento de la sociedad. 

t) De acuerdo con información de los ejercicios fiscales de 2017, 2018 y 2019, el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) detectó que los esquemas de facturación falsa involucran 
tanto a personas físicas, como a personas morales y que el daño ocasionado por estos 
esquemas asciende a más de 338 mil millones de pesos. 
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u) En el mes de diciembre de 2023 se identificaron alrededor de 10 mil 790 sujetos que 
incurrieron en esquemas de defraudación fiscal. 

y) El Congreso de la Unión debe realizar todas aquellas acciones legislativas que contribuyan 
a inhibir, prevenir y sancionar los delitos en materia de defraudación fiscal y contrabando. 

w) Considerar la defraudación fiscal y el contrabando dentro del catálogo constitucional de 
conductas que ameritan prisión preventiva oficiosa contribuye a garantizar la recaudación 
fiscal, asegura el buen funcionamiento de las actividades gubernamentales y posibilita el 
bienestar y una mejor calidad de vida para las mexicanas y mexicanos. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. - El iniciativa presentada por el entonces Presidente de la República Andrés Manuel 
López Obrador ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, iniciativa con proyecto de 
Decreto que propone la reforma del párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para tasar nuevas hipótesis de procedencia de la prisión preventiva 
oficiosa en los delitos de extorsión, narcomenudeo, así como conductas vinculadas a drogas 
sintéticas, tales como el fentanilo, materia fiscal y aduanal. 

SEGUNDA. -.La iniciativa se apoya en los motivos que han quedado precisados en este dictamen y 
en el texto íntegro de la misma a la que se ha remitido conforme la Gaceta Parlamentaria de la 
Cámara de Diputados que fue publicada el 8 de febrero del año en curso, y que se da por reproducida 
en este apartado como parte de las consideraciones de este instrumento. 

TERCERA. - Sustancialmente, el Presidente de la República explica que los delitos que propone den 
lugar a la prisión preventiva oficiosa, constituyen conductas criminales que afectan gravemente la 
vida, la salud, el patrimonio de las personas y, en su caso (los ilícitos en materia fiscal y aduanal que 
se precisan) el patrimonio público al afectar la recaudación tributaria y por vía de consecuencia la 
prestación de los servicios a cargo de los poderes y entes públicos correspondientes de los tres 
órdenes de gobierno. 

En ese tenor, la iniciativa propone que se adopten las respuestas institucionales que propone para 
lograr la remisión de las infracciones penales, así como se proteja la vida, la salud, y el patrimonio 
privado y público. 

La prisión preventiva oficiosa constituye un instrumento que, al restringir precautoriamente la libertad 
de los probables infractores, coadyuva tanto al control de la criminalidad, como a la investigación de 
los delitos y fortalecer la paz y el orden sociales. 

En esa tesitura, el problema que se somete a la consideración es que se pondere si es procedente 
y justificado modificar el párrafo segundo del Artículo 19 de la Constitución Política Federal, para 
prever nuevas hipótesis delictivas de procedencia de la prisión preventiva oficiosa. 
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CUARTA. - Las y los Diputados que integran la Comisión de Puntos Constitucionales, compartieron 
los motivos y la propuesta del entonces Presidente de la República, por las razones que quedaron 
asentadas en la misma y, las que a continuación se esgrimen: 

La premisa de partida de este dictamen es que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos constituye el núcleo del sistema jurídico nacional, en el cual se prevén las normas 
fundamentales de estructura, organización y funcionamiento del Estado; los derechos humanos, en 
sus diferentes categorías, como las garantías orientadas a su protección; y sus propios mecanismos 
de defensa y reforma. 

En la Constitución Nacional se reconocen los derechos humanos en sus diferentes expresiones: 
civiles, políticos, sociales, económicos, culturales, de pueblos y comunidades indígenas y pueblos 
afro-mexicanos. 

De ese conjunto de derechos, conviene destacar el derecho a la libertad, en sus diferentes 
expresiones, pero de manera especial la de tránsito, como un derecho humano que se reconoce 
frente al Estado y que no puede ser restringido, ni intervenido sin razón legítima. 

Esto último permite valorar que los derechos humanos si bien tienen el carácter de universales, 
progresivos e interdependientes, carecen del carácter de absolutos, lo que significa que su restricción 
o intervención es procedente cuando existen razones que lo justifiquen con apoyo normativo, 

Las garantías de los derechos humanos, regularmente identificadas en los mecanismos judiciales, 
tienen por objeto, entre otros fines, revisar que los derechos humanos se protejan y, en su caso, se 
desarrollen, pero también tienen el objetivo de examinar la legitimidad de un acto de autoridad que 
los interviene o restringe. 

También es oportuno expresar que la restricción o intervención de un derecho (como la libertad de 
tránsito) debe tener como respaldo una disposición normativa, esto es, finalmente un respaldo de 
naturaleza constitucional. 

La prisión preventiva oficiosa constituye una restricción a ese derecho de libertad, que se hace 
descansar en la ponderación de privilegiar que, en casos específicos, se otorgue a las autoridades 
persecutoras y judiciales instrumentos que permitan investigar, procesar y juzgar a quienes han sido 
imputados por la comisión de un hecho con apariencia delictiva de acuerdo a los datos que obran en 
las carpetas de investigación o en las constancias judiciales correspondientes, y para salvaguarda 
de bienes y valores superiores, entre otros, como la vida y la salud, en lo que se encuentra interesada 
la sociedad en su conjunto. 

La Comisión de Puntos Constitucionales, no desoye los criterios sostenidos en la materia por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, que cuestionan a la institución de la prisión preventiva 
oficiosa, como lesiva del principio de presunción de inocencia, o bien, contrarios a una visión 
humanista de la justicia restaurativa. 
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Sin embargo, se recuerda que en el mismo origen de la reforma de la justicia penal que se 
implementó a nivel federal con el Decreto publicado el 18 de junio de 2008, se esgrimió una 
restricción constitucional a ese derecho a la libertad al preverla en ciertos casos que se consideraron 
graves por su calificación o por su naturaleza y efectos. 

Hoy, si bien se puede reconocer que la comisión de varios delitos se ha atenuado en su linea de 
tendencia de crecimiento, también se debe observar que en otros casos se han verificado con mayor 
frecuencia, con daño para la vida, los derechos y patrimonio de las personas y el Estado. 

En esa tesitura se pondera que se deben prever las figuras delictivas propuestas para contenerlas y 
redimirlas al emplear el mecanismo de la prisión preventiva oficiosa, sin demérito de los derechos 
que le corresponden a los que se encuentren sujetos a la medida cautelar. 

Así, como bien se dice en la iniciativa, es posible observar el impacto de los delitos en la vida social 
porque: 

- De acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 
2022, durante 2021 se cometieron 4.9 millones de delitos de extorsión, lo que representó una 
tasa de 5 mil 375 extorsiones por cada 100 mil habitantes. 

- Según el Informe Mundial sobre las Drogas 2022, publicado por la 'Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito, alrededor de 284 millones de personas consumieron drogas 
en todo el mundo durante el año 2020, lo cual representó un aumento de 26% con relación a la 
década pasada. 

- Las drogas sintéticas ocasionan severos daños a la salud de las personas y, debido a su 
composición, provocan con mayor prontitud la muerte de quien las consume. 

- El fentanilo es un opioide sintético que resulta ser 50 veces más potente que la heroína y hasta 
100 veces más que la morfina. 

- Debido a su composición y la inmediata adicción que ocasiona, su consumo ha ido en aumento 
y ha causado miles de muertes alrededor del mundo. 

- De acuerdo con información de la Secretaría de la Defensa Nacional, a partir de 2009, los 
laboratorios para la elaboración de drogas sintéticas han aumentado considerablemente, hecho 
que ha coincidido con la disminución del cultivo de marihuana observado a partir de 2012. 

- De conformidad con lo expuesto por el Gobierno de México, en lo que va de la actual 
administración se han decomisado drogas tradicionales con un valor de un poco más de 50 mii 
90 millones de pesos, mientras que por drogas sintéticas se han decomisado 76 mil 300 millones 
de pesos. 
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- El narcomenudeo forma parte de una de las problemáticas sociales que mayores efectos 
negativos ocasiona en los grupos vulnerables, como las niñas, niños y adolescentes. 

- De acuerdo con cifras del INEGI de 2021, alrededor de 3 mil 261 adolescentes fueron 
imputados por la comisión de delitos vinculados al narcomenudeo. 

- El narcomenudeo ha sido una fuente de violencia e inseguridad con alto índice delictivo, la 
cual también ha desencadenado problemas en materia de salud pública. 

- La recaudación fiscal es una de las funciones esenciales para la operación del Estado 
Mexicano, pues a través de ésta las autoridades gubernamentales adquieren recursos que son 
destinados a la satisfacción de necesidades de carácter colectivo como: la educación pública, 
la impartición de justicia, la seguridad, la infraestructura, los servicios de salud y distintos 
programas sociales y económicos. 

- La omisión en el pago de impuestos representa un escenario de peligro para la subsistencia 
y mantenimiento de las acciones de Gobierno. De ahí la importancia de calificar la defraudación 
fiscal como una de las conductas delictivas que mayor daño generan al funcionamiento del 
Estado Mexicano, en detrimento de la sociedad. 

- De acuerdo con información de los ejercicios fiscales de 2017, 2018 y 2019, el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) detectó que los esquemas de facturación falsa involucran tanto 
a personas físicas, como a personas morales y que el daño ocasionado por estos esquemas 
asciende a más de 338 mil millones de pesos. 

- En el mes de diciembre de 2023 se identificaron alrededor de 10 mil 790 personas que 
incurrieron en esquemas de defraudación fiscal. 

QUINTA. - En consecuencia, se justifica que se establezcan como hipótesis para que proceda 
decretar la prisión preventiva oficiosa, los indicados en la propuesta del expresidente de la República, 
máxime que es sobre estos delitos en los que se ha encontrado consenso. 

La asunción de esta postura, por otra parte, y por los razonamientos invocados, implica reconocer a 
la prisión preventiva oficiosa como una institución procesal procedente en grado de excepción para 
restringir la libertad de las personas en aras de bienes que, en el contexto jurídico y de hecho actual, 
se consideran preferentes, frente a su derogación o modificación propuesta en iniciativas diversas. 

Sin embargo, no se considera que el mantenimiento de la prisión preventiva oficiosa y del arraigo 
constituyan una cláusula pétrea de la Constitución Nacional, como tampoco expresa una vocación 
indeclinable o inmodificable hacia el futuro, en función del cambio de contexto. 

SEXTA. - Por otra parte, el régimen transitorio propuesto en la iniciativa, se considera adecuado, 
pues contiene la disposición usual de inicio de vigencia, la cláusula derogatoria de las disposiciones 
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que se opongan a los enunciados aprobados y las cláusulas del plazo que se otorga a los órganos 
legislativos para aprobar las leyes de ajuste a lo dispuesto en .el Decreto. 

SÉPTIMA. - De las modificaciones al proyecto de Decreto debe considerarse que, en la reunión de 
la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, en la cual se discutió este 
dictamen, se presentó, deliberó y aprobó por la mayoría reglamentaria la reserva presentada por el 
Diputado Leonel Godoy Rangel, para modificar el segundo párrafo del Artículo 19 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de precisar que los nuevos tipos penales que 
se adicionan como hipótesis de procedencia de la prisión preventiva oficiosa es conforme a la ley, y 
que la medida precautoria es de aplicación estricta y no puede soslayarse sobre la base 
de interpretaciones diversas. 

OCTAVA. - Bajo este contexto, compartimos los argumentos del autor de la Iniciativa, así como de 
la Colegisladora, en el sentido de que los delitos que se proponen que dan lugar a la prisión 
preventiva oficiosa constituyen conductas criminales que afectan gravemente la vida, la salud y el 
patrimonio de las personas. 

En el caso del contrabando o en las actividades relacionadas con los falsos comprobantes fiscales, 
la afectación puede ser en lo referente al patrimonio público, al agraviar, entre otras cosas, la 
recaudación tributaria y la prestación de los servicios a cargo del Estado. 

En este orden de ideas, se coincide también en establecer que la prisión preventiva oficiosa, es un 
instrumento cautelar que coadyuva en el control de la criminalidad, pero sobre todo en el 
fortalecimiento en la investigación de los delitos y en la consolidación de la paz y el orden social. 

NOVENA. — En cuanto a lo relacionado con la extorsión, históricamente en México se limitaba a 
prácticas en las que se exigían pagos a cambio de protección a comerciantes locales, en las últimas 
décadas, sin embargo, este delito ha evolucionado. 

En la actualidad, la ejecución del delito de extorsión puede llevarse a cabo mediante el uso de 
tecnologías de la información como lo son los dispositivos móviles, que llevan a los grupos criminales 
a usarlos con el fin de extender su campo de acción a través de llamadas telefónicas que en múltiples 
ocasiones tienen como consecuencia la consumación de dicho delito, lo que ha llevado a que la 
extorsión sea un delito de los más frecuentes por el que se obtiene un lucro. 

Al mismo tiempo, las herramientas tecnológicas utilizadas por los delincuentes han permitido su 
expansión en campos de acción diversos como lo son los mercados, los locales comerciales, vía 
pública, inversiones en línea; lo que ha traído como consecuencia que la economía de esos sectores 
se vea afectada. 

Por lo tanto, deben establecerse herramientas legales efectivas para combatir este delito que ha 
provocado un alto grado de impunidad. 

DÉCIMA. — En relación al fentanilo y las drogas sintéticas, se tiene conocimiento que, a partir del 
año 2000, el mercado ha experimentado una transición importante en la producción de sustancias 
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sintéticas que ofrecen mayores ganancias y menos riesgos para producirlas y transportarlas. En 
especial, el fentanilo, debido a su elevada potencia y fácil manera de fabricarla, ha elevado la 
criminalidad en México lo que ha tenido como consecuencia una gran transformación en el panorama 
de la salud pública. 

Acorde a información proporcionada por la Secretaría de Marina, en el primer semestre del año se 
reportan incautaciones de drogas sintéticos con un valor superior a los mil setecientos millones de 
pesos, con lo que se evidencia la necesidad de implementar medidas más estrictas para combatir 
este fenómeno en particular que ha generado no sólo aumento en daños a la salud pública sino en 
el crecimiento que, a la fecha, presentan las estructuras criminales que se dedican a la producción 
y distribución de las mismas. 

DÉCIMA PRIMERA. - Respecto a la importancia de instituir delitos vinculados a la emisión de 
comprobantes falsos, es necesario combatir y erradicar la corrupción en ese tenor. 

La defraudación fiscal y el uso de facturas falsas, son problemas que se han venido presentando 
desde principios de los años 90's cuando se facilitó la creación de empresas empleadas, con 
posterioridad, para la evasión fiscal. 

Con posterioridad, la problemática se agudizó con la aparición de empresas fantasma y la 
proliferación de facturas falsas que a la fecha continúa, teniendo como resultado que, los esquemas 
de corrupción y evasión fiscal, sigan afectando gravemente a la economía nacional. 

Por lo tanto, la implementación de la prisión preventiva oficiosa buscar proteger los recursos públicos, 
asegurando que no exista evasión de la justicia y por el contrario el Estado mantenga la capacidad 
de financiar los servicios públicos para la población. 

DÉCIMA SEGUNDA. - En virtud de todo lo establecido en las consideraciones precedentes en 
materia de prisión preventiva oficiosa, plantea incluir delitos que no solo afectan a los individuos de 
manera directa, sino que generan dinámicas que perpetúan la violencia, la descomposición social y 
le debilitación del Estado de Derecho. 

Dicha medida resulta eficaz como herramienta para neutralizar la problemática jurídica que se 
presenta hoy en día, contribuyendo a que el sistema de justicia pueda enfrentar las problemáticas 
que se describen en el presente Dictamen. 
El incremento en las denuncias realizadas por el delito de extorsión, el impacto del fentanilo con un 
incremento del 25% en sobredosis en un año y la creciente incidencia de facturación falsa, reflejan 
que las actuales herramientas jurídicas no son suficientes para contener estas problemáticas. 

La prisión preventiva entonces, se convierte en un medio para garantizar que este tipo de conductas 
sean contenidas de manera inmediata mientras se desarrolla el proceso penal. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se dictaminó en sentido positivo la iniciativa con proyecto de 
Decreto mediante el cual reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa. 
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Derivado de lo anterior, la Comisión que dictaminó hace suyas las consideraciones y fundamentos 
que motivan la interpretación propuesta en la Minuta en estudio, ante lo cual, se permite proponer al 
Honorable Pleno, que el voto que tendrá que emitir este Poder Legislativo, sea afirmativo. 

Con base en los anteriores Considerandos, esta LXX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 

DECRETO No. 105 

LA SEPTUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE 
DEL PUEBLO, DECRETA: 

Único: Se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa, para quedar como sigue: 

Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares 
no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la 
investigación, la protección de la víctima, de los testigos y de la comunidad, así como cuando el 
imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 
doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual 
contra menores, delincuencia organizada, extorsión, delitos previstos en las leyes aplicables 
cometidos para la ilegal introducción y desvío, producción, preparación, enajenación, 
adquisición, importación, exportación, transportación, almacenamiento y distribución de 
precursores químicos y sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y 
derivados, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa 
habitación, uso de programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de 
enriquecimiento ilicito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de 
sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en 
materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, delitos 
cometidos con medios violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y 
explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos graves 
que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, de la salud, del libre desarrollo de la 
personalidad, contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos comprobantes 
fiscales, en los términos fijados por la ley. Para la interpretación y aplicación de las normas 
previstas en este párrafo, los órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad, quedando 
prohibida cualquier interpretación análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, 
modificar o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

Fecha de Revisión 05/01/2022 
	

No. de Rev. 03 	 FOR SSL 07 



111, 

H. CONGRESO 
LECISLATUPT 2024.7017 

Transitorios 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. - A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposiciones que 
se opongan al contenido, previstas en leyes secundarias, reglamentos, acuerdos y cualquier otro 
ordenamiento normativo de carácter administrativo. 

TERCERO. - El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, contado a partir de la 
entrada en vigor de este Decreto, deberá armonizar el marco jurídico de las leyes en las materias 
con el contenido del presente Decreto. 

CUARTO. - Las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las adecuaciones normativas 
necesarias para cumplir con lo previsto en el presente Decreto, dentro de los trescientos sesenta y 
cinco días naturales siguientes a la publicación de este ordenamiento. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - Publíquese el presente Decreto en el'Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 
observe. 
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DEL ESTADO DE DURANGO 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 
los (29) veintinueve días del mes de noviembre del año (2024) dos mil veinticuatro. 
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ÁREA: Presidencia de la Mesa Directiva. 
OFICIO NÚMERO: LXVI/1er./PMD/SSP/DPL/0324/2024. 
ASUNTO: Se remite Decreto para su conocimiento 

y efectos legales conducentes. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, jueves 28 de noviembre de 2024. 

SENADOR GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE. 

El que suscribe Diputado Jesús Parra García, Presidente de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, adjunto al presente para su conocimiento y efectos legales conducentes el: 

Decreto Número 024 por el que se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de Prisión Preventiva. 

Aprobado en sesión celebrada el jueves 28 de noviembre deli?año en curso. 
welJDON itet,  

", A T N T E 

PODER LEGI 	IVO ` ;>/ 
,7 
US PARRA GARCÍA 

PIE LA/MESA DIRECTIVA 
DE 

PAEs9,4)1RECTIVA 

C.c.p.- Expediente.- Para su seguimiento. 
JPG/JESR/MELG/esc 
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GUERRERO 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
QUE REPRESENTA, Y: 

CONSIDERANDO 

Que en sesión de fecha 28 de noviembre del 2024, las Diputadas y los Diputados 
integrantes de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, presentaron a 
la Plenaria el Dictamen con proyecto de Decreto por medio del cual se aprueba la 
Minuta proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 19 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión 
preventiva oficiosa, en los siguientes términos: 

"METODOLOGÍA DE TRABAJO 

I.- ANTECEDENTES GENERALES: Apartado en el que se describe el proceso 
legislativo, iniciado a partir de la fecha en que fue remitido por la Cámara de 
Senadores a este Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero el 
Proyecto de Decreto por el que se Reforma el Párrafo Segundo del Artículo 19 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Prisión 
Preventiva Oficiosa, así como su posterior turno y dictaminación correspondiente. 

II.- CONTENIDO DE LA MINUTA: Apartado en el que se reseña y se transcribe el 
contenido del Proyecto de Decreto de mérito, turnado a esta Comisión de Estudios 
Constitucionales y Jurídicos. 

III.- MÉTODO DE TRABAJO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y VALORACIÓN DE LA 
MINUTA. Apartado en el que se precisan los preceptos legales que otorgan la 
competencia y facultad de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos para 
el análisis del Proyecto de Decreto en cuestión y emisión del dictamen 
correspondiente. 

IV.- CONSIDERACIONES: Apartado en el que las Diputadas y los Diputados 
integrantes de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos valoran el 
contenido del Proyecto de Decreto, con base en el marco jurídico aplicable, 
verificando el cumplimiento de los principios de constitucionalidad y legalidad, así 
como la homogeneidad en criterios normativos aplicables, simplificación, 
actualización de la norma y demás particularidades que derivaron de la revisión de 
la Minuta Proyecto de Decreto. 
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V- TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO: Apartado en el que se 
desglosa el contenido que integra el Proyecto de Decreto que nos ocupa analizado 
por esta Comisión Dictaminadora, así como el régimen transitorio del mismo. 

I. 	ANTECEDENTES GENERALES 

Mediante oficio número D.G.P.L. 1P1A.-2950.11, suscrito por la Senadora Verónica 
Noemí Camino Farjat, Secretaria de la Mesa Directiva de la LXVI Legislatura de la 
Cámara de Senadores de fecha veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro, 
turnó a la Presidencia de la Mesa Directiva de esta Soberanía Popular, el 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PRISIÓN PREVENTIVA 
OFICIOSA, mismo que fue remitido por el presidente de la Mesa Directiva, Diputado 
Jesús Parra García, mediante oficio número HCEG/LXIV/PMD/JPG/413/2024 de 
fecha veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro, al titular de la Secretaría de 
Servicios Parlamentarios, Maestro José Enrique Solís Ríos, para la atención 
tramitológica que proceda. 

Que por la relevancia de este asunto, se determinó adelantar el turno a esta 
Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos para su atención y efectos 
procedentes, por lo que en términos del artículo 242 último párrafo, así como para 
los efectos de los dispuesto en el artículo 174 fracción II, 241, 244 y 343 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, el Presidente 
de la Mesa Directiva, Diputado Jesús Parra García, remitió mediante el oficio 
número LXIMER/SSP/DPL/0321/2024 de fecha veintiocho de noviembre de dos 
mil veinticuatro, la "Minuta Proyecto de Decreto" de referencia, para su análisis y 
emisión del Dictamen con Proyecto de Decreto respectivo. 

II.- CONTENIDO DE LA MINUTA. 

La Senadora Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria de la Mesa Directiva de la 
LXVI Legislatura de la Cámara de Senadores, remitió a esta Soberanía Popular, el 
Proyecto de Decreto por el que se Reforma el Párrafo Segundo del Artículo 19 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Prisión 
Preventiva Oficiosa, para los efectos del Artículo 135 Constitucional se remite copia 
que plantea lo siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTICULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

2 

TRÉBOL SUR 'SENTIMIENTOS DE LA NACION-  SIN COL. VILLA MODERNA C.P. 39074 
TELEFONO (747) 47 1 84 00 

www.conuresogro.gob.inx 



irefox about:blank 

PODER LEGISLATIVO 

 

LEG.  1S LAT U RAi 

 

 

cutis-e.0 (, (1. 

  

 

GUERRERO 

 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PRISIÓN PREVENTIVA 
OFICIOSA. 

Artículo Único.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras 
medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del 
imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, 
de los testigos y de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo 
procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 
doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de 
abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, extorsión, 
delitos previstos en las leyes aplicables cometidos para la ilegal introducción y 
desvío, producción, preparación, enajenación, adquisición, importación, 
exportación, transportación, almacenamiento y distribución de precursores 
químicos y sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y 
derivados, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, 
robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, 
corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo 
de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, 
delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en 
materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por 
particulares, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, 
delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, 
la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la ley 
en contra de la seguridad de la nación, de la salud, del libre desarrollo de la 
personalidad, contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos 
comprobantes fiscales, en los términos fijados por la ley. Para la interpretación y 
aplicación de las normas previstas en este párrafo, los órganos del Estado 
deberán atenerse a su literalidad, quedando prohibida cualquier interpretación 
análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, modificar o hacer 
nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

Transitorios 
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Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el dia siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las 
disposiciones que se opongan al contenido, previstas en leyes secundarias, 
reglamentos, acuerdos y cualquier otro ordenamiento normativo de carácter 
administrativo. 

Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, contado 
a partir de la entrada en vigor de este Decreto, deberá armonizar el marco 
jurídico de las leyes en las materias con el contenido del presente Decreto. 

Cuarto.- Las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las 
adecuaciones normativas necesarias para cumplir con lo previsto en el presente 
Decreto, dentro de los trescientos sesenta y cinco días naturales siguientes a la 
publicación de este ordenamiento. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.-
Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2024. 

III.- MÉTODO DE TRABAJO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y VALORACIÓN DE LA 
MINUTA. 

Que el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, Conforme a 
lo establecido por el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, está plenamente facultado para conocer y someter al procedimiento 
legislativo correspondiente a la Minuta de mérito. 

Que en términos de lo dispuesto por los artículos 174 fracción II, 177 fracción I inciso 
a), 241, 248, 254, 256, 343 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, esta Comisión de Estudios 
Constitucionales y Jurídicos, tiene plenas facultades para efectuar el estudio y 
análisis del Proyecto de Decreto por el que se Reforma el Párrafo Segundo del 
Artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de Prisión Preventiva Oficiosa y emitir el Dictamen con Proyecto de Decreto que 
recaerá al mismo. 

IV CONSIDERACIONES. 

Que efectuado el análisis a la Minuta Proyecto de Decreto en cuestión, se arriba a 
la conclusión de que el mismo es procedente en virtud de que se apega al régimen 
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constitucional, no es violatorio de derechos humanos, ni se encuentra en 
contraposición con ningún ordenamiento legal. 

Para tener una mayor comprensión de la Iniciativa se plasman las siguientes 
consideraciones: 

1. Es urgente que el Estado Mexicano cuente con un marco normativo penal 
y procesal que resulte suficiente para combatir eficazmente las 
principales conductas delictivas que aquejan la salud y el patrimonio de 
las y los mexicanos, así como la hacienda pública federal. 

2. En la Constitución Nacional se reconocen los derechos humanos en sus 
diferentes expresiones: civiles, políticos, sociales, económicos, 
culturales, de pueblos y comunidades indígenas y pueblos 
afromexicanos. 
De ese conjunto de derechos, conviene destacar el derecho a la libertad, 
en sus diferentes expresiones, pero de manera especial la de tránsito, 
como un derecho humano que se reconoce frente al Estado y que no 
puede ser restringido, ni intervenido sin razón legitima. 

3. Esto último permite valorar que los derechos humanos si bien tienen el 
carácter de' universales, progresivos e interdependientes, carecen del 
carácter de absolutos, lo que significa que su restricción o intervención 
es procedente cuando existen razones que lo justifiquen con apoyo 
normativo. 

4. Las garantías de los derechos humanos, regularmente identificadas en 
los mecanismos judiciales, tienen por objeto, entre otros fines, revisar que 
los derechos humanos se protejan y, en su caso, se desarrollen, pero 
también tienen el objetivo de examinar la legitimidad de un acto de 
autoridad que los interviene o restringe. 

5. También es oportuno expresar que la restricción o intervención de un 
derecho (como la libertad de tránsito) debe tener como respaldo una 
disposición normativa, esto es, finalmente un respaldo de naturaleza 
constitucional. 

6. La prisión preventiva oficiosa constituye una restricción a ese derecho de 
libertad, que se hace descansar en la ponderación de privilegiar que, en 
casos específicos, se otorgue a las autoridades persecutoras y judiciales 
instrumentos que permitan investigar, procesar y juzgar a quienes han 
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sido imputados por la comisión de un hecho con apariencia delictiva de 
acuerdo a los datos que obran en las carpetas de investigación o en las 
constancias judiciales correspondientes, y para salvaguarda de bienes y 
valores superiores, entre otros, como la vida y la salud, en lo que se 
encuentra interesada la sociedad en su conjunto. 

7. Sin embargo, se recuerda que en el mismo origen de la reforma de la 
justicia penal que se implementó a nivel federal con el Decreto publicado 
el 18 de junio de 2008, se esgrimió una restricción constitucional a ese 
derecho a la libertad al preverla en ciertos casos que se consideraron 
graves por su calificación o por su naturaleza y efectos. 

8. Hoy, si bien se puede reconocer que la comisión de varios delitos se ha 
atenuado en su línea de tendencia de crecimiento, también se debe 
observar que en otros casos se han verificado con mayor frecuencia, con 
deño para la vida, los derechos y patrimonio de las personas y el Estado. 

9. Esta Comisión pondera que se deben prever las figuras delictivas 
propuestas para contenerlas y redimirlas al emplear el mecanismo de la 
prisión preventiva oficiosa, sin demérito de los derechos que le 
corresponden a los que se encuentren sujetos a la medida cautelar. 
Asimismo, se señala que el texto constitucional en materia de prisión 
preventiva oficiosa no prevé las conductas delictivas que han tenido 
mayor incidencia en los últimos diez años, lo que ha mermado la debida 
administración e impartición de justicia penal federal. 

10. Así, como bien se dice en la iniciativa que se dictamina, es posible 
observar el impacto de los delitos en la vida social actualmente, porque: 

a. De acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción 
sobre Seguridad Pública 2022, durante 2021 se cometieron 4.9 
millones de delitos de extorsión, lo que representó una tasa de 5 mil 
375 extorsiones por cada 100 mil 000 habitantes. 

b. Las drogas sintéticas ocasionan severos daños a I salud de las 
personas y, debido a su composición, provocan con mayor prontitud 
la muerte de quien las consume. 

c. El fentanilo es un opioide sintético que resulta ser 50 veces más 
potente que la heroína y hasta 100 veces más que la morfina. 

d. Debido a su composición y la inmediata adicción que ocasiona, su 
consumo ha ido en aumento y ha causado miles de muertes 
alrededor del mundo. 
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e. De acuerdo con información de la Secretaría de la Defensa Nacional, 
a partir de 2009, los laboratorios para la elaboración de drogas 
sintéticas han aumentado considerablemente, hecho que ha 
coincidido con la disminución del cultivo de marihuana observado a 
partir de 2012. 

f. El narcomenudeo forma parte de una de las problemáticas sociales 
que mayores efectos negativos ocasiona en los grupos vulnerables, 
como las niñas, niños y adolescentes. 

g. De acuerdo con cifras del INEGI de 2021, alrededor de 3 mil 261 
adolescentes fueron imputados por la comisión de delitos vinculados 
al narcomenudeo. 

h. El narcomenudeo ha sido una fuente de violencia e inseguridad con 
alto índice delictivo, la cual también ha desencadenado problemas 
en materia de salud pública. 

i. La recaudación fiscal es una de las funciones esenciales para la 
operación del Estado Mexicano, pues a través de ésta las 
autoridades gubernamentales adquieren recursos que son 
destinados a la satisfacción de necesidades de carácter colectivo 
como: la educación pública, la impartición de justicia, la seguridad, la 
infraestructura, los servicios de salud y distintos programas sociales 
y económicos. 

j. La omisión en el pago de impuestos representa un escenario de 
peligro para la subsistencia y mantenimiento de las acciones de 
Gobierno. De ahí la importancia de calificar la defraudación fiscal 
como una de las conductas delictivas que mayor daño generan al 
funcionamiento del Estado Mexicano, en detrimento de la sociedad 

k. De acuerdo con información de los ejercicios fiscales de 2017, 2018 
y 2019, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) detectó que los 
esquemas de facturación falsa involucran tanto a personas físicas, 
como a personas morales y que el daño ocasionado por estos 
esquemas asciende a más de 338 mil millones de pesos. 

I. En el mes de diciembre de 2023 se identificaron alrededor de 10 mil 
790 personas que incurrieron en esquemas de defraudación fiscal. 

11. Históricamente, la extorsión en México se limitaba a prácticas en las que 
se exigían pagos a cambio de protección a comerciantes locales. Sin 
embargo, en las últimas décadas, este delito ha evolucionado. 
Actualmente, su ejecución puede realizarse mediante el uso de las 
tecnologías de la información, con herramientas cada vez más 
sofisticadas como los dispositivos móviles. Con ellos, los grupos 
criminales ahora pueden extender sus redes de extorsión a través de 
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llamadas telefónicas y otros métodos remotos, permitiéndoles operar sin 
necesidad de estar físicamente presentes. Esto ha llevado a que la 
extorsión sea uno de los delitos más frecuentes por el que se obtiene 
lucro de las víctimas. 

12.A la par, estas herramientas han permitido que los delincuentes 
expandan su campo de acción a diversas áreas como los mercados, 
pequeños y medianos locales comerciales, la vía pública, transporte 
público, préstamos e inversiones en línea; afectando gravemente la 
economía de esos sectores. 

13. En la Iniciativa se menciona que el delito de extorsión es uno de los 
delitos que se comete con mayor frecuencia, teniendo un fuerte impacto 
en el tejido social, sobre este punto se informa, que, de acuerdo con cifras 
oficiales del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, en el 2022 se registró el mayor número de carpetas por 
extorsión, con un total de 10,343 casos en comparación a 2019 cuya cifra 
reportada fue de 8,734. El uso de tecnologías de la información y la 
comunicación ha facilitado la comisión de este delito y ha propiciado un 
alto grado de impunidad al momento de su persecución y sanción. 

14. De acuerdo con las estadísticas oficiales del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), en 2022 se registró 
el mayor número de carpetas de investigación por extorsión, con un total 
de 10,343 casos, frente a los 8,734 reportados en 2019. Además, entre 
diciembre de 2018 y 2023, la incidencia por este delito aumentó un 
47.6%. 

15. Según la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU) de 
2023, más del 30% de las empresas mexicanas han sido víctimas de 
extorsión. La implementación de la reforma garantizará que estos delitos 
sean tratados con la urgencia que requieren, permitiendo que las 
empresas puedan operar en un entorno más seguro, estimulando la 
inversión y el crecimiento económico. 

16. Según el INEGI, la incidencia de delitos económicos como la extorsión 
afectan principalmente a las empresas formales, por lo que la 
modificación constitucional creará un entorno más favorable para que las 
empresas se formalicen, aumentando los ingresos fiscales y mejorando 
la cobertura de los servicios públicos. 
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17. Por otra parte se establece que, el fentanilo opioide sintético, es 50 veces 
más potente que la heroína y hasta 100 veces más que la morfina. Es la 
droga que ha puesto en jaque a las autoridades de diversos países. 
Destacando que su consumo ha ido en aumento y causando cientos de 
miles de muertes en el mundo. 

18. De acuerdo con información de la Secretaria de la Defensa Nacional, a 
partir de 2009, los laboratorios para la elaboración de drogas sintéticas 
han aumentado considerablemente. 

19. Sobre el fentanilo y drogas sintéticas. A partir de los años 2000, el 
mercado de drogas comenzó a experimentar una transición hacia la 
producción de sustancias sintéticas, que ofrecían mayores márgenes de 
ganancia con menores riesgos en cuanto a producción y transporte. El 
fentanilo, en especial, ha transformado el panorama de la salud pública 
y criminalidad en México debido a su elevada potencia y facilidad de 
fabricación. 

20. En 2020, el gobierno gastó aproximadamente 25 mil millones de pesos 
en programas de tratamiento para adicciones, parte de los cuales están 
relacionados con el consumo de drogas sintéticas: Al reducir la oferta de 
estas sustancias mediante el fortalecimiento del catálogo de delitos que 
ameritan prisión preventiva oficiosa, se disminuirán los costos asociados 
al tratamiento y rehabilitación, liberando recursos para otros servicios de 
salud. 

21. Entre enero y julio de 2024, la Secretaría de Marina reportó incautaciones 
de drogas sintéticas con un valor superior a 1,700 millones de pesos, 
demostrando la magnitud de este mercado lícito. Finalmente, la 
importancia de instituir los delitos vinculados a la emisión de 
comprobantes fiscales falsos impera en la necesidad principal de 
combatir y erradicar la corrupción. 

22. En lo que respecta a la defraudación fiscal y el uso de facturación falsa 
son problemáticas que han crecido en México desde los años 90, cuando 
la liberalización económica facilitó la creación de empresas y estructuras 
que podrían ser empleadas para la evasión fiscal. Posteriormente, se 
agudizó con la aparición de empresas fantasma y la proliferación de 
facturas falsas, lo que permitía a los evasores reducir su carga tributaria 
de manera ilegal y, en consecuencia, disminuyen los recursos disponibles 
para el Estado. 
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23. La emisión de comprobantes fiscales falsos perpetúa esquemas de 
corrupción y evasión fiscal que afectan gravemente la economía 
nacional, pues estos recursos son esenciales para el financiamiento de 
programas sociales, seguridad, salud, y educación. 

24. Sectores como la construcción y los servicios profesionales han utilizado 
estas prácticas para inflar costos, evadir impuestos y facilitar otras 
actividades delictivas como el lavado de dinero. Estas actividades minan 
la recaudación fiscal y generan competencia desleal, debilitando la 
confianza en el sistema tributario, lo que además representa un riesgo 
significativo para la estabilidad económica del país. 

25. La premisa de partida de este dictamen, es que la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos constituye el núcleo del sistema 
jurídico nacional, en el cual se prevén las normas fundamentales de 
estructura, organización y funcionamiento del Estado; los derechos 
humanos, en sus diferentes categorías, como las garantías orientadas a 
su protección; y sus propios mecanismos de defensa y reforma_ 

26. En 2019, el Congreso de la Unión amplió el catálogo de delitos que 
ameritan esta medida cautelar para incluir el feminicidio, la corrupción, y 
el robo de carga. Esto respondía a los índices alarmantes de estos 
crímenes. 

27. La prisión preventiva oficiosa es una herramienta excepcional que se 
justifica en casos donde existe un riesgo elevado de fuga, reincidencia o 
manipulación del proceso penal, elementos que son recurrentes en los 
delitos señalados. 

28. Es urgente que el Estado Mexicano cuente con un marco normativo penal 
y procesal que resulte suficiente para combatir eficazmente las 
principales conductos delictivas que aquejan la salud y el patrimonio de 
las y los mexicanos, así como la hacienda pública federal. 

29. En los términos anteriores, esta Comisión aprueba la iniciativa y el 
proyecto de Decreto propuestos, considerando, además que presenta 
racionalidad presupuestaria al no implicar costos, conforme a las 
opiniones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas. 
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30. Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte que la 
prisión preventiva oficiosa prevista en el artículo 19 constitucional, puede 
interpretarse, al menos, en dos formas distintas : 

a. Una primera interpretación textual del artículo 19, párrafo 
segundo, de la Constitución podría dar lugar a la concepción de 
la prisión preventiva oficiosa como una medida que opera en 
forma automática  cuando el delito del que se acusa a una persona 
se encuentra dentro del catálogo constitucional de delitos que 
ameritan prisión preventiva oficiosa; y 

b. Una segunda interpretación posible es aquella por la que se 
entiende que la prisión preventiva oficiosa no es automática, 
sino que únicamente consiste en que la gravedad de determinados 
delitos hace necesario que el juez penal cuente con la obligación (sin 
necesidad de que el Ministerio Público lo solicite), de abrir el debate 
entre las partes a efecto de establecer si existe una causa 
debidamente fundada y motivada que justifique la imposición de la 
medida cautelar. 

31. Desde un entendimiento gramatical o aislado del texto expreso del 
artículo 19, párrafo segundo, de la Constitución Federal, se podría 
entender que en el ordenamiento mexicano existen dos modalidades 
de prisión preventiva: la justificada (en la que se exile al Ministerio 
Público solicitar y demostrar que una persona imputada penalmente 
puede sustraerse de la acción de la justicia, o genera riesgos al 
proceso penal o a las partes); y la modalidad oficiosa (en la que el juez 
penal deberá dictarla en forma automática cuando se trate de alguno 
de los delitos que integran el catálogo del artículo 19, párrafo segundo, 
constitucional). 

32. Desde esta interpretación textual y aislada, la prisión preventiva 
oficiosa sería una medida que opera en forma automática  cuando 
el delito del que se acusa a una persona se encuentra dentro del 
catálogo constitucional de delitos que ameritan prisión preventiva 
oficiosa, como en el caso del presente dictamen respecto de los delitos 
que se consideran de mayor incidencia en la actualidad. 

33. En este orden de ideas, es posible interpretar el artículo 19 de la 
Constitución General con el resto de derechos fundamentales y de 
principios y directrices constitucionales, a efecto de mantener una 
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coherencia en el sistema jurídico mexicano y, de este modo evitar la 
formación de antinomias y la restricción de los derechos humanos. 

34. Así, para definir el parámetro de validez, es necesario tomar en cuenta 
el texto constitucional que establece expresamente la procedencia de 
la prisión preventiva; pero también es necesario considerar y 
armonizar esta medida cautelar con el resto de derechos involucrados. 
tales como la libertad personal, la presunción de inocencia, el deber 
de motivación de las medidas cautelares y la necesidad de someterlas 
a control judicial previo, para que el juez penal pueda determinar si la 
prisión preventiva está o no debidamente justificada. 

35. De este modo, una interpretación sistemática de la Constitución lleva 
a sostener que el concepto de "oficiosidad" no significa que la medida 
se dicte en forma automática, sino que debe ser entendida como un 
término opuesto al principio de "petición de parte", lo cual deja en 
manos de los jueces penales la facultad de valorar cada caso por sus 
propios méritos, y les obliga a motivar adecuadamente la procedencia 
particular de la medida cautelar. 

A partir de esta interpretación, la prisión preventiva se muestra como 
una auténtica medida cautelar que, si bien debe seguir siendo una 
medida excepcional y de aplicación extraordinaria, permite asegurar 
que en los casos en que una persona sea imputada por alguno de los 
delitos contemplados en el catálogo del artículo 19, párrafo segundo, 
de la Constitución General, los jueces de control puedan abrir el 
debate con las partes —sin necesidad de la petición del Ministerio 
Público— para determinar si es procedente o no la prisión preventiva. 

Al respecto de todo lo planteado en el presente documento, es importante señalar 
las siguientes CONCLUSIONES: 

El dictamen al Proyecto de Decreto de referencia propone que se incluya en el 
catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa: 

1) La extorsión; 
2) Los delitos previstos en las leyes aplicables cometidos para la ilegal 

introducción y desvío, producción, preparación, enajenación, adquisición, 
importación, exportación, transportación, almacenamiento y distribución de 
precursores y sustancias químicos esenciales, drogas sintéticas, tentando y 
derivados, y 
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3) Los delitos de contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos 
comprobantes fiscales, en los términos fijados por la ley. 

De igual forma, se aprobó establecer en la parte final del párrafo segundo del 
artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que la 
interpretación y aplicación de las normas previstas en este párrafo, los órganos del 
Estado deben atender a su literalidad, quedando prohibido realizar interpretaciones 
análogas o extensivas que busquen su inaplicación, suspensión, modificación o en 
su caso lo hagan nugatorio. 

Bajo este contexto, compartimos los argumentos expuestos en el decreto, en el 
sentido de que los delitos que se proponen que dan lugar a la prisión preventiva 
oficiosa constituyen conductas criminales que afectan gravemente la vida, la salud 
y el patrimonio de las personas. En el caso del contrabando o en las actividades 
relacionadas con los falsos comprobantes fiscales, la afectación puede ser en lo 
referente al patrimonio público, al agraviar, entre otras cosas, la recaudación 
tributaria y la prestación de los servicios a cargo del Estado. 

En este orden de ideas, se coincide también en establecer que la prisión preventiva 
oficiosa, es un instrumento cautelar que coadyuva en el control de la criminalidad, 
pero sobre todo en el fortalecimiento en la investigación de los delitos y en la 
consolidación de la paz y el orden social. 

En el caso concreto, las limitaciones a la libertad que se propone en el presente 
dictamen, como ya se dijo, se justifican para combatir la criminalidad a la que acuden 
personas que atentan contra el bien jurídico tutelada por los ilícitos objetos del 
presente dictamen. 

Históricamente, la extorsión en México se limitaba a prácticas en las que se exigían 
pagos a cambio de protección a comerciantes locales. Sin embargo, en las últimas 
décadas, este delito ha evolucionado. Actualmente, su ejecución puede realizarse 
mediante el uso de las tecnologías de la información, con herramientas cada vez 
más sofisticadas como los dispositivos móviles. Con ellos, los grupos criminales 
ahora pueden extender sus redes de extorsión a través de llamadas telefónicas y 
otros métodos remotos. 

Las estadísticas actuales reflejan que entre 2022 y 2024 se realizaron un total de 
29,226 denuncias por el delito de extorsión, lo que evidencia que las actuales 
herramientas no son suficientes para contener el fenómeno. 
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Por su parte, el impacto del fentanilo con un incremento del 25% en sobredosis en 
un año, refleja la urgencia de medidas contundentes para frenar la cadena de 
distribución. 

Finalmente, la creciente incidencia de facturación falsa y su vinculación con delitos 
de mayor envergadura como corrupción y lavado de dinero demandan una 
respuesta proporcional a su impacto. Esta reforma contribuirá a la optimización de 
los recursos públicos mediante la disminución de actividades ilícitas que afectan la 
recaudación fiscal". 

Que en sesión de fecha 28 de noviembre del 2024, el Dictamen en desahogo fue 
en listado como lectura, discusión y aprobación, en su caso, por lo que en términos 
de lo establecido en los artículos 262, 264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, la Presidencia de la Mesa Directiva, 
habiendo sido expuestos los motivos y el contenido del Dictamen, al no existir votos 
particulares en el mismo y no habiéndose registrado diputados en contra en la 
discusión, sé preguntó a la Plenaria si existían reserva de artículos, y no habiéndose 
registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen en lo general y en lo 
particular, aprobándose el dictamen por mayoría de votos. 

Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la Presidencia de la Mesa 
Directiva del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria siguiente: "Esta 
Presidencia en términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen 
con proyecto de Decreto por medio del cual se aprueba la Minuta proyecto de 
decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa. 
Emítase el Decreto correspondiente y remítase a las Autoridades competentes para 
los efectos legales conducentes". 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 
fracción I de la Constitución Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 

DECRETO NÚMERO 024 POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PRISIÓN PREVENTIVA 
OFICIOSA. 
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ARTÍCULO ÚNICO. - El Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero aprueba en todos y cada uno 
de sus términos la Minuta Proyecto de Decreto por el que se Reforma el Párrafo 
Segundo del Artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Prisión Preventiva Oficiosa, que establece: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PRISIÓN 
PREVENTIVA OFICIOSA 

Artículo Único.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando 
otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la 
comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la 
protección de la víctima, de los testigos y de la comunidad, así como cuando 
el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por 
la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva 
oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, 
delincuencia organizada, extorsión, delitos previstos en las leyes aplicables 
cometidos para la ilegal introducción y desvío, producción, preparación, 
enajenación, adquisición, importación, exportación, transportación, 
almacenamiento y distribución de precursores químicos y sustancias 
químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y derivados, homicidio 
doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa 
habitación, uso de programas sociales con fines electorales, corrupción 
tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de 
funciones. robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, 
delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en 
materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por 
particulares, delitos cometidos con medios violentos como armas y 
explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso 
exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos 
graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, de la 
salud, del libre desarrollo de la personalidad, contrabando y cualquier 
actividad relacionada con falsos comprobantes fiscales, en los términos 
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fijados por la ley. Para la interpretación y aplicación de las normas previstas 
en este párrafo, los órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad, 
quedando prohibida cualquier interpretación análoga o extensiva que 
pretenda ínaplicar, suspender, modificar o hacer nugatorios sus términos o 
su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el dia siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas 
las disposiciones que se opongan al contenido, previstas en leyes 
secundarías, reglamentos, acuerdos y cualquier otro ordenamiento normativo 
de carácter administrativo. 

Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, 
contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, deberá armonizar el 
marco jurídico de las leyes en las materias con el contenido del presente 
Decreto. 

Cuarto.- Las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las 
adecuaciones normativas necesarias para cumplir con lo previsto en el 
presente Decreto, dentro de los trescientos sesenta y cinco días naturales 
siguientes a la publicación de este ordenamiento. 

TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día de su aprobación. 

SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, comuníquese el contenido del presente Decreto a la 
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión para los 
efectos administrativos y legales conducentes. 
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GUERRERO 

PODER LEGISLATIVO 

TERCERO. Remítase a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero para 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero. 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los veintiocho días 
del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro. 

(HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO NÚMERO 024 POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. EN MATERIA DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA.) 
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Senador Gerardo Fernández Noroña 
Presidente de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Senadores 

Con fundamento en el artículo 135 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, por instrucciones del 
Diputado Jesús Parra García, Presidente de la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, hago de su conocimiento que este Honorable Congreso 
en Sesión de fecha 17 de octubre del año en curso, aprobó 
el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de Prisión Preventiva. 

Por lo anterior, para los efectos constitucionales 
procedentes, le remito dicho Decreto, no sin antes informarle 
que el documento original se le hará llegar por correo 
convencional. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 

Mtro. José Enrique Solís Ríos 
Secretario de Servicios Parlamentarios 

P.D. Favor de acusar de recibido 
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Michoacán de Ocampo 

 

Oficio SSP/DGATJ/DAT/DATMDSP/255/24. 

Morelia, Michoacán de Ocampo a 28 Noviembre de 2024. 

(S.WW-1\Wi 

SEN. GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE. 

Conforme a lo instruido en Sesión celebrada en esta fecha, nos permitimos remitir 

Acuerdo Número 56, mediante el cual la Septuagésima Sexta Legislatura emite voto 

respecto de la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo segundo 

del artículo 19, de la Constitución Política de la Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

Prisión Preventiva Oficiosa. Lo anterior para los efectos de lo dispuesto por el artículo 135 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin otro particular reciba un cordial tn 



Congreso del Estado 

Michoacán de ()campo 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DE 

HOY, TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 
56 

PRIMERO. La Septuagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 135 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, emite su APROBACIÓN 
de la Minuta con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma el artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Prisión 
Preventiva Oficiosa. 

SEGUNDO. La Septuagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, nos permitimos remitir la Minuta con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se reforma el segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 19..... 

El Ministerio Púbico sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras 
medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del 
imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de 
los testigos y de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o 
haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez 
ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual 
contra menores, delincuencia organizada, extorsión, delitos previstos en las leyes 
aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, producción, preparación, 
enajenación, adquisición, importación, exportación, transportación, almacenamiento y 

distribución de precursores químicos y sustancia químicas esenciales, drogas 
sintéticas, fentanilo y derivados, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, 
trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines 
electorales, corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio 
abusivo de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, 
delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de 
desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, delitos 

cometidos con medios violentos como armas y explosivos, delitos en materia de 
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Congreso del Estado 

Michoacán de ()campo 

armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza 
Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de 
la nación, de la salud, del libre desarrollo de la personalidad, contrabando y cualquier 
actividad relacionada con falsos comprobantes fiscales, en los términos fijados por la 
ley. Para la Interpretación y aplicación de las normas previstas en este párrafo, los 
órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad, quedando prohibida cualquier 
interpretación análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, modificar o 
hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las 
disposiciones que se opongan al contenido, previstas en leyes secundarias, 
reglamentos, acuerdos y cualquier otro ordenamiento normativo de carácter 
administrativo. 

TERCERO. El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, contando a 
,partir de la entrada en vigor de este Decreto, deberá armonizar el marco jurídico de 
las leyes en las materias con el contenido del presente Decreto. 

CUARTO. Las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las 
adecuaciones normativas necesarias para cumplir con lo previsto en el presente 
Decreto, dentro de los trescientos sesenta y cinco días naturales siguientes a la 
publicación de este ordenamiento. 

QUINTO. Notifíquese el sentido del presente Acuerdo a la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, para los efectos de lo dispuesto por el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Congreso del Estado 

Michoacán de Ocampo 

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 28 veintiocho 

dias del mes de noviembre de 2024 dos mil veinticuatro. 	  

La presente hoja de firmas corresponde al Acuerdo Número 56, mediante el cual la Septuagésima Sexta 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, emite su aprobación de la 
Minuta con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma el artículo 19 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Prisión Preventiva Oficiosa. 
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Lic. Ciará-Est a-Esteb áñ Tapia SECRETARIA GENERAL Secretaria General 

Atentamente 

celoS\:(\u.i. 

Oficio: CE/SG/0154/2024 
Tepic, Nayarit; 28 de noviembre de 2024 

Senador Gerardo Fernández Noroña 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Senadores del H. Congreso de la Unión 
Presente 

En cumplimiento al Artículo Segundo Transitorio del Decreto que aprue» la.  
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del 
artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de prisión preventiva oficiosa, comunico por este conducto, 
documento escaneado del original del Decreto referido. 

Cabe señalar que dicho Decreto, fue aprobado por la Trigésima Cuarta 
Legislatura, en Sesión Pública Ordinaria Permanente, celebrada el día 28 de 
noviembre del año en curso. 

Sin otro particular reciba usted, la seguridad de mi atenta y distinguida 
consideración. 



PODER LEGISLATIVO 
NAYARIT 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
Representado por su XXXIV Legislatura, decreta: 

Aprobar la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el párrafo segundo del artículo 19 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de prisión preventiva 
oficiosa. 

Único.- La Trigésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado de Nayarit, aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión 
preventiva oficiosa. 

Transitorios 
Primero.- El Presente Decreto entrará en vigor al momento de su 
aprobación, debiéndose publicar en el Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado de Nayarit, junto con la Minuta con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
prisión preventiva oficiosa. 

Segundo.- Para los efectos previstos por el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, comuníquese 
la presente resolución a la Cámara de Senadores del Honorable 
Congreso de la Unión. 



aria, 

Dado en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" recinto 
oficial de este Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit, en Tepic, su Capital, a los veintiocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. 

Dip. Salv 

Dip. 	 ez avarro 	Dip. Nadia Ale dra Ramírez López 
S 	taria, 



PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 19 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas 
cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, 
el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos y de la 
comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 
previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva 
oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia 
organizada, extorsión, delitos previstos en las leyes aplicables cometidos para la ilegal 
introducción y desvío, producción, preparación, enajenación, adquisición, importación, 
exportación, transportación, almacenamiento y distribución de precursores químicos y 
sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y derivados, homicidio doloso, 
feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso de 
programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de 
enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en 
cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o 
petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición 
cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos como armas y 
explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del 
Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la ley 
en contra de la seguridad de la nación, de la salud, del libre desarrollo de la personalidad, 
.',.contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos comprobantes fiscales, en los 

terminos fijados por la ley. Para la interpretación y aplicación de las normas previstas en 
este párrafo, los órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad. quedando 
‘•) 

Itíibida cualquier interpretación análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, 
iél ficar o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

b-r (5 os:,-.9 
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SEN. G DO FE A D 
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Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las 
disposiciones que se opongan al contenido, previstas en leyes secundarias, reglamentos, 
acuerdos y cualquier otro ordenamiento normativo de carácter administrativo. 

Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, contado a partir 
de la entrada en vigor de este Decreto, deberá armonizar el marco jurídico de las leyes 
en las materias con el contenido del presente Decreto. 

Cuarto.- Las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las adecuaciones 
normativas necesarias para cumplir con lo previsto en el presente Decreto, dentro de los 
trescientos sesenta y cinco días naturales siguientes a la publicación de este 
ordenamiento. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.- 
Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2024. 

NORONA SEN. VERONI 	r CAMINO FARIAT 
Secr tan 

Se remite a las Honorables egislaturas 
y de la Ciudad de Méxicó,_p ralos efectos 
135 de la Constitu9án P9lít ca de lo Estad 
Mexicanos.- Ciud d 	co, a 7 Je nov 
2024. 

R. / • TURO GARITA ALONSO 
Secretario General de Servicios Parlamentarios 

los Estados 
el artículo 
s Unidos 

embre de 
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201 c 

OFICIO NÚMERO 121/LXVI 
ASUNTO: Se remite Decreto. 

2 C 	t : 

(.3 
SENADOR JOSÉ GERARDO RODOLFO FERNÁNDEZ NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE: 

Por instrucciones de la Mesa Directiva de la Sexagésima Sexta Legislatura 
Constitucional del Estado, remito a Usted, así como en formato digital al 
correo electrónico oficial qerardo.norona(ffisenado.qob.mx, el Decreto N° 12 
que contiene la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de Prisión Preventiva Oficiosa, aprobado por este Honorable 
Congreso, en Sesión Extraordinaria celebrada el día de hoy. 

Lo anterior para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

E N TA. 	1„E. 
"EL RESPETO L DEREQÑQ 4J 'NO ES LA PAZ% 

San Raymundo Jalpan, bentro2:54-a 28 de noviembre de 2024 
EL SECRETARIO DE SERVId110-''-  ,ARLAMENTARIOS 

DEL HONORABLE 	O DEL ESTADO 
oAx_ICA 

fiSLATiv15 

31_ 

iÁfiÁ SOTO. 

X.1,1 

LIC. FERN 

EISDMGC*ash 
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GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 
DECRETO No. 12 • 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE OAXACA. 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. La Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, aprueba la Minuta con proyecto de Decreto por el que 

se reforma el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de Prisión Preventiva Oficiosa, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo Único. — Se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras 
medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del 
imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de 
los testigos y de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado 
o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez 
ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual 
contra menores, delincuencia organizada, extorsión, delitos previstos en las leyes 
aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, producción, 
preparación, 	enajenación, 	adquisición, 	importación, 	exportación, 
transportación, almacenamiento y distribución de precursores químicos y 
sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y derivados, 
homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa 
habitación, uso de programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de 
los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al 
transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de 
hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de desaparición 
forzada de personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con 
medios violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y 
explosivos de uso exclusivo del Ejército, !a Armada y la Fuerza Aérea, así como los 
delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, de la salud 
del libre desarrollo de la personalidad, contrabando y cualquier actividad 
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GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 
relacionada con falsos comprobantes fiscales, en los términos fijados por la ley. 
Para la interpretación y aplicación de las normas previstas en este párrafo, los 
órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad, quedando prohibida 
cualquier interpretación análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, 
modificar o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total 
o parcial. 

Transitorios 

Primero. — El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. — A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las 
disposiciones que se opongan al contenido, previstas en leyes secundarias, 
reglamentos, acuerdos y cualquier otro ordenamiento normativo de carácter 
administrativo. 

Tercero. — El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, contados a 
partir de la entrada en vigor de este Decreto, deberá armonizar el marco jurídico de 
las leyes en las materias con el contenido del presente Decreto. 

Cuarto. — Las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las 
adecuaciones normativas necesarias para cumplir con lo previsto en el presente 
Decreto, dentro de los trescientos sesenta y cinco días naturales siguientes a la 
publicación de este ordenamiento. 

TRANSITORIO: 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación. Remítase al Congreso de 

la Unión para los efectos constitucionales y legales procedentes. Publíquese en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

026.9•511~3~=~5 .-~1,S.ar 	Str.WDMII=szesi smEn6.3~MECT 
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LEGISLATURA DE LA 
JUSTICIA SOCIAL 

"2024. Ario del 50 Aniversario del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo". 
"Legislatura de la Justicia Social". 

"Noviembre, Mes del Servicio Público en el Estado de Quintana Roo". 

Dependencia: 	Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
Expediente: 	Mesa Directiva del Primer Año de Ejercicio 

Constitucional de la H. XVIII Legislatura 
Constitucional del Estado de Quintana Roo. 

No. de Oficio: 	MD/330/2024 

Asunto: Se remite el Decreto Número 044. 

SEN. GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA H. CÁMARA 
DE SENADORES DE LA LXVI LEGISLATURA 2F24 
PRESENTE. 	 • 	 p' 

Para efectos del Artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, nos 

permitimos remitir a Usted el Decreto Número 044, por el que se reforma el párrafo segundo del 

artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión 

preventiva oficiosa. 

(12 

DIPUTAD 

LIC. 1.111 

Sin otro particular por el momento, nos es grato reiterar a Usted I s seguridades de nuestra más 

alta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
Cd. C éfumai 

iN r 

i 28 de noviembre de 2024. 
DIPUTADO S E ARIO: 

ffr 

PODER LEGISLATIV9 	

C. RICARDO VE 	RODRÍGUEZ. - QUI ANA ROO 
RIELA MORA C 

IxVII LEGISLATU A-CONSTITUCIONAL 

C.c.p.- Expediente. 



í
X. EvIA LEDEUATVAL coonErtvaDIDD 

PODED LEGISLATIVO 
DEL EST.A.D.C=DE Y S.OZEILAHO 

2 	 2 
O 	  O 

4 	 * 7 
2 	 2 

A A A 

DECRETO NÚMERO: 044 

POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. 

LA HONORABLE XVIII LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE QUINTANA ROO, 

DECRETA: 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas 
cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 
desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos y de la comunidad, 
así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por 
la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los 
casos de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, extorsión, delitos 
previstos en las leyes aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, producción, 
preparación, enajenación, adquisición, importación, exportación, transportación, 
almacenamiento y distribución de precursores químicos y sustancias químicas esenciales, 
drogas sintéticas, fentanilo y derivados, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, 
trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, 
corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de 
funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia 
de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de 
personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos 
como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo 
del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en 
contra de la seguridad de la nación, de la salud, del libre desarrollo de la personalidad, 
contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos comprobantes fiscales, en los 
términos fijados por la ley. Para la interpretación y aplicación de las normas previstas en este 
párrafo, los órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad, quedando prohibida 
cualquier interpretación análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, modificar o 
hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 
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Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposiciones 
que se opongan al contenido, previstas en leyes secundarias, reglamentos, acuerdos y 
cualquier otro ordenamiento normativo de carácter administrativo. 

Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, contado a partir de la 
entrada en vigor de este Decreto, deberá armonizar el marco jurídico de las leyes en las 
materias con el contenido del presente Decreto. 

Cuarto.- Las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las adecuaciones 
normativas necesarias para cumplir con lo previsto en el presente Decreto, dentro de los 
trescientos sesenta y cinco días naturales siguientes a la publicación de este ordenamiento. 
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DECRETO NÚMERO: 044 

POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. 

SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 

CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS (EINTIOCHO DÍAS DEL 

MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

,341110N 111, 	DIPUTADO SECRE RIO: 
• 

.(1 

	

— • 	 to) 

	

GABRIELA MOR/490T 	 C RICARDO VELA O RODRÍGUEZ. 
'zz>- 	- 	 •VP 

PODER LEGISLATIVO 

&:;-;•-t \\,,17.2`.» 
11111-5ANA ROO 

C. .,,- 

XVIII LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 

DIPUTADA PRESIDENTA: 



cow'Jn,W, 

u, 

r- r, 	7: MI 
1-1  

1 

Número: 544 

Asunto: notificación 

28 de noviembre 2024 

Cámara de Senadores 
Mesa Directiva 
Presidente, 
Presente. 

Para efectos del artículo 135 de la Carta Fundamental 
Federal, notifico que en Sesión Ordinaria de la data, se 
APROBÓ en todos sus términos la Minuta Proyecto de 
Decreto por la que se reforma el párrafo segundo del 
artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa. 

Honorable Congreso del Estado 
Por la Directiva 

Diputa •o  
Cuauhtli Fernando BadilloVálnb9  

"2024, Año del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado de San Luis Potosí" 
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Frinné Azuara Yarzábal 2..---- 
Cuauhtli Fernando Badillo Moreno ...----- 

tim Juan Carlos Bárcenas Ramírez L---- 
, Luis Felipe Castro Barrón ------ 

TM Marco Antonio Gama Basarte 2,------ 
.i, • Luis Fernando Gámez Macías (....--- 
-J  José Roberto García Castillo L- ---  

Nancy Jeanine García Martínez - 
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4 	Héctor Serrano Cortés r.,..-,-- 
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Coordinación General de Servicios Parlamentarios 



..-.  a. ~ 	,. 	, 	. 

'.'„ ' --. 	47̀   _t 	 r 	 -› 	- 	- .... 	, 	-..- 	-, 	,,:., 	,:, .: „ _ ot 	 - e 	. - 	; 	• 	e 	 A, 	`'‘. I •~ ,.,,,i -,. 	- 	' ,- 	 , . 	 %, 	, .,,,,e;,-11.- 	-  	 -, 4 kit 
*-'-',3T . cx 	 Y 	 &' et -,„ 	, 

	

.:' 	,-,-. 	;s"~-4;•'  ' 4151'4  - 
'' 	5'4.-,- 	- ''';,--,,,' t 	vi 

'-~, W - 

	

* 	y 

Martha Patricia 

L.t  
" 

,II,,, 

Aracillas 

_ 	. 	s 	 •I• 	.,  _,, 	„,„ ;, 	, 	,_. 
,`,' 	"t" 	W`f "" 	'''  

b-- 	 , 

Aradillas 

V ''i.--- 	 ' / 
-?, ______, -4.  

a...,...,,...,....w...,..,, 

:__-_-- 

-„. 	Carlos Artemio Arreola Mallol _ 
u 

i VS G % e 	re 4.• 	4.14.- ,:,,  c .. 
,., 	 ^ 	ett•Ills4'  /-.- - ,-',

ter 
 - - 	„ 

• 1 	- 	'' 
I 

	

w 	1 FI e ,,,1 

' 
ni,,  Z4-' 	''" 	f 	T? 	9 	„,_ 	

m 	'1'''' -1' f,'jg. 	j---- e 	E, 	os, 	,v., 

Juan Carlos Barcenas Ramírez 	 `_- 
x Y  Felipe Castro Barrón 

Marco Antonio Gama Basarte 
,.„. Luis Fernando Gámez Macías 

José Roberto García Castillo 	 L  

,-„ Nancy Jeanine García Martínez 	 , 
=,. Rubén Guajardo Barrera 	 ,_._ 

' 	- -A, Roxanna Hernández Ramírez ,, 	 - 	-,,,7- 
-á: 	_ 	' 	 - 	1 	-'-. 	, 	' 	-70-11, 	\._.. 

César Arturo Lara Rocha 	 , 

Jessica Gabriela López Torres 
María Aranzazu Puente Bustindui ,-, 

, 	Marcelino Rivera Hernández  
Maria Dolores Robles Chairez  

lela. Sara Rocha Medina 	 __-----: 
Luis Emilio Rosas Montiel 
Diana Ruelas Gaitán 
Dulcelina Sánchez De Lira 	 ,- 

- 	,- Brisseire Sánchez López 
Héctor Serrano Cortés 
Mireya Vancini Villanueva 
María Leticia Vázquez Hernández 	 1 ,.. 	 . . Tomas Zavala González 	 .----, - 	. — 	_ 

"2024, Afio del Bicentenario del Congreso Constituyente del Es-tado de San l ulls.  Potosi" 



La Comisión de Puntos Constitucionales, se permite someter a la consideración de esta 
Soberanía el presente dictamen, al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

(II. CONGRESO DEL ESTADO] 
LEGíSLATURA 

2 8 NOV. 2024 
V.15 
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CONGRESO DEL ESTADO 

SAN LUIS POTOSÍ 

DIPUTADAS 
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C IW  I 1--) 
SECRETARIAS DE LA LXIV LEGISLATURA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

PRESENTES. 

ÚNICO. Se turnó a esta Comisión, el oficio No. DGPL-1P1A 

Senadora Verónica Noemí Camino Farjat, en su carácter de Secretaria de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, mediante el que remite copia de la 
la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se REFORMA el párrafo segundo del artículo 
19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión 
preventiva oficiosa. La Minuta, fue enviada por la Directiva de esta Soberanía a la Comisión 
de Puntos Constitucionales, con el número de turno 544. Así, al entrar al análisis de la 
Minuta con Proyecto de Decreto mencionada, los integrantes de la dictaminadora 
atendemos a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Que, de conformidad con los artículos, 96 la fracción XIX; y 115 la fracción II, 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí,1  la Comisión de 
Puntos Constitucionales, es competente para dictaminar la Minuta Proyecto de Decreto de 
referencia. 

LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. Leyes. Puede verse 
en: 
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/2024/09/Texto  Oficial ley Org Congreso 21 Agosto 20 
24.pdf. Consultada 28 de noviembre de 2024. 
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SEGUNDA. Que, para la teoría constitucional contemporánea, la reforma constitucional 

es un delicado proceso que busca cumplir con dos objetivos principales de manera 

simultánea, los cuales en principio son antagónicos: por un lado, dotar de flexibilidad a la 

norma superior del ordenamiento jurídico para poder adaptar su contenido a la realidad 

cambiante, pero, al mismo tiempo, otorgar protección a la norma para sustentar y 

potenciar su naturaleza diferente y suprema. Es decir, se busca cumplir con dos objetivos 

opuestos que se encuentran en tensión permanente, pues mientras que uno busca 

encontrar la manera de cambiar la norma, el otro tiene como objetivo su estabilidad; lo que 

significa que busca proteger la Constitución Federal contra cambios constantes que la 
diluyan en su carácter extraordinario.2  

El procedimiento para poder cambiar, agregar o sustituir disposiciones, se encuentra 
establecido en el artículo 135, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que a la letra dice: 

"Título Octavo 

De las Reformas de la Constitución 

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o 

reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las 

dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean 

aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos de las 
Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas".3  

TERCERA. Que, del oficio enviado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso 
de la Unión, asunto citado en el antecedente ÚNICO de este instrumento parlamentario, 
se desprende de manera toral, lo siguiente: 

a) Con fecha 13 de noviembre de 2024, la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, presentó al Mello un dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se REFORMA el párrafo segundo del artículo 19 de la 

2  CONCHA CANTÚ, HUGO A., "La reforma constitucional en México: disfuncionalidad del modelo democrático constitucional", Biblioteca 
Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Autónoma de México. Puede verse en: 
https://archivos.iuridicas.unam.mx/www/biv/libros/10/4828/9.pdf. Consultada el 28 de noviembre de 2024. 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Constitución Política de los Estados Unidos. Mexicanos. Leyes federales. Puede 
verse en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf. Consultada el 28 de noviembre de 2024. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva 
oficiosa;4  el cual fue aprobado, en lo general y en lo particular, por la mayoría calificada de 
las y los diputados presentes. 

Dentro de las consideraciones se aprecia, lo que a continuación se transcribe: 

"SEGUNDA, - Estudio de la iniciativa. El Presidente de la República presentó ante la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, iniciativa con proyecto de Decreto que propone la reforma del 
párrafo segundo del Artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
tasar nuevas hipótesis de procedencia de la prisión preventiva oficiosa en los delitos de extorsión, 
narcomenudeo, así como conductas vinculadas a drogas sintéticas (fentanilo), materia fiscal y 
aduanal. 

La iniciativa se apoya en los motivos que han quedado resumidos en el apartado correspondiente de 
este dictamen yen el texto íntegro de la misma a la que se ha remitido conforme a fue publicada en 
la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados de 8 de febrero del año en curso, y que se da por 
reproducida en este apartado como parte de las consideraciones de este instrumento. 

Sustancialmente, el Presidente de la República explica qué los delitos que propone den lugar a la 
prisión preventiva oficiosa, constituyen conductas criminales que afectan gravemente la vida, la 
salud, el patrimonio de las personas y, en su caso (los ilícitos en materia fiscal y aduanal que se 
precisan) el patrimonio público al afectar la recaudación tributaria y por vía de consecuencia la 
prestación de los servicios a cargo de los poderes y entes públicos correspondientes de los tres 
órdenes de gobierno. 

Si lo anterior es así, la iniciativa propone que se adopten las respuestas institucionales que propone 
para lograr la remisión de las infracciones penales, así como se proteja la vida, la salud, y el 
patrimonio privado y público. 

La prisión preventiva oficiosa constituye un instrumento que, al restringir precautoriamente la 
libertad de los probables infractores, coadyuva tanto al control de la criminalidad, como a la 
investigación de los delitos y fortalecer la paz y el orden sociales. 

En esa tesitura, el problema que se somete a la consideración de esta Comisión es que pondere si es 
procedente y Justificado modificar el párrafo segundo del Artículo 19 de la Constitución Nacional, 
para prever nuevas hipótesis delictivas de procedencia de la prisión preventiva oficiosa. 
Las y los Diputados que integran la Comisión, compartimos los motivos y la propuesta del Presidente 
de la República, por las razones que expresa y, las que a continuación se esgrimen. La premisa de 
partida de este dictamen, es que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos constituye 

4  CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Gaceta Parlamentaria Número 6659-y, del 13 de noviembre de 2024. 
Dictámenes. Puede verse en: https://g_aceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2024/nov/20241113-V.pdf. Consultada el 13 de noviembre de 
2024. 
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el núcleo del sistema jurídico nacional, en el cual se prevén las normas fundamentales de estructura, 
organización y funcionamiento del Estado; los derechos humanos, en sus diferentes categorías, como 
las garantías orientadas a su protección; y sus propios mecanismos de defensa y reforma. 

En la Constitución Nacional se reconocen los derechos humanos en sus diferentes expresiones: civiles, 
políticos, sociales, económicos, culturales, de pueblos y comunidades indígenas y pueblos 
afromexicanos. 

De ese conjunto de derechos, conviene destacare' derecho a la libertad, en sus diferentes expresiones, 
pero de manera especial la de tránsito, como un derecho humano que se reconoce frente al Estado y 
que no puede ser restringido, ni intervenido sin razón legítima. 

Esto último permite valorar que los derechos humanos si bien tienen el carácter de universales, 
progresivos e interdependientes, carecen del carácter de absolutos, lo que significa que su restricción 
o intervención es procedente cuando existen razones que lo justifiquen con apoyo normativo. 

Las garantías de los derechos humanos, regularmente identificadas en los mecanismos Judiciales, 
tienen por objeto, entre otros fines, revisar que los derechos humanos se protejan y, en su caso, se 
desarrollen, pero también tienen el objetivo de examinar la legitimidad de un acto de autoridad que 
los interviene o restringe. 

También es oportuno expresar que la restricción o intervención de un derecho (como la libertad de 
tránsito) debe tener como respaldo una disposición normativa, esto es, finalmente un respaldo de 
naturaleza constitucional. 

La prisión preventiva oficiosa constituye una restricción a ese derecho de libertad, que se hace 
descansar en la ponderación de privilegiar que, en casos específicos, se otorgue a las autoridades 
persecutoras y judiciales instrumentos que permitan investigar, procesar y juzgara quienes han sido 
imputados por la comisión de un hecho con apariencia delictiva de acuerdo a los datos que obran en 
las carpetas de investigación o en las constancias judiciales correspondientes, y para salvaguarda de 
bienes y valores superiores, entre otros, como la vida y la salud, en lo que se encuentra interesada la 
sociedad en su conjunto. 

La Comisión no desoye a un sector de la doctrina jurídica, o bien, criterios sostenidos en la materia 
por la Corte interamericana de Derechos Humanos, que cuestionan a la institución de la prisión 
preventiva oficiosa, como lesiva del principio de presunción de inocencia, o bien, contrarios a una 
visión humanista de la justicia restaurativa. 

Sin embargo, se recuerda que en el mismo origen de la reforma de la justicia penal que se implementó 
a nivel federal con el Decreto publicado el 18 de junio de 2008, se esgrimió una restricción 
constitucional a ese derecho a la libertad al preverla en ciertos casos que se consideraron graves por 
su calificación o por su naturaleza y efectos. Hoy, si bien se puede reconocer que la comisión de varios 
delitos se ha atenuado en su línea de tendencia de crecimiento, también se debe observar que en 
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otros casos se han verificado con mayor frecuencia, con daño para lo vida, los derechos y patrimonio 
de las personas y el Estado. 

Es en esa tesitura que esta Comisión pondera que se deben prever las figuras delictivas propuestas 

para contenerlas y redimirlas al emplear el mecanismo de la prisión preventiva oficiosa, sin demérito 

de los derechos que le corresponden a los que se encuentren sujetos a la medida cautelar. 

Así, como bien se dice en la iniciativa que se dictamina, es posible observar el impacto de los delitos 
en la vida social porque: 

- De acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2022, 

durante 2021 se cometieron 4.9 millones de delitos de extorsión, lo que representó una tasa de 5 mil 
375 extorsiones por cada 100 mil 000 habitantes. 

- Según el Informe Mundial sobre las Drogas 2022, publicado por la Oficina de las Naciones Unidas 

contra la Droga y el Delito, alrededor de 284 millones de personas consumieron drogas en todo el 

mundo durante el año 2020, lo cual representó un aumento de 26% con relación a la década pasada. 

- Las drogas sintéticas ocasionan severos daños a la salud de las personas y, debido a su composición, 
provocan con mayor prontitud la muerte de quien las consume. 

- El fentanilo es un opioide sintético que resulta ser 50 veces más potente que la heroína y hasta 100 
veces más que la morfina. 

- Debido a su composición y la inmediata adicción que ocasiona, su consumo ha ido en aumento y ha 
causado miles de muertes alrededor del mundo. 

- De acuerdo con información de la Secretaría de la Defensa Nacional, a partir de 2009, los 

laboratorios para la elaboración de drogas sintéticas han aumentado considerablemente, hecho que 

ha coincidido con la disminución del cultivo de marihuana observado a partir de 2012. 

- De conformidad con io expuesto por el Gobierno de México, en lo que va de la actual administración 

se han decomisado drogas tradicionales con un valor de un poco más de 50 mil 90 millones de pesos, 

mientras que por drogas sintéticas se han decomisado 76 mil 300 millones de pesos. 

Todo lo cual Justifica que se establezcan como hipótesis para que proceda decretar la prisión 

preventiva oficiosa, los indicados en la propuesta del Presidente de la República, máxime que es sobre 

estos delitos en los que se ha encontrado consenso al interior de la Comisión. 
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La asunción de esta postura, por otra parte, y por los razonamientos invocados, implica reconocer a 
la prisión preventiva oficiosa como una institución procesal procedente en grado de excepción para 
restringir la libertad de las personas en aras de bienes que, en el contexto jurídico y de hecho actual, 
se consideran preferentes, frente a su derogación o modificación propuesta en iniciativas diversas. 

Sin embargo, ¡a Comisión no considera que el mantenimiento de la prisión preventiva oficiosa y del 
arraigo constituyan una cláusula pétrea de ¡a Constitución Nacional, como tampoco expresa una 
vocación indeclinable o inmodificable hacia el futuro, en función del cambio de contexto. 

Por otra parte, el régimen transitorio propuesto en la iniciativa, se considera adecuado, pues 
contiene la disposición usual de inicio de vigencia, la cláusula derogatoria de las disposiciones que se 
opongan a los enunciados aprobados y las cláusulas del plazo que se otorga a los órganos legislativos 
para aprobar las leyes de ajuste a lo dispuesto en el Decreto. 

En función de lo expuesto, las iniciativas conexas precisadas en el apartado correspondiente y cuyo 
plazo de dictamen a la fecha de discusión de este ha fenecido, han de tenerse aquí como consideradas 
en tanto antecedentes relevantes; mientras que las que tienen plazo vigente, deben estimarse 
dictaminadas en función de los razonamientos vertidos con anterioridad. 

En ¡os términos anteriores, esta Comisión aprueba la iniciativa y el proyecto de Decreto propuestos, 
considerando, además que presenta racionalidad presupuestaria al no implicar costos, conforme a 
las opiniones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas. 

TERCERA. De las modificaciones al proyecto de Decreto. 
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En la reunión en la cual se discutió este dictamen, se presentó, deliberó y aprobó por la mayoría 
reglamentaria la reserva presentada por el Diputado Leonel Godoy Rangel, para modificar el segundo 
párrafo del Artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de 
precisar que los nuevos tipos penales que se adicionan como hipótesis de procedencia de la prisión 
preventiva oficiosa es conforme a la ley, y que la medida precautoria es de aplicación estricta y no 
puede soslayarse sobre la base de interpretaciones diversas, para quedar el proyecto de Decreto en 
la forma y términos que aparece más adelante. 

Por razones de técnica normativa constitucional y para una mejor comprensión de las disposiciones 
propuestas, se ajusta su texto conforme al proyecto de Decreto que se contiene más adelante, en el 
cual, incluso se suprime el transitorio quinto al resultar innecesaria norma presupuestaria en una 
reforma como la presente, de carácter solo enunciativo". 

b) Con fecha 27 de noviembre de 2024, las comisiones de, Puntos Constitucionales; y de 
Estudios Legislativos, de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, presentaron 
al Pleno un dictamen con Proyecto de Decreto por el que se REFORMA el párrafo segundo 
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del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
prisión preventiva oficiosa; 5  el cual fue aprobado, en lo general y en lo particular, por la 
mayoría calificada de las y los senadores presentes. 

Dentro de las consideraciones se aprecia, lo que a continuación se transcribe: 

"SEGUNDA. RAZONES QUE FUNDAMENTAN LA DECISIÓN DEL DICTAMEN. 

El dictamen a la Minuta de referencia propone que se incluya en el catálogo de delitos que ameritan 
prisión preventiva oficiosa: 

1. La extorsión; 

2. Los delitos previstos en las leyes aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, 

producción, preparación, enajenación, adquisición, importación, exportación, transportación, 

almacenamiento y distribución de precursores químicos y sustancias químicas esenciales, drogas 
sintéticas, fentanilo y derivados, y 

3. Los delitos de contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos comprobantes fiscales, en 
los términos fijados por la ley. 

De igual forma, la Colegisladora aprobó establecer en la parte final del párrafo segundo del artículo 

19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que la interpretación y aplicación de 

las normas previstas en este párrafo, los órganos del Estado deben atender a su literalidad, quedando 

prohibido realizar interpretaciones análogas o extensivas que busquen su inaplicación, suspensión, 
modificación o en su caso lo hagan nugatorio. 

Bajo este contexto, compartimos los argumentos del autor de la Iniciativa, así como de la 

Colegisladora, en el sentido de que los delitos que se proponen que dan lugar a la prisión preventiva 

oficiosa constituyen conductas criminales que afectan gravemente la vida, la salud y el patrimonio de 

las personas. En el caso del contrabando o en las actividades relacionadas con los falsos 

comprobantes fiscales, la afectación puede ser en lo referente al patrimonio público, al agraviar, entre 

otras cosas, la recaudación tributaria y la prestación de los servicios a cargo del Estado. 

En este orden de ideas, se coincide también en establecer que la prisión preventiva oficiosa, es un 

instrumento cautelar que coadyuva en el control de la criminalidad, pero sobre todo en el 

fortalecimiento en la investigación de los delitos y en la consolidación de la paz y el orden social. No 

pasa desapercibido para las Comisiones Dictaminadoras, el señalar que la fortaleza de los derechos 

. humanos radica en su universalidad, progresividad e interdependencia, más no son de carácter 

5  CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Gaceta Parlamentaria LXVI/1PPO-69/146040, del 27 de noviembre de 2024. 
Puede verse en: https://www.senado.gob.mx/66/gaceta  del senado/documento/146040. Consultada el 28 de noviembre de 2024. 
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absoluto, por tanto, el que se establezcan restricciones o intervenciones, obedece a razones que los 
justifiquen con apoyo normativo. Ello es así, porque de una interpretación literal y originalista de las 
reformas de seis y diez de junio de dos mil once, entendemos que derivado de la parte final del primer 
párrafo del artículo lo de nuestra Carta Magna, cuando en la Constitución haya una restricción 
expresa al ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica la norma constitucional, 
ya que el principio que le brinda supremacía comporta el encumbramiento de la Constitución como 
norma fundamental del orden jurídico mexicano, lo que a su vez implica que el resto de las normas 
jurídicas deben ser acordes con la misma, tanto en un sentido formal como materia), circunstancia 
que no ha cambiado. 

En el caso concreto, las limitaciones ala libertad que se propone en el presente dictamen, como ya se 
dijo se justifican para combatir la criminalidad a la que acuden personas que atentan contra el bien 
jurídico tutelada por los ilícitos objetos del presente dictamen. 

A. SOBRE LA EXTORSIÓN 

Históricamente, la extorsión en México se limitaba a prácticas en las que se exigían pagos a cambio 
de protección a comerciantes locales. Sin embargo, en las últimas décadas, este delito ha 
evolucionado. 

Actualmente, su ejecución puede realizarse mediante el uso de las tecnologías de la información, con 
herramientas cada vez más sofisticadas como los dispositivos móviles. Con ellos, los grupos criminales 
ahora pueden extender sus redes de extorsión a través de llamadas telefónicas y otros métodos 
remotos, permitiéndoles operar sin necesidad de estar físicamente presentes. Esto ha llevado a que 
la extorsión sea uno de los delitos más frecuentes por el que se obtiene lucro de las víctimas. 

A la par, estas herramientas han permitido que los delincuentes expandan su campo de acción a 
diversas áreas como los mercados, pequeños y medianos locales comerciales, la vía pública, 
transporte público, préstamos e inversiones en línea; afectando gravemente la economía de esos 
sectores. 

De acuerdo con las estadísticas oficiales del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública (SESNSP), en 2022 se registró el mayor número de carpetas de investigación por extorsión, 
con un total de 10,343 casos, frente a los 8,734 reportados en 2019. Además, entre diciembre de 2018 
y 2023, la incidencia por este delito aumentó un 47.6%. 

Así, nos enfrentamos a una problemática que se agrava ante la falta de herramientas legales 
efectivas para combatir este delito que tanto ha debilitado el tejido social y provocado un alto grado 
de impunidad. 

B. SOBRE EL FENTANILO Y DROGAS SINTÉTICAS. 

A partir de los años 2000, el mercado de drogas comenzó a experimentar una transición hacia la 
producción de sustancias sintéticas, que ofrecían mayores márgenes de ganancia con menores 
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riesgos en en cuanto a producción y transporte. El fentanilo, en especial, ha transformado el panorama 

de la salud pública y criminalidad en México debido a su elevada potencia y facilidad de fabricación. 

Las autoridades mexicanas han detectado un incremento sustancial en la producción y distribución 

de fentanilo y otras drogas sintéticas en los últimos años. Su tráfico y consumo ha transformado el 

panorama delictivo y de salud pública en México, siendo un opioide hasta 50 veces más potente que 

la heroína, o que drogas tradicionales como la marihuana o la cocaína. Esto ha provocado un 

aumento en las muertes por sobredosis en México y representan un desafió de salud pública que exige 
medidas estrictas de control. 

Entre enero y julio de 2024, la Secretaría de Marina reportó incautaciones de drogas sintéticas con 

un valor superior a 1,700 millones de pesos, demostrando la magnitud de este mercado ilícito. 

A manera de ejemplo consta que los últimos años, se ha implementado decomisos de las llamadas 

drogas tradicionales, lo que representa un poco más de 50,090 millones de pesos, mientras que las 

drogas sintéticas alcanzan la suma de 76,452 millones de pesos. 

Estos datos evidencian la urgencia de implementar medidas más estrictas para combatir este 

fenómeno, pues la gravedad de los daños generados por estas sustancias, tanto en términos de salud 

pública como de financiamiento de estructuras criminales, justifica que sean tratados con máxima 
urgencia su producción y distribución. 

C. SOBRE LOS COMPROBANTES FISCALES. 

Finalmente, la importancia de instituir los delitos vinculados a la emisión de comprobantes fiscales 

falsos impera en la necesidad principal de combatir y erradicar la corrupción. 

La defraudación fiscal y el uso de facturación falsa son problemáticas que han crecido en México 

desde los años 90, cuando la liberalización económica facilitó la creación de empresas y estructuras 

que podrían ser empleadas para la evasión fiscal. 

Posteriormente, se agudizó con la aparición de empresas fantasma y la proliferación de facturas 

falsas, lo que permitía a los evasores reducir su carga tributaria de manera ilegal y, en consecuencia, 
disminuyen los recursos disponibles para el Estado. 

La emisión de comprobantes fiscales falsos perpetúa esquemas de corrupción y evasión fiscal que 

afectan gravemente la economía nacional, pues estos recursos son esenciales para el financiamiento 

de programas sociales, seguridad, salud, y educación. 

Sectores como la construcción y los servicios profesionales han utilizado estas prácticas para inflar 

costos, evadir impuestos y facilitar otras actividades delictivas como el lavado de dinero. Estas 

actividades minan la recaudación fiscal y generan competencia desleal, debilitando la confianza en 

el sistema tributario, lo que además representa un riesgo significativo para la estabilidad económica 
del país. 

ay~ 
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El Servicio de Administración Tributaria (SAT) ha intensificado sus esfuerzos para combatir la emisión 
de comprobantes fiscales falsos. En su informe de noviembre de 2024, el SAT identificó a 10,798 
sujetos que realizaron facturas falsas, lo que representa un incremento significativo en comparación 
con años anteriores. 

Así, la implementación de la prisión preventiva oficiosa busca proteger los recursos públicos y 
asegurar que quienes incurran en estas prácticas no evadan la acción de la justicia ni continúen 
afectando la recaudación pública. Esto permite que el Estado mantenga la capacidad de financiar los 
servicios públicos esenciales para la población. 

D. SOBRE LA PRISIÓN PREVENTIVA COMO MEDIDA CAUTELAR 

En el pasado y como respuesta a la crisis de seguridad y al incremento de la criminalidad, México 
implementó reformas significativas a su sistema de justicia penal. En 2008, se aprobó una reforma 
constitucional que incluyó la prisión preventiva oficiosa en casos de delitos graves, marcando un 
cambio en el enfoque del sistema hacia un modelo acusatorio que reconoció la necesidad de medidas 
excepcionales para ciertos delitos. 

En 2019, el Congreso de la Unión amplió el catálogo de delitos que ameritan esta medida cautelar 
para incluir el feminicidio, la corrupción, y el robo de carga. Esto respondía a los índices alarmantes 
de estos crímenes. 

En el contexto actual, la Minuta con proyecto de decreto turnada a las Comisiones Unidas plantea 
incluir delitos que no solo afectan a individuos de manera directa, sino que generan dinámicas 
sistémicas que perpetúan la violencia, la descomposición social y la debilitación del Estado de 
Derecho. 

Esta medida resulta ser eficaz como una herramienta que permite neutralizar de inmediato a los 
perpetradores, proteger a las víctimas, impedir la reincidencia inmediata y la intimidación de testigos 
y denunciantes. 

Ante estas problemáticas, es necesario un sistema de justicia penal con herramientas Jurídicas que le 
permitan enfrentar las conductas que hoy se dictaminan. 

La prisión preventiva oficiosa es una herramienta excepcional que se justifica en casos donde existe 
un riesgo elevado de fuga, reincidencia o manipulación del proceso penal, elementos que son 
recurrentes en los delitos señalados. 

Las estadísticas actuales reflejan que entre 2022 y 2024 se realizaron un total de 29,226 denuncias 
por el delito de extorsión, lo que evidencia que las actuales herramientas no son suficientes para 
contener el fenómeno. 

Por su parte, el impacto del fentanilo con un incremento del 25% en sobredosis en un año, refleja la 
urgencia de medidas contundentes para frenar la cadena de distribución. 

11~,~ IlInd~d~of~.~okik--  
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Finalmente, la creciente incidencia de facturación falsa y su vinculación con delitos de mayor 

envergadura como corrupción y lavado de dinero demandan una respuesta proporcional a su 
impacto. 

Esta medida cautelar es un medio para garantizar que las conductas más graves, que representan un 

riesgo tangible y actual para la sociedad, sean contenidas de manera inmediata mientras se 

desarrolla el proceso penal. A la par que se protegen bienes jurídicos fundamentales como son la 

vida, la integridad personal, la salud pública y el desarrollo económico 

TERCERA. SENTIDO DEL DICTAMEN. 

En virtud de lo anteriormente expuesto se dictamina en sentido positivo la Minuta con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del Artículo 19 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa. 

CUARTA. IMPACTO PRESUPUESTARIO. 

Estas Comisiones Dictaminadoras destacamos el tema sobre el impacto presupuestario, en el que la 

colegisladora señaló que lo Secretaría de Hacienda y Crédito Público; del Centro de Estudios de las 

Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados; realizaron una opinión con relación al impacto 

presupuestario de la iniciativa del entonces Presidente de la República las cuales señalaron: 

1. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El Presidente de la República, al presentar por conducto 

de la Secretaria de Gobernación la propuesta de modificación constitucional objeto de este dictamen, 

acompañó la opinión de impacto presupuestario que emitió la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público del Gobierno de la República. 

En la opinión, la autoridad hacendarla ha expuesto, en resumen, que, al no estipularse nuevas 

entidades, procedimientos, obligaciones, cargas o previsiones de gasto determinadas, se puede 

estimar que la iniciativa carece de impacto presupuestario para el erario público. 

2. Centro de Estudios de las Finanzas Públicas. El Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, luego de abordar el estudio de la iniciativa del 

Presidente de la República objeto de dictamen, concluyó que de manera general carece de impacto 
presupuestario". 

CUARTA. Que, con el objeto de cumplir con los requisitos que deben cumplir los 

dictámenes que son turnados al Pleno, de acuerdo al artículo 64 la fracción V, del 
Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí,' se inserta un cuadro comparativo 

6  LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Reglamento del Congreso del Estado. Reglamentos. Puede verse 
en:https:ficongresosanluis.p,ob.mx/sitesjdefault/files/unpload/legislacion/reglamentos/2024/09/Texto Oficial Reglamento Congreso  
21 Ago 2024.pdf. Consultada 28 de noviembre de 2024. 



Texto vigente Minuta con Proyecto de Decreto 

Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad 
judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos 
horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su 
disposición, sin que se justifique con un auto de 
vinculación a proceso en el que se expresará: el 
delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución, así como los datos que 
establezcan que se ha cometido un hecho que la ley 
señale como delito y que exista la probabilidad de 
que el indiciado lo cometió o participó en su 
comisión. 

Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la 
prisión preventiva cuando otras medidas cautelares 
no sean suficientes para garantizar la 
comparecencia del imputado en el juicio, el 
desarrollo de la investigación, la protección de la 
víctima, de los testigos o de la comunidad, así como 
cuando el imputado esté siendo procesado o haya 
sido sentenciado previamente por la comisión de un 
delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva 
oficiosamente, en los casos de abuso o violencia 
sexual contra menores, delincuencia organizada, 
homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, 
trata de personas, robo de casa habitación, uso de 
programas sociales con fines electorales, corrupción 
tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito 
y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte 
de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos 
en materia de hidrocarburos, petrolíferos o 
petroquímicos, delitos en materia de desaparición 
forzada de personas y desaparición cometida por 
particulares, delitos cometidos con medios 
violentos como armas y explosivos, delitos en 
materia de armas de fuego y explosivos de uso 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la 
prisión preventiva cuando otras medidas cautelares 
no sean suficientes para garantizar la 
comparecencia del imputado en el juicio, el 
desarrollo de la investigación, la protección de la 
víctima, de los testigos y de la comunidad, así como 
cuando el imputado esté siendo procesado o haya 
sido sentenciado previamente por la comisión de un 
delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva 
oficiosamente, en los casos de abuso o violencia 
sexual contra menores, delincuencia organizada, 
extorsión, delitos previstos en las leyes aplicables 
cometidos para la ilegal introducción y desvío, 
producción, 	preparación, 	enajenación, 
adquisición, 	importación, 	exportación, 
transportación, almacenamiento y distribución de 
precursores químicos y sustancias químicas 
esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y derivados, 
homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, 
trata de personas, robo de casa habitación, uso de 
programas sociales con fines electorales, corrupción 
tratándose de los delitos de enriquecimiento Ilícito 
y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte 
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entre el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, 
con la Minuta con Proyecto de Decreto que el Congreso de la Unión le propone a las 
Legislaturas de los Estados, a saber: 
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exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos 
así como los delitos graves que determine la ley en en materia de hidrocarburos, petrolíferos o 
contra de la seguridad de la nación, el libre petroquímicos, delitos en materia de desaparición 

desarrollo de la personalidad, y de la salud. 	 forzada de personas y desaparición cometida por 
particulares, delitos cometidos con medios 
violentos como armas y explosivos, delitos en 
materia de armas de fuego y explosivos de uso 
exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, 
así como los delitos graves que determine la ley en 
contra de la seguridad de la nación, de la salud, del 
libre desarrollo de la personalidad, contrabando y 
cualquier actividad relacionada con falsos 
comprobantes fiscales, en los términos fijados por 
la ley. Para la interpretación y aplicación de las 
normas previstas en este párrafo, los órganos del 
Estado deberán atenerse a su literalidad, 
quedando prohibida cualquier interpretación 
análoga o extensiva que pretenda inaplicar, 
suspender, modificar o hacer nugatorios sus 
términos o su vigencia, ya sea de manera total o 
parcial. 

Transitorios 

No existe correlativo comparable Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. - A partir de la entrada en vigor de este 
Decreto, se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al contenido, previstas en leyes 
secundarias, reglamentos, acuerdos y cualquier 
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otro ordenamiento normativo de carácter 
administrativo. 

Tercero. - El Congreso de la Unión, en un plazo de 
ciento ochenta días, contado a partir de la entrada 
en vigor de este Decreto, deberá armonizar el 
marco jurídico de las leyes en las materias con el 
contenido del presente Decreto. 

Cuarto. - Las legislaturas de las entidades 

federativas deben realizar las adecuaciones 
normativas necesarias para cumplir con lo previsto 
en el presente Decreto, dentro de los trescientos 

sesenta y cinco días naturales siguientes a la 
publicación de este ordenamiento. 

QUINTA. Que, esta dictaminadora, es coincidente con la Minuta Proyecto de Decreto que 

se analiza, por medio de la cual se REFORMA el párrafo segundo del artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva 
oficiosa. De manera particular, los objetivos son los siguientes: 

a) Reforma al artículo 19 constitucional en materia de prisión preventiva oficiosa, parte 

de la imperiosa necesidad en materia de investigación y persecución de los delitos 

de alto impacto, ante la situación actual del país, que se viene arrastrando por 

décadas; como parte del cumplimiento y del deber en materia de procuración de 

justicia que la Cuarta Transformación tiene con el pueblo de México; 

b) Se incluyen los delitos de extorsión, narcomenudeo, defraudación fiscal, 

contrabando, comercialización de comprobantes fiscales que amparen operaciones 

inexistentes o falsas, así como fabricación, comercialización, transportación, 

importación y exportación de drogas sintéticas, como tipos penales en los cuales se 
debe aplicar la prisión preventiva; 

c) Es preciso mencionar que, dentro de las consideraciones vertidas por las 
colegisladoras en el ámbito federal, se encuentra que "los delitos con mayor 
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incidencia, encuentra en primer lugar el fraude y la extorsión en tercero, según los 

resultados de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad 

Pública (ENVIPE), realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI)".7  

d) En el ámbito de salud pública, se debe señalar que las drogas sintéticas como el 

fentanilo se ha comenzado a volverse un problema de salubridad cada vez más 

notorio. A partir de 2018, el número de casos recibidos en tratamiento, cuya 

sustancia psicoactiva de impacto era el fentanilo (principalmente de tipo ilícito) han 

crecido consistentemente, contándose en decenas hasta 2020 y en centenas desde 

2021.8  

e) La prisión preventiva debe aplicarse como una medida excepcional, y en apego 

irrestricto a los derechos humanos de las personas; esto es, solamente cuando otras 

medidas cautelares sean insuficientes para alcanzar los fines que justifican la 

aplicación de estas, y sólo procederá cuando el delito que se persiga merezca pena 

privativa de libertad, según lo establece el artículo 18 de la Constitución Federal. 

Es pertinente señalar que la reforma penal de 2008, introdujo en la Constitución la 

posibilidad de que esa medida cautelar pueda ser ordenada de oficio por parte del 

juez, la cual se denomina "prisión preventiva oficiosa". De ese modo, el diseño 

constitucional en materia penal ha sufrido dos adiciones por parte del Constituyente 

Permanente, que datan del 2011 y 2019, en los cuales se aumentó el catálogo de 

delitos que ameritan la prisión preventiva oficiosa, contemplándose los delitos de 

abuso o violencia sexual contra menores, feminicidio, trata de personas y robo de 

casa habitación, entre otros. 

f) Por último, de las disposiciones transitorias de la Minuta, se aprecia que: 

f.1.) El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, contado a 

partir de la entrada en vigor del Decreto, deberá armonizar el marco jurídico 

de las leyes en las materias con el contenido del Decreto, y 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública. Puede 
verse en: https://www.inegi.org.mx/programas/envipe/2024/. Consultada el 28 de noviembre de 2024. 
8  ídem. 
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f.2.) Las Las legislaturas de las entidades federativas deberán realizar las 

adecuaciones normativas necesarias para cumplir con lo previsto en el 

Decreto, dentro de los trescientos sesenta y cinco días naturales siguientes a 
la publicación de dicho ordenamiento. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Puntos Constitucionales, con fundamento 
en lo establecido en los artículos, 135 párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;9  57 la fracción XLVIII, y 64, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí;1°  12 la fracción XX, 74 la fracción I, 75, 83, 96 
la fracción XIX, y 115, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis 
Potosí» y 63, del Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí,12  se emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de San 

Luis Potosí, APRUEBA la Minuta con Proyecto de Decreto enviada por el Congreso de la 
Unión, por la que se REFORMA el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa. 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE a la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión, para los efectos previstos en el artículo 135 párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DADO EN LA SALA "FRANCISCO GONZÁLEZ BOCANEGRA", DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

9  Ídem. 
1° Ídem. 
n. ídem.  

12 Ídem. 



Nombre 	 A favor 

Firmas 1/1. 

En contra 	Abstención 

Diputado Carlos Artemio 

Arreola IVlallol 

Presidente 

Diputado Juan Carlos 

Barcenas Ramírez 

Vicepresidente 

Diputado Héctor 

Serrano Cortés 

Secretario 

Diputada Roxanna 

Hernández Ramírez 

Vocal 

Diputada Jessica Gabriela 

López Torres 

Vocal 

Diputada Ma. Sara 

Rocha Medina 

Vocal 

Diputada Dulcelina 

Sánchez De Lira 

Vocal 

HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO 

SAN LUIS POTOSÍ 

Por la Comisión de Puntos Constitucionales 

Firmas del dictamen por medio del cual, esta Soberanía se APRUEBA, Minuta con Proyecto de Decreto enviada por el Congreso de la Unión, por la que se REFORMA el párrafo 
segundo del artículo 19 de la Constitución Politica de los Estados.  Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa. Reunión de fecha 28 de noviembre de 2024. 



Turno: 544 

28 de noviembre 2024 

Comisión de Puntos Constitucionales 
Presidente 
Diputado 
Carlos Artemio Arreola Mallol, 
Presente. 

Con sustento en lo que precisa el artículo 57 fracciones, X, y 
XXVII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San 
Luis Potosí, la Presidencia de la Directiva ha instruido remitir el 
oficio No. 2950, de la Cámara de Senadores, del 27 de 
noviembre del presente año, recibido el 28 del mismo mes y año, 
inherente a la Minuta Proyecto de Decreto que reforma el párrafo 
segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa. 

Honorable Congreso del Estado 
Por la Directiva 

Segunda ecretaria 
Dii5u ada 

Jacquelinn Jauregui Mendoza 

c.c. Cámara de Senadores. Presente. 

"2024, Año del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado de San Luis Potosí" 
IAAvim9bc 
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"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto" 

H. Congreso del Estado de Sinaloa 
0 •FtAt•40 9 	 LXV Legislatura 

Mesa Directiva 

OFICIO No. CES/SG/MD/E-106/2024 
Culiacán, Sinaloa, noviembre 28 de 2024 

C. SEN. JOSÉ GERARDO RODOLFO FERNÁNDEZ NOROÑA 
Presidente de la Cámara de Senadores 
Del H. Congreso de la Unión 
Presente. 

La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Sinaloa, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en esta fecha, mediante Acuerdo Número 54, 
aprobó en sus términos la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma 
el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa. 

Lo que comunico a Usted para su conocimiento y efectos legales 
correspondientes. 

Atentamente/ 

111/11 

Dip. Yeraldine, 	 e 
Presidenta de la Mesa Directiva del 

H. Congreso del Estado 
Jrml. 
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El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado 
por su Sexagésima Quinta Legislatura, ha tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO NÚMERO: 54 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
prisión preventiva oficiosa, para quedar como sigue: 

"PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 19 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 19 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras 
medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del 
imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, 
de los testigos y de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo 
procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 
doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de 
abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, extorsión, 
delitos previstos en las leyes aplicables cometidos para la ilegal introducción y 
desvío, producción, preparación, enajenación, adquisición, importación, 
exportación, transportación, almacenamiento y distribución de precursores 
químicos y sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y 
derivados, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, 
robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, 
corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo 
de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, 
delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en 
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materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por 
particulares, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, 
delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, 
la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en 
contra de la seguridad de la nación, de la salud, del libre desarrollo de la 
personalidad, contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos 
comprobantes fiscales, en los términos fijados por la ley. Para la interpretación y 
aplicación de las normas previstas en este párrafo, los órganos del Estado 
deberán atenerse a su literalidad, quedando prohibida cualquier interpretación 
análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, modificar o hacer 
nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

• • • 

• • • 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las 
disposiciones que se opongan al contenido, previstas en leyes secundarías, 
reglamentos, acuerdos y cualquier otro ordenamiento normativo de carácter 
administrativo. 

Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días contado a 
partir de la entrada en vigor de este Decreto, deberá armonizar el marco jurídico 
de las leyes en las materias con el contenido del presente Decreto. 

Cuarto.- Las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las 
adecuaciones normativas necesarias para cumplir con lo previsto en el presente 
Decreto, dentro de los trescientos sesenta y cinco días naturales siguientes a la 
publicación de este ordenamiento." 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Cámara de 
Senadores y a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, para 
los efectos legislativos conducentes y en términos del artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá sus 
efectos a partir del día de su aprobación por las Diputadas y los Diputados 
integrantes del Pleno de la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso 
del Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa", para los efectos de máxima publicidad y 
transparencia, así como para todos los efectos Constitucionales y Legales 
a que haya lugar. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad de 
Culiacán, Sinaloa, a los veintiocho días del me •e noviembre del año dos 
mil veinticuatro. 

111 C. CESAR 1.tRO ALARCON 
DIPUTyi 	CRETARIO 

C. ANTONIO MENÉNDEZ¡DIE LLANO BERMUDEZ 
DIPUTADO SECRETARIO 

C ERALDINE BONILLA VA 
DIPUTADA PRESIDENTA 
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Hermosillo, Sonora, a 28 de noviembre de 2024 
Número de Oficio: CES-PRES/311/2024 

SEN. GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LXVI 
LEGISLATURA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE.- 

Por este conducto y de conformidad con el artículo 66, fracción 1 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, así como con fundamento en el artículo 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito comunicarle 
que en sesión plenaria de esta LXIV Legislatura del FI. Congreso del Estado de Sonora, 
celebrada en esta misma fecha 	ei 	 acuerdo No. 39, mediante el cual, se 
aprueba en todas y en cada una de sus partes la Minuta con proyecto de Decreto por el que 
se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa. 

Por lo anterior, se anexa copia del punto de acuerdo de referencia debidamente firmado, para 
los efectos constitucionales correspondientes. 

Sin otro particular, quedo de usted y le envío un cordial saludo. 

T E 

C. DIP. OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

CY1 

C.c.p. Archivo 
C.c.p. Pave! I lurnherto Núñez Moreno. Director General Juridico del Congreso del Estado de Sonora. 
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SONORA 

HtwmaziLLo 
SECRETARIA 

NUM. 795/LXIV-I/24 

SEN. JOSÉ GERARDO RODOLFO FERNÁNDEZ NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE.- 

El Congreso del Estado de Sonora, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo 
a bien aprobar el siguiente: 

ACUERDO 39: 

ÚNICO.- El Congreso del Estado de Sonora, en ejercicio de las facultades constitucionales que 
son de su competencia, según lo establece el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, aprueba en todas y cada una de sus partes, la Minuta con proyecto 
decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa, que en su parte 
conducente es como sigue: 

"DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 19 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas 
cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 
desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos y de la comunidad, así 
como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la 
comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos 
de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, extorsión, delitos 
previstos en las leyes aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, producción, 
preparación, enajenación, adquisición, importación, exportación, transportación, 
almacenamiento y distribución de precursores químicos y sustancias químicas esenciales, 
drogas sintéticas, fentanilo y derivados, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, 
trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, 
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corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de 
funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia 
de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada 
de personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos 
como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo 
del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en 
contra de la seguridad de la nación, de la salud, del libre desarrollo de la personalidad, 
contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos comprobantes fiscales, en los 
términos fijados por la ley. Para la interpretación y aplicación de las normas previstas en este 
párrafo, los órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad, quedando prohibida cualquier 
interpretación análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, modificar o hacer 
nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

••• 

••• 

••• 

••• 

••• 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposiciones 
que se opongan al contenido, previstas en leyes secundarias, reglamentos, acuerdos y 
cualquier otro ordenamiento normativo de carácter administrativo. 

Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, contado a partir de la 
entrada en vigor de este Decreto, deberá armonizar el marco jurídico de las leyes en las materias 
con el contenido del presente Decreto. 

Cuarto.- Las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las adecuaciones 
normativas necesarias para cumplir con lo previsto en el presente Decreto, dentro de los 
trescientos sesenta y cinco días naturales siguientes a la publicación de este ordenamiento. 
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Se hace de su conocimiento el presente acuerdo para los efectos de lo 
previsto en el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

,,s.,,spos t 
A.,...ty:111:t,: :MENTE 

Hermosillo,:Milt*loc* noviembre de 2024. -- 	- 
‘.»V 	40111  Ir -.,-- ,--,. 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
D_E,SONORA_, 

- 

1 C. MARÍA EDU IGES ESPINOZA TAPIA C. RUBÉN REFUGI 9 " ONZ.. 
DIPUTADA SECRETARIA 	 DIPUTADO SECRE Al.  

Z AGUAYO 
IO 
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"2024, Año de Wipe.CarrilloiNerto,:Begarriérito del Proletariado, 
illevoitioionaiio- y Detensordel-Mayab" 

r Asunto: remitiendo Decreto 029. 
L 20211 DT r.   

Villahermosa, Tab., 28 de noviembre de 2024 

SENADOR GERARDO FERNÁNDEZ -NOROÑA' 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE SENADORES 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, adjunto al presente remitimos a 
ese Poder Legislativo, copia del Decreto 029, aprobado por esta soberanía 
legislativa en sesión ordinaria celebrada el día de hoy, correspondiente al 
Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, aprueba, en sus 
términos, la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo 
segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa. 

No omitimos manifestarle que tan luego se haya publicado en el Períodico 
Oficial dicho Decreto se le hará llegar. 

Sin otro particular nos es grato saludarlo. 

ATENTA ENTE 
HONORABLE CONG SO DEL ESTADO 

DIP. MARCOS ROS NDO MEDINA FILIGRANA 
PRESIDENTE 

 

   

O CONGRESO DEL 
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Congreso del Estado de Tabasco 
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Poder Legislativo del Estado 
Libre y soberano de Tabasco 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 36, FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y 
CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El 28 de noviembre de 2024, la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión remitió 
a este Honorable Congreso del Estado, la Minuta con proyecto de Decreto por el que se 
reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa, para los efectos del artículo 
135 constitucional. La cual previamente había sido discutida y aprobada por la 
colegisladora Cámara de Diputados. 

II. En la misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de este Honorable Congreso del 
Estado, instruyó que dicha Minuta fuera calificada de urgente resolución, dispensándolo 
del requisito de turnarlo a la comisión ordinaria correspondiente, para que fuera discutido 
y en su caso, aprobado en sesión ordinaria. 

III. Habiendo realizado el análisis y estudio correspondiente, se ha acordado emitir el 
presente Decreto, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Congreso del Estado de Tabasco, a través de su actual Legislatura, 
forma parte del Constituyente Permanente, en términos de lo dispuesto por el artículo 
135 de la Constitución General de la República, por lo que es competente para aprobar 
o, en su caso, rechazar, las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al efecto, el precepto constitucional citado dispone, que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos puede ser adicionada o reformada, y que para que éstas 
lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión por el voto de 
las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y 
que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 
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SEGUNDO. Que la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo 
segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
deriva de una iniciativa presentada el día 5 de febrero del presente año, por el entonces 
Presidente de la República, en la que propone incluir otros delitos respecto de los cuales 
los juzgadores puedan decretar como medida cautelar la prisión preventiva oficiosa. 

TERCERO. Que según se desprende del análisis de los dictámenes que dieron origen a 
la reforma del párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa, propone varios ejes 
temáticos que son: 

• Es urgente que el Estado Mexicano cuente con un marco normativo penal y 
procesal que resulte suficiente para combatir eficazmente las principales 
conductas delictivas que aquejan la salud y el patrimonio de las y los mexicanos, 
así como la hacienda pública federal. 

• En un marco de colaboración los Poderes Ejecutivo y Legislativo deben prever 
herramientas jurídicas constitucionales que permitan a las autoridades judiciales 
garantizar el bienestar social, la adecuada recaudación fiscal, la salud pública y el 
cabal funcionamiento del Estado Mexicano. 

• Actualmente el texto constitucional en materia de prisión preventiva oficiosa no 
prevé las conductas delictivas que han tenido mayor incidencia en los últimos diez 
años, lo que ha mermado la debida administración e impartición de justicia penal 
federal. 

• El delito de extorsión es uno de los delitos que más frecuentemente se cometen. 
De acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública 2022, durante 2021 se cometieron 4.9 millones de delitos de 
extorsión, lo que representó una tasa de 5 mil 375 extorsiones por cada 100 mil 
000 habitantes. 

• El delito de extorsión se ha diversificado en cuanto a sus modalidades y ha 
comenzado a ser una de las actividades delictivas preferidas por las células del 
crimen organizado, debido a su fácil comisión. 

• El uso de las tecnologías de la información y la comunicación ha facilitado la 
comisión de este delito y ha propiciado un alto grado de impunidad al momento 
de su persecución y sanción. 
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• Derivado de la dinámica social, económica y tecnológica, la delincuencia ha 
encontrado en el delito de extorsión una fuente de ingresos importante, pues su 
comisión y la obtención de un lucro no requiere de la presencia física del 
perpetrador, ya que la conducta delictiva se puede cometer a distancia por medio 
del uso de dispositivos de comunicación móvil. 

• Según el Informe Mundial sobre las Drogas 2022, publicado por la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, alrededor de 284 millones de 
personas consumieron drogas en todo el mundo durante el año 2020, lo cual 
representó un aumento de 26% con relación a la década pasada. 

• Las drogas sintéticas ocasionan severos daños a la salud de las personas y, 
debido a su composición, provocan con mayor prontitud la muerte de quien las 
consume. 

• El fentanilo es un opioide sintético que resulta ser 50 veces más potente que la 
heroína y hasta 100 veces más que la morfina. 

• Debido a su composición y la inmediata adicción que ocasiona, su consumo ha 
ido en aumento y ha causado miles de muertes alrededor del mundo. 

• De acuerdo con información de la Secretaría de la Defensa Nacional, a partir de 
2009, los laboratorios para la elaboración de drogas sintéticas han aumentado 
considerablemente, hecho que ha coincidido con la disminución del cultivo de 
marihuana observado a partir de 2012. 

• De conformidad con lo expuesto por el Gobierno de México, en lo que va de la 
actual administración se han decomisado drogas tradicionales con un valor de un 
poco más de 50 mil 90 millones de pesos, mientras que por drogas sintéticas se 
han decomisado 76 mil 300 millones de pesos. 

• El narcomenudeo forma parte de una de las problemáticas sociales que mayores 
efectos negativos ocasiona en los grupos vulnerables, como las niñas, niños y 
adolescentes. 
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• De acuerdo con cifras del INEGI de 2021, alrededor de 3 mil 261 adolescentes 
fueron imputados por la comisión de delitos vinculados al narcomenudeo. 

• 	El narcomenudeo ha sido una fuente de violencia e inseguridad con alto índice 
delictivo, la cual también ha desencadenado problemas en materia de salud 
pública. 

• La recaudación fiscal es una de las funciones esenciales para la operación del 
Estado Mexicano, pues a través de ésta las autoridades gubernamentales 
adquieren recursos que son destinados a la satisfacción de necesidades de 
carácter colectivo como: la educación pública, la impartición de justicia, la 
seguridad, la infraestructura, los servicios de salud y distintos programas sociales 
y económicos. 

• La omisión en el pago de impuestos representa un escenario de peligro para la 
subsistencia y mantenimiento de las acciones de gobierno. De ahí la importancia 
de calificar la defraudación fiscal como una de las conductas delictivas que mayor 
daño generan al funcionamiento del Estado Mexicano, en detrimento de la 
sociedad. 

• De acuerdo con información de los ejercicios fiscales de 2017, 2018 y 2019, el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) detectó que los esquemas de 
facturación falsa involucran tanto a personas físicas, como a personales morales 
y que el daño ocasionado por estos esquemas ascienda a más de 338 mil millones 
de pesos. 

• En el mes de diciembre de 2023 se identificaron alrededor de 10 mil 790 personas 
que incurrieron en esquemas de defraudación fiscal. 

CUARTO. Que dentro de las consideraciones de los dictámenes respectivos se aprecia 
se indica que la prisión preventiva oficiosa constituye un instrumento que, al restringir 
precautoriamente la libertad de los probables infractores, coadyuva tanto al control de la 
criminalidad, como a la investigación de los delitos y fortalecer la paz y el orden social. De igual 
manera, constituye una restricción a ese derecho de libertad, que se hace descansar en la 
ponderación de privilegiar que, en casos específicos, se otorgue a las autoridades persecutoras 
y judiciales instrumentos que permitan investigar, procesar y juzgar a quienes han sido 
imputados por la comisión de un hecho con apariencia delictiva de acuerdo a los datos que 
obran en las carpetas de investigación o en las constancias judiciales correspondientes, y para 
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salvaguarda de bienes y valores superiores, entre otros, como la vida y la salud, en lo que se 
encuentra interesada la sociedad en su conjunto. 

QUINTO. Que si bien se puede reconocer que la comisión de varios delitos se ha 
atenuado en su línea de tendencia de crecimiento, también se debe observar que en 
otros casos se han verificado con mayor frecuencia, con daño para la vida, los derechos 
y patrimonio de las personas y el Estado; por lo anterior, se deben prever las figuras 
delictivas propuestas para contenerlas y redimirlas al emplear el mecanismo de la prisión 
preventiva oficiosa, sin demérito de los derechos que le corresponden a los que se 
encuentren sujetos a la medida cautelar. 

SEXTO. Que, por lo anterior y toda vez que las reformas al segundo párrafo del artículo 
19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen por objeto ampliar 
el catálogo de delitos por los cuales procede que el juez imponga como medida cautelar 
la prisión preventiva oficiosa se considera procedente aprobarlas. 

SÉPTIMO. Que en consecuencia, estando facultado el Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, para intervenir en el proceso de adecuación constitucional, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y conforme al 36, fracción I, de la Constitución Política Local, 
para aprobar adiciones y reformas a la Constitución Federal; ha tenido a bien emitir el 
siguiente: 

DECRETO 029 

ARTÍCULO ÚNICO. La Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco aprueba, en sus términos, la Minuta con proyecto 
de Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa, para 
quedar como sigue: 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 

5 



Congreso del Estado de Tabasco 

,PdrziglInvo.árTEast%to 

4:4  ,••••:1 DOS 
O Al 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. 

Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas 
cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, 
el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos y de la 
comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 
previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva 
oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia 
organizada, extorsión, delitos previstos en las leyes aplicables cometidos para la 
ilegal introducción y desvío, producción, preparación, enajenación, adquisición, 
importación, exportación, transportación, almacenamiento y distribución de 
precursores químicos y sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, 
fentanilo y derivados, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de 
personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, 
corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de 
funciones, robo al transporte de carga de cualquiera de sus modalidades, delitos en 
materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, 
delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, delitos en materia de 
armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, 
así como los delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, 
de la salud, del libre desarrollo de la personalidad, contrabando y cualquier 
actividad relacionada con falsos comprobantes fiscales, en los términos fijados por 
la ley. Para la interpretación y aplicación de las normas previstas en este párrafo, 
los órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad, quedando prohibida 
cualquier interpretación análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, 
modificar o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o 
parcial. 
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Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entra en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las 
disposiciones que se opongan al contenido, previstas en leyes secundarias, reglamentos, 
acuerdos y cualquier otro ordenamiento normativo de carácter administrativo. 

Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, contado a partir 
de la entrada en vigor de este Decreto, deberá armonizar el marco jurídico de las leyes 
en las materias con el contenido del presente Decreto. 

Cuarto.- Las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las adecuaciones 
normativas necesarias para cumplir con lo previsto en el presente Decreto, dentro de los 
trescientos sesenta y cinco días naturales siguientes a la publicación de este 
ordenamiento. 

TRANSITORIOS DEL DECRETO 

PRIMERO. Remítase copia autorizada del presente Decreto a las Cámaras de Diputados 
y de Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos del Artículo 135, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco. 

7 



 
rive.yrLseoretz.,.,c2alt, 

Congreso del Estado de Tabasco 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

ATENTAMENTE 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

/ 

H. CONGRESO Da DIP. MARCOS ROS ANDO MEDINA FILIGRANA 
ESTADO DE TABASCO 

1 
/ 	 PRESIDENTE 

DIP. ABBY CRISTHEL TEJEDA VÉRTIZ 
PRIMERA SECRETARIA 
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Cd. Victoria, Tam., 29 de noviembre de 2024. 

C. Sen. 
Gerardo Fernández Noroña 
Presidente de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Ciudad de México. 

Por este conducto y con fundamento en el artículo 22 numeral 1, inciso k), de 

la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, me permito comunicarle que en 

Sesión Pública Ordinaria del Pleno Legislativo celebrada en esta propia fecha, 

se aprobó el Punto de Acuerdo No. 66-39, mediante el cual la Legislatura 66 
.0~4~ 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, aprueba en todas y 

cada una de sus partes la Minuta con proyecto de decreto por el que se 

reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa. 

Al respecto, se anexa copia del Punto de Acuerdo de referencia, para los 

efectos correspondientes. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi consideración atenta y 

distinguida. 

TU: (834) 2620720 cong;re.....sotarnakuliwas.rjoballx 
Blvd, Pr¿I&XediS Liaiboa No. 15100 Coi. Parque clics ntenario C.P./37013:5 

Ciudad Victoria, -ramarnilipas 



,,ú1411)()S 34, 

"" 	4 

1.4  

41>_ 

elr ia\Vik 

11  

GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
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LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN XLIV DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

PUNTO DE ACUERDO No. 66-39 

ARTÍCULO ÚNICO. La Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, aprueba en todas y cada una de sus partes la Minuta con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa, 

cuyo contenido es el siguiente: 

"MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

Articulo Único.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 19. 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras 

medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del 

imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de 

los testigos y de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado 

o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez 
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ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o violencia 

sexual contra menores, delincuencia organizada, extorsión, delitos previstos en las 

leyes aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, producción, 

preparación, enajenación, adquisición, importación, exportación, transportación, 

almacenamiento y distribución de precursores químicos y sustancias químicas 

esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y derivados, homicidio doloso, feminicidio, 

violación, secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas 

sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de 

enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga 

en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o 

petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de personas y 

desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos como 

armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso 

exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que 

determine la ley en contra de la seguridad de la nación, de la salud, del libre 

desarrollo de la personalidad, contrabando y cualquier actividad relacionada con 

falsos comprobantes fiscales, en los términos fijados por la ley. Para la interpretación 

y aplicación de las normas previstas en este párrafo, los órganos del Estado deberán 

atenerse a su literalidad, quedando prohibida cualquier interpretación análoga o 

extensiva que pretenda inaplicar, suspender, modificar o hacer nugatorios sus 

términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

• • • 

• • • 

• • • 
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Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las 

disposiciones que se opongan al contenido, previstas en leyes secundarias, 

reglamentos, acuerdos y cualquier otro ordenamiento normativo de carácter 

administrativo. 

Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, contado a 

partir de la entrada en vigor de este Decreto, deberá armonizar el marco jurídico de 

las leyes en las materias con el contenido del presente Decreto. 

Cuarto.- Las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las 

adecuaciones normativas necesarias para cumplir con lo previsto en el presente 

Decreto, dentro de los trescientos sesenta y cinco días naturales siguientes a la 

publicación de este ordenamiento.” 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su 

expedición y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Remítase copia del presente Punto de Acuerdo a las 

Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos 

legales conducentes. 
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Cd. Victoria, Tam., a 29 de noviembre del año 2024 

GUILLERMINA 	LY DEANDAR ROBINSON 

DIPUTADO SECRETARIO 
	 DIP TADA SECRETARIA 

( 
JOSE.AB 

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO No. 66-39, MEDIANTE EL CUAL LA LEGISLATURA 66 DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, APRUEBA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 19 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PRISIÓN PREVENTIVA 
OFICIOSA. 
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Oficio número. S.P. 0761/2024 

SEN. VERÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT 
SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE SENADORES 
PRESENTE 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 104 fracciones I y XIII de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, y en atención a su oficio 
número DGPL-1P1A.-2950.28 de fecha 27 de noviembre de 2024, me permito 
remitir a Usted copia certificada del Decreto número 116, awbado por la LXV 
Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, en sesión Extraordinaria Pública 
celebrada en la presente fecha, mediante el cual se aprueba la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa. 

Lo anterior para los efectos legales procedentes. 

ATENTAMENTE 
Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlax., a 28 d noviem rertie 2024 

- 	• 
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— LIC. NOÉ HERNÁNDEZ ROJ 
SECRETARIO PARLAMENTARIO DZOCON. 

Calle ígnacio Allende # 31, Centro, 90000, Tiaxcala,T]ax. 
Te l. 246 689 31 33 



CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TLAXCALA, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA 

PC )11E12 ,.,':C,1, ..  Número 116 
- 	-- . ,,, . — • ,,'" :,SIADOIJ;:.  
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c•D 9 . Z.97*-  1,ó, \ÚNICO. Con fundamerito en lo dispuesto por los artículos 45, 54 
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tt eP d'e/ Tlaxcala aprueba la ¡MINUTA QUE CONTIENE PROYECTO DE 
_or el que se REFORIyIA1EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 

bOWtTITUCIÓN POLÍTICO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE PRISIÓN PREVNTIVA OFICIOSA, para quedar como sigue: 

k' 
1 	I 

Artículo Único. Se reforma el plyr4 segundo del artículo 19 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Me leros, para quedar como sigue: 

Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá splic tar al juez la prisión preventiva cuando otras 
medidas cautelares no sean sucirtes para garantizar la comparecencia del 
imputado en el juicio, el desarrolla d la investigación, la protección de la víctima, 
de los testigos y de la comunktpd así como cuando el imputado esté siendo 
procesado o haya sido sentenciad p eviamente por la comisión de un delito doloso. 
El juez ordenará la prisión prev n va oficiosamente, en los casos de abuso o 
violencia sexual contra menor 	delincuencia organizada, extorsión, delitos 
previstos en las leyes aplicables c metidos para la ilegal introducción y desvío, 
producción, preparación, enaje a ión, adquisición, importación, exportación, 
transportación, almacenamiento yribución de precursores químicos y sustancias 
químicas esenciales, drogas sint tocas, fentanilo y derivados, homicidio doloso, 

1 

feminicidio, violación, secuestro, tr Sa de personas, robo de casa habitación, uso de 
programas sociales con fines ele mies; corrupción tratándose de los delitos de 
enriquecimiento ilícito y ejercicio a f sivo de funciones, robo al transporte de carga 
en cualquiera de sus modalidades, elitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos 
o petroquímicos, delitos en ma ría de desaparición forzada de personas y 
desaparición cometida por partic ares, delitos cometidos con medios violentos 
como armas y explosivos, delitos materia de armas de fuego y explosivos de uso 
exclusivo del Ejército, la Armada y 1 Fuerza Aérea, así como los delitos graves que 
determine la ley en contra de la t eguridad de la nación, de la salud, del libre 
desarrollo de la personalidad, copt abando y cualquier actividad relacionada con 
falsos comprobantes fiscales, en I9s érminos fijados por la ley. Para la interpretación 
y aplicación de las normas pretis s en este párrafo, los órganos del Estado 
deberán atenerse a su literalid d, quedando prohibida cualquier interpretación 
análoga o extensiva que pretend in ?hm', suspender, modificar o hacer nugatorios 
sus términos o su vigencia, ya s a de manera total o parcial. 

Transitorios 

Primero. - El presente decreto entra en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

\ ter 
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Segundo. - A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las 
disposiciones que se opongan al conténído, previstas en leyes secundarias, 
reglamentos, acuerdos y cualquier otro ordenamiento normativo de carácter 
administrativo. 

Tercero. - El Congreso de la Unión, en uniplazo de ciento ochenta días, contado a 
partir de la entrada en vigor de este Decrélo, deberá armonizar el marco jurídico de 
las leyes en las materias con el contenidOdel presente Decreto. 

Cuarto. - Las Legislaturas de las édtidades federativas deben realizar las 
adecuaciones normativas necesarias pa'ra cumplir con lo previsto en el presente 
Decreto, dentro de los trescientos seséfita y cinco días naturales siguientes a la 
publicación de este ordenamiento. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al momento de su 
aprobación por el Pleno de la LXV Legillatura del Congreso del Estado de Tlaxcala. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundarnénto en lo dispuesto por el articulo 104 
fracciones I y XIII de la Ley OrgánicaSdél Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 
se instruye a la Secretaría Parlament0 de este Congreso Local, para que notifique 
el presente Decreto a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

AL EJECUTIVO PAFIA UE LO MANDE PUBLICAR 

Dado en la sala de sesiones del Pajacié Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de TIlxcé:la, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 
a los veintiocho días del mes de nOviernbre del año dos mil veinticuatro. 

„ 
i; 

X 	 . 
PARt.AMENTAIW, 

PODER LEOIBLATJVO 

Ce:He Icirracio 	 Cc-,,ntro, 90000, TL,1:ccala,Tia::. 
Tel. 24 6-'  889 31 JJ 



El suscrito Licenciado Noé Hernández Rojas, Secretario Parlamentario del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 104 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala. 	  

CERTIFICA 

Que la presente copia fotostática que consta de dos fojas útiles tamaño 
oficio por su lado anverso, concuerdan fielmente con sus originales que 
tengo a la vista y a que me remito, obran en el archivo de la Secretaría 
Parlamentaria de este Congreso del Estado, relativa al Decreto Número 
116, de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro, por el que se 
aprueba la Minuta que contiene proyecto de Decreto por el que se reforma 
el párrafo segundo del articulo 19 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa.- 

Por lo que se expide la presente en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl; a 
los veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro. 	• 
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Estado Libre y- Soberano 
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FEL-1P-E---PI-N93-A-BARRADAS 

DIPUTADO SECRETARIO 

DEPENDENCIA: Sepratía7G-99gral 
NÚMERO DE OFICIOSG/' 	j 116 
ASUNTO: Se envían Reformas 
Constituciáiiálés:- 

C. SEN. 
GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 	2021 D'17; 

	 -- 9 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL 
H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

En ejercicio de la facultad que a las Legislaturas de los Estados le 

confiere el Artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, anexo al presente nos permitimos enviar el Decreto Número 

6 por el que se aprueba 99_s términos la Minuta Proyecto de 

Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia 

de Previsión Preventiva Oficiosa, remitida por la Cámara de Senadores 

del Honorable Congreso de la Unión, aprobado en sesión ordinaria 

celebrada el día de hoy, por la Sexagésima Séptima Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado. 

Sin otro particular, le reiteramos la seguridad de nuestras 

distinguidas consideraciones. 

:17 
ATENTAMENTE 

Xalapa, Ver., Noviembre 29 de 2024 

 

TAF1YA CAROLA VIVEROS CHÁZARO 
DIPUTADA PRESIDENTA 



LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 33 FRACCIÓN I Y 38 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 18 FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO 
PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 75 Y 77 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER 
LEGISLATIVO; Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

DECRETO Número 6 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el Párrafo Segundo del Artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Prisión Preventiva Oficiosa, enviada por la Cámara de Senadores del 
Honorable Congreso de la Unión, que a la letra dice: 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 
19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva 
cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la 
comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, 
la protección de la víctima, de los testigos y de la comunidad, así como 
cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 
previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la 
prisión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual 
contra menores, delincuencia organizada, extorsión, delitos previstos en 
las leyes aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, 
producción, preparación, enajenación, adquisición, importación, 
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exportación, transportación, almacenamiento y distribución de 
precursores químicos y sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, 
fentanilo y derivados, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, 
trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales 
con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de 
enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte 
de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de 
hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de 
desaparición forzada de personas y desaparición cometida por 
particulares, delitos cometidos con medios violentos como armas y 
explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso 
exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos 
graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, de la 
salud, del libre desarrollo de la personalidad, contrabando y cualquier 
actividad relacionada con falsos comprobantes fiscales, en los términos 
fijados por la ley. Para la interpretación y aplicación de las normas 
previstas en este párrafo, los órganos del Estado deberán atenerse a su 
literalidad, quedando prohibida cualquier interpretación análoga o 
extensiva que pretenda inaplicar, suspender, modificar o hacer nugatorios 
sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan 
todas las disposiciones que se opongan al contenido, previstas en leyes 
secundarias, reglamentos, acuerdos y cualquier otro ordenamiento 
normativo de carácter administrativo. 

Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, 
contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, deberá armonizar 
el marco jurídico de las leyes en las materias con el contenido del 
presente Decreto. 
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Cuarto.- Las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las 
adecuaciones normativas necesarias para cumplir con lo previsto en el 
presente Decreto, dentro de los trescientos sesenta y cinco días 
naturales siguientes a la publicación de este ordenamiento. PODER LEGISLATIVO 

Estado Libre y Soberano 
De Veracruz de 

Ignacio de la Llave 

    

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto iniciará su vigencia a partir de su 
aprobación por esta Potestad Legislativa. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado. 

TERCERO.- Hágase del conocimiento de la Cámara de Senadores del 
Honorable Congreso de la Unión, para los efectos legales 
correspondientes. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXVII LEGISLATURA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A LOS 
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

TANYA CAROLA VIVEROS CHÁZARO 
DIPUTADA PRESIDENTA 

FELLEEPINE9k-BARRADAS 
DIPUTADO/SECRETARIO 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
PODER LEGISLATIVO 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DF YUCATÁN 

OF. NÚM: LXIV-CEY-228/2024 
ASUNTO: Se remite Minuta. 

SEN. GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA 
DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 135 de Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; el artículo 30, fracciones V, y LVI de la Constitución 

Política del Estado de Yucatán, por medio del presente, en mi carácter de 

Presidenta de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado de Yucatán , hago 

de su conocimiento que, en Sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, esta 

Soberanía, como integrante del Constituyente Permanente, aprobó en sus 

términos la Minuta con proyecto de Decreto por el que el Congreso del Estado 

de Yucatán aprueba en sus términos, la Minuta Federal con Proyecto de 

Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión 

preventiva oficiosa. 

En tal virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo 

transitorio de la Minuta en comento, se adjunta al presente la misma, para los 

efectos legislativos correspondientes. 

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración distinguida. 

ATENTAMENTE 
Mérida, Yucatán, a 02 de diciembre de 2024. 

  

DIP. NEYDAARACELLY PAT DZUL. 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
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LXIV LEGisLATuRA:E L ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE 

YUCATÁN 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATÁN 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 28, FRACCIÓN XII DE LA LEY DE GOBIERNO 
DEL PODER LEGISLATIVO, 117, 118 Y 123 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, ESTOS ÚLTIMOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, 
EMITE EL SIGUIENTE, 

DECRETO 

Por el que el Congreso del Estado de Yucatán aprueba en sus términos, la Minuta 
Federal con Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 
19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión 
preventiva oficiosa. 

Artículo único. El H. Congreso del Estado de Yucatán aprueba la Minuta Federal con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva 
oficiosa, aprobada el 27 de noviembre de 2024 y enviada por la Cámara de Senadores del 
H. Congreso de la Unión, para quedar en los siguientes términos: 

MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 19 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Po 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas 
cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 
desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos y de la comunidad, 
así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente 
por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en 
los casos de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, extorsión, 
delitos prevÁstos ep las leyes aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, 
N e ,/ 	Mrc—r el(y 	17zul 1 



GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
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LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATÁN 

producción, preparación, enajenación, adquisición, importación, exportación, 
transportación, almacenamiento y distribución de precursores químicos y sustancias 
químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y derivados, homicidio doloso, 
feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso de 
programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de 
enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en 
cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o 
petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición 
cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, 
delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y 
la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad 
de la nación, de la salud, del libre desarrollo de la personalidad, contrabando y 
cualquier actividad relacionada con falsos comprobantes fiscales, en los términos 
fijados por la ley. Para la interpretación y aplicación de las normas previstas en este 
párrafo, los órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad, quedando prohibida 
cualquier interpretación análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, 
modificar o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o 
parcial. 

DEL 
Z,ANct 
N 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entra en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposi 
que se opongan al contenido, previstas en leyes secundarias, reglamentos, acu 
cualquier otro ordenamiento normativo de carácter administrativo. 

Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, contado a partir de 
la entrada en vigor de este Decreto, deberá armonizar el marco jurídico de las leyes en las 
materias con el contenido del presente Decreto. 

Cuarto.- Las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las adecuaciones 
normativas necesarias para cumplir con lo previsto en el presente Decreto, dentro de los 
tresci 

ey

gntos sesentl y cinco días naturales siguientes a la publicación de este ordenamiento. 
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Transitorios 

Publicación 
Artículo primero. Publíquese este decreto en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 
Yucatán. 

Notificación 
Artículo segundo. Envíese a la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
esta Minuta aprobada por el Congreso del Estado de Yucatán, para los efectos legales que 
correspondan. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES "CONSTITUYENTES DE 1918" DEL RECINTO DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, A LOS DOS DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

PRESIDENTA 

Kze tI I y 	0") 
DIP. 	Dm ArkACELL rAT DZUL. 
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XIV LEGISLATURA DEL ESTAL 
LIBRE Y SOBERANO DE 

YUCATÁN 

MTRO. MARTIN ENRIQUE CHUC PEREIRA,  SECRETARIO GENERAL DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN. 	  

CERTIFICO: Que las presentes fotocopias constan de tres fojas útiles, son fieles y 

exactas a sus originales que obran en el archivo de este H. Congreso del Estado 

de Yucatán, mismas que he tenido a la vista y de las que he realizado el cotejo 

correspondiente. 	  

Y con fundamento en la fracción XVI del artículo 67 de la Ley de Gobierno del 

Poder Legislativo del Estado de Yucatán, expido la presente certificación en la 

ciudad de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, a 

los dos días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro. 	  



Oficio.- No. DSP/SPS/ 108 
Asunto.- Se remite Decreto. 

MESA DIRECTIVA 

1.1 U 	E 
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cok, NJ 

LEGISLATURA 	 Ci  
DEL ESTACO DE ZACATECAS • 71111-1017 

SE 

/.1  

SEN. GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA MESA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE. 

Para los efectos de lo previsto en el artículo 135 Cdnstitucional, enct)  
Sesión Ordinaria de esta misma fecha, se aprobó el Decreto #19 emitido 
por la H. Sexagésima Quinta Legislatura Local, correspondiente a la 
Minuta con Proyecto de Decreto, por el que se reforma el párrafo 
segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa. 

Me es grato reiterarle las seguridades de mi distinguida y especial 
consideración. 

ATENTAMENTE 
ZACATECAS, ZAC., 28 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2024 

44 H. LXV LEGISLATURA DEL ESTADO 
DIPUTADA PRESIDENTA 

, 

RENATA LI ERTAD ÁVILA VALADEZ 
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DECRETO # 19 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE ZACATECAS, EN NOMBRE 
DEL PUEBLO, DECRETA 
RESULTANDO PRIMERO. Con fecha 27 de noviembre de 2024, 
se recibió en esta Legislatura, Oficio número DGPL-1P1A.-
2950.31, suscrito por la Senadora Verónica Noemí Camino 
Farjat, Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, en el que remite expediente 
que contiene la Minuta proyecto de Decreto por el que se reforma 
el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva 
oficiosa. 

RESULTANDO SEGUNDO. El artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece como 
requisito para que las adiciones y reformas a la Ley Suprema 
formen parte de la misma, que el Congreso de la Unión las 
acuerde por el voto de las dos terceras partes de los individuos 
presentes y que sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas 
de los estados. 

En correspondencia, el artículo 65, fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, dispone que 
es facultad de esta Legislatura aprobar las reformas a la 
Constitución General de la RepúbliCa. 

RESULTANDO TERCERO. En sesión del Pleno de la Honorable 
Sexagésima Quinta Legislatura del Estado de Zacatecas de fecha 
28 de noviembre de 2024, se dio lectura a la precitada Minuta, 
misma que, a la letra, textualmente señala: 



PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PRISIÓN 
PREVENTIVA OFICIOSA. 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 19 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión 
preventiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes 
para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 
desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los 
testigos y de la comunidad, así como cuando el imputado esté 
siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la 
comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión 
preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual 
contra menores, delincuencia organizada, extorsión, delitos 
previstos en las leyes aplicables cometidos para la ilegal 
introducción y desvío, producción, preparación, enajenación, 
adquisición, importación, exportación, transportación, 
almacenamiento y distribución de precursores químicos y 
sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y 
derivados, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, 
trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas 
sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos 
de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo 
al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos 
en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos 
en materia de desaparición forzada de personas y desaparición 
cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos 
como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y 
explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza 
Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en contra 
de la seguridad de la nación, de la salud, del libre desarrollo de 



la personalidad, contrabando y cualquier actividad relacionada 
con falsos comprobantes fiscales, en los términos fijados por la 
ley. Para la interpretación y aplicación de las normas previstas 
en este párrafo, los órganos del Estado deberán atenerse a su 
literalidad, quedando prohibida cualquier interpretación análoga 
o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, modificar o hacer 
nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o 
parcial. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se 
derogan todas las disposiciones que se opongan al contenido, 
previstas en leyes secundarias, reglamentos, acuerdos y 
cualquier otro ordenamiento normativo de carácter 
administrativo. 

Tercero. El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta 
días, contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, 
deberá armonizar el marco jurídico de las leyes en las materias 
con el contenido del presente Decreto. 

Cuarto. Las legislaturas de las entidades federativas deben 
realizar las adecuaciones normativas necesarias para cumplir 
con lo previsto en el Decreto, dentro de los trescientos sesenta y 
cinco días naturales siguientes a la publicación de este 
ordenamiento. 



RESULTANDO CUARTO. Posteriormente a su lectura, con 
fundamento en la fracción II del artículo 104 Bis de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, se aprobó 
la dispensa de trámites legislativos y se procedió a su discusión. 

Una vez agotada la fase de discusión, se sometió a votación, 
siendo aprobada por catorce votos a favor, diez en contra y cero 
abstenciones. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas; 104 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, y demás relativos y aplicables, esta H. LXV Legislatura 
del Estado, en nombre del Pueblo Zacatecano, 

DECRETA 

ÚNICO. Minuta proyecto de Decreto por el que se reforma el 
párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva 
oficiosa. 



LEGISLATURA 
:71.!:C.t.iftel • n::•2377 

COMUNÍQUESE AL CONGRESO DE LA UNIÓN DE MANERA 
INMEDIATA POR VÍA ELECTRÓNICA Y DE FORMA ESCRITA, ASÍ 
COMO AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU DEBIDA 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Sexagésima Quinta Legislatura 
del Estado de Zacatecas, a los veintiocho días del mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro. 

PRESIDENTA 

DIP. REN \A LIBERTAD ÁVILA VALADEZ 

SECRETARIA SECRETARIA 

DIP. KARLA GUADALUPE ESTRADA 
GARCÍA 

DIP. DLITANNE CRUZ HERNÁNDEZ 



LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE WAIECAS .2024-2027 

Oficio.- No. DSP/SPS/106 
Asunto.- Se remite Decreto. 

MESA DIRECTIVA 
tn 

(I) 
rn 

DR. ARTURO GARITA ALONSO 
SECRETARIO GENERAL 
DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE. 

CD 

C 

• 

CD 

Para los efectos de lo previsto en el artículo 135 Constitucional, en 
Sesión Ordinaria de esta misma fecha, se aprobó el Decreto #19 emitido 
por la H. Sexagésima Quinta Legislatura Local, correspondiente a la 
Minuta con Proyecto de Decreto, por el que se reforma el párrafo 
segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa. 

Me es grato reiterarle las seguridades de mi distinguida y especial 
consideración. 

ATENTAMENTE 
ZACATECAS, ZAC., 28 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2024 

LA H. LXV LEGISLATURA DEL ESTADO 
DIPUTADA PRESIDENTA 

RENATA LIB RTAD ÁVILA VALADEZ 

Calle Fernando Villalpando #320. Col Centro, Zcacatecas, C.P. 98000 
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DECRETO # 19 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE ZACATECAS, EN NOMBRE 
DEL PUEBLO, DECRETA 
RESULTANDO PRIMERO. Con fecha 27 de noviembre de 2024, 
se recibió en esta Legislatura, Oficio número DGPL-1P1A.-
2950.31, suscrito por la Senadora Verónica Noemí Camino 
Farjat, Secretaria de la Meáa Directiva de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, en el que remite expediente 
que contiene la Minuta proyecto de Decreto por el que se reforma 
el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva 
oficiosa. 

RESULTANDO SEGUNDO. El artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece como 
requisito para que las adiciones y reformas a la Ley Suprema 
formen parte de la misma, que el Congreso de la Unión las 
acuerde por el voto de las dos terceras partes de los individuos 
presentes y que sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas 
de los estados. 

En correspondencia, el artículo 65, fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, dispone que 
es facultad de esta Legislatura aprobar las reformas a la 
Constitución General de la República. 

RESULTANDO TERCERO. En sesión del Pleno de la Honorable 
Sexagésima Quinta Legislatura del Estado de Zacatecas de fecha 
28 de noviembre de 2024, se dio lectura a la precitada Minuta, 
misma que, a la letra, textualmente señala: 



PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PRISIÓN 
PREVENTIVA OFICIOSA. 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 19 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión 
preventiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes 
para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 
desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los 
testigos y de la comunidad, así como cuando el imputado esté 
siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la 
comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión 
preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual 
contra menores, delincuencia organizada, extorsión, delitos 
previstos en las leyes aplicables cometidos para la ilegal 
introducción y desvío, producción, preparación, enajenación, 
adquisición, importación, exportación, transportación, 
almacenamiento y distribución de precursores químicos y 
sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y 
derivados, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, 
trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas 
sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos 
de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo 
al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos 
en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos 
en materia de desaparición forzada de personas y desaparición 
cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos 
como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y 
explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza 
Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en contra 
de la seguridad de la nación, de la salud, del libre desarrollo de 



la personalidad, contrabando y cualquier actividad relacionada 
con falsos comprobantes fiscales, en los términos fijados por la 
ley. Para la interpretación y aplicación de las normas previstas 
en este párrafo, los órganos del Estado deberán atenerse a su 
literalidad, quedando prohibida cualquier interpretación análoga 
o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, modificar o hacer 
nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o 
parcial. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se 
derogan todas las disposiciones que se opongan al contenido, 
previstas en leyes secundarias, reglamentos, acuerdos y 
cualquier otro ordenamiento normativo de carácter 
administrativo. 

Tercero. El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta 
días, contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, 
deberá armonizar el marco jurídico de las leyes en las materias 
con el contenido del presente Decreto. 

Cuarto. Las legislaturas de las entidades federativas deben 
realizar las adecuaciones normativas necesarias para cumplir 
con lo previsto en el Decreto, dentro de los trescientos sesenta y 
cinco días naturales siguientes a la publicación de este 
ordenamiento. 



RESULTANDO CUARTO. Posteriormente a su lectura, con 
fundamento en la fracción II del artículo 104 Bis de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, se aprobó 
la dispensa de trámites legislativos y se procedió a su discusión. 

Una vez agotada la fase de discusión, se sometió a votación, 
siendo aprobada por catorce votos a favor, diez en contra y cero 
abstenciones. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas; 104 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, y demás relativos y aplicables, esta H. LXV Legislatura 
del Estado, en nombre del Pueblo Zacatecano, 

DECRETA 

ÚNICO. Minuta proyecto de Decreto por el que se reforma el 
párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva 
oficiosa. 



LEGISLATURA 
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COMUNÍQUESE AL CONGRESO DE LA UNIÓN DE MANERA 
INMEDIATA POR VÍA ELECTRÓNICA Y DE FORMA ESCRITA, ASÍ 
COMO AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU DEBIDA 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Sexagésima Quinta Legislatura 
del Estado de Zacatecas, a los veintiocho días del mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro. 

PRESIDENTA 

DIP. RENA \A LIBERTAD ÁVILA VALADEZ 

SECRETARIA 	 SECRETARIA 

DIP. KARLA GUADALUPE ESTRADA 
GARCÍA DIP:DÁYANNE CRUZ HERNÁNDEZ 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
..111 LEGISLATURA <> 

MESA DIRECTIVA 
n 

)= v tj 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DEL PRIMER:ARO DE-EJERQC-,10-_ 

Palacio Legislativo degArtgelesk  a 28 de noyienibre.dp 2024. 
MDP130i,;OCSP/165i/2024. 

SEN. JOSÉ GERARDO RODOLFO FERNÁNDEZ NOROÑA 	9(1.si r,  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE SEÑALÓ RES
DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, LXVI LEGISLATURA 
PRESENTE. 

Con fundamento en el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el 

artículo 29, Apartado D, inciso d), de la Constitución Política de la Ciudad de México, así como los 

artículos 13, fracción IV, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y 329, del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se le informa que en la Sesión celebrada en la 

fecha citada al rubro, el Congreso de la Ciudad de México III Legislatura como parte511 

Constituyente Permanente, aprobó el proyecto de decreto por el que se refor ..ritff'el‘párllforj, 
cr 	-1* "••• 	y 5. Q 4 

segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos e 
9,  e> 

prisión preventiva oficiosa. 
0 	 'el 

.4 
Sírvase encontrar adjunta lista de asistencia y de la votación del proyecto de decretes 

	N. 	>4 	
- 
N. t) y •',44 -  c 1,-411. „ 

para los efectos constitucionales correspondientes. 	 494  o e s' 
III LEGISLATURA 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi más amplia y distinguida consideración. 

" 

C dialme/nte, 

fig*//  -`1 b, --V TURA / 
PRESI ENTA DE MESA DIRECTIVA 

DIP. 
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PERMANENTE-28 NOVIEMBRE 2024 
III LEGISLATURA 

Lista de Asistencia 	 Fecha y Hora 28-11-2024 00:32:53 

Asistentes: 62 

Nombre Grupo Parlamentario Asistencia 

ALVAREZ CAMACHO DANIELA GICELA PAN Normal 

ALVAREZ SOTO LAURA ALEJANDRA PAN Normal 

ARIAS CONTRERAS NORA DEL CARMEN BÁRBARA PRD Normal 

ATAYDE RUBIOLO ANDRÉS PAN Normal 

ÁVILA VENTURA MARTHA SOLEDAD MORENA Normal 

AYALA ZÚÑIGA YURIRI MORENA Normal 

BARRAGÁN SÁNCHEZ DIANA PT Normal 

BATRES GUADARRAMA VALENTINA MORENA Incorporación 

BRAVO ESPINOSA XÓCHITL MORENA Normal 

BUENDÍA GARCÍA ANA LUISA MORENA <.: 0 1 53 11 	( 

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO APPT rY111 	ASfeh It)  ' 	de-̀ `  
;I 	0" 	-•-•:---„ 

CHÁVEZ GARCÍA LUIS ALBERTO MORENA F9 	; F., 	•••• 9 - .1, 	y?Á , 

'l' t 	(;-`, 	15.,,,: 
CHÁVEZ SEMERENA FEDERICO 

‹11. 
PAN .'n _ 	9... 	, .2,-11 

4 	:;,,c,t3.4,  

CRUZ FLORES MIRIAM VALERIA MORENA 	 t  

1,1,  
ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA ADRIANA MORENA w- 	'1.,.1: — 	s ,...,,, 	' 	5-..:- 
ESTRADA BARBA ELVIA GUADALUPE PVEM ../NI/mall E 	1 

GARCÍA GONZÁLEZ PAULO EMILIO MORENA Normal 
111 LEGISLA1 

GARCÍA LORIA OMAR ALEJANDRO PRI Normal 

GARCÍA ORTEGA YOLANDA PVEM Normal 

GARRIDO LÓPEZ DIEGO ORLANDO PAN Normal 

GARZA DE LOS SANTOS OLIVIA PAN Normal 

GÓMEZ OTEGUI LEONOR MORENA Normal 

GUERRERO MAYA JANNETE ELIZABETH PT Normal 

GUIJOSA HERNÁNDEZ CÉSAR EMILIO MORENA Normal 

GUILLÉN ORTIZ FRIDA JIMENA PAN Normal 

HACES LAGO PEDRO ENRIQUE MORENA Normal 

HARO JIMÉNEZ LETICIA APMCFI Normal 

JUÁREZ LÓPEZ JUANA MARÍA MORENA Normal 

LARIOS PÉREZ TANIA NANETTE PRI Normal 

LEDESMA ALPIZAR LUISA FERNANDA MC Normal 

LOBO RODRIGUEZ VÍCTOR HUGO 
MORENA Normal 

MACEDO ESCARTÍN MIGUEL ANGEL 
MORENA Normal 

MARTÍNEZ URINCHO ALBERTO 
MORENA Normal 

MATEOS HERNÁNDEZ ELIZABETH 
MORENA 

— 

Normal 



TURA 

00000002 
Nombre Grupo Parlamentario Asistencia 

MORALES CERVANTES CLAUDIA NELI PVEM Normal 

MORALES RAMOS MARÍA DEL ROSARIO APPT -- 

MORENO RIVERA ISRAEL PVEM Normal 

PERALTA LEÓN REBECA PVEM Normal 

PÉREZ CORDOVA PAULA ALEJANDRA MORENA Normal 

PÉREZ ROMERO CLAUDIA SUSANA PAN Normal 

RANGEL LORENZANA AMÉRICA ALEJANDRA PAN — 

ROMO DE VIVAR GUERRA VÍCTOR HUGO MORENA Normal 

ROSALES MEDINA ERIKA LIZETH APPT Normal 

RUBIO GUALITO JUAN ESTUARDO PVEM Normal 

RUBIO TORRES RICARDO PAN Normal 

RUÍZ AGUILAR BRENDA FABIOLA MORENA Normal 

SALDAÑA CHAIREZ MIRIAM PT Normal 

SALGADO VIRAMONTES LIZZETTE PAN Normal 

SÁNCHEZ BARRIOS ESTHER SILVIA APMCFI Normal 

SÁNCHEZ CHÁVEZ ILIANA IVON PVEM 
‘1. 

	

v5h, Trormal 	_ 
1:.1. 

es, 

 151493" Al  
,Z.9 	i 	1. SÁNCHEZ FLORES MARIO ENRIQUE PAN 

SÁNCHEZ MIRANDA ANDRÉS PAN 
1.. . 	

.Í,,,...  
y, 

u) 	_ 

SESMA SUÁREZ JESÚS PVEM 1.4,-,r...1„ 

TALAYERO PARIENTE MANUEL PVEM _<9 	l' el. --rtir24 

TORRES GONZÁLEZ ROYFID MC 9,12; m a 	11:1«1" 
44:1 1 

TORRES GUERRERO RAÚL DE JESÚS PAN 
li i 

TREJO PÉREZ PABLO PRD 1111JEFIGISL. 

URRIZA ARELLANO PATRICIA MC Normal 

VADILLO OBREGÓN CECILIA MORENA Normal 

VANEGAS ARENAS ALBERTO MORENA Normal 

VANEGAS TAPIA JUDITH MORENA Normal 

VARELA LÓPEZ VICTOR GABRIEL PVEM Normal 

VILLANUEVA ALBARRÁN GERARDO APPT Normal 

VILLARREAL CANTÚ ERNESTO PT Normal 

ZÁRATE SALGADO FERNANDO MORENA Normal 
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Lista de Votación 
	 Fecha y Hora: 28/11/2024 01:58:24 

3.1- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS EN MATERIA DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. 

A Favor: 43 En Contra: 17 Abstención: O 

Nombre Grupo Parlamentario Posición 

ALVAREZ CAMACHO DANIELA GICELA PAN EN CONTRA 

ÁLVAREZ SOTO LAURA ALEJANDRA PAN EN CONTRA 

ARIAS CONTRERAS NORA DEL CARMEN BÁRBARA PRD 

ATAYDE RUBIOLO ANDRÉS PAN EN CONTRA 

ÁVILA VENTURA MARTHA SOLEDAD MORENA A FAVOR 

AVALA ZÚÑIGA YURIRI MORENA A FAVOR 

BARRAGÁN SÁNCHEZ DIANA PT A FAVOR 

BATRES GUADARRAMA VALENTINA MORENA A FAVOR 

BRAVO ESPINOSA XÓCHITL MORENA ,„ 4 	 (§e 	t) 

BUENDÍA GARCÍA ANA LUISA MORENA l.  A 1" 4
:

„.. 
” IL, 

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO APPT 4,rti51311  
yr  

CHÁVEZ GARCÍA LUIS ALBERTO MORENA 
raI 

CHAVEZ SEMERENA FEDERICO PAN 
sefl  

.<1)0.., 
4  

 
1., 

CRUZ FLORES MIRIAM VALERIA MORENA 
.1%, o°  .!" nb' 	" e,  

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA ADRIANA MORENA 41,9A V 91,R
E 	

ta, 
be 	- 

ESTRADA BARBA ELVIA GUADALUPE PVEM 
11 

A FAVOR 

GARCÍA GONZÁLEZ PAULO EMILIO MORENA 
I LUOLAT 

GARCÍA LORIA OMAR ALEJANDRO PRI EN CONTRA 

GARCÍA ORTEGA YOLANDA PVEM A FAVOR 

GARRIDO LÓPEZ DIEGO ORLANDO PAN EN CONTRA 

GARZA DE LOS SANTOS OLIVIA PAN EN CONTRA 

GÓMEZ OTEGUI LEONOR 
MORENA A FAVOR 

GUERRERO MAYA JANNETE ELIZABETH 
PT A FAVOR 

GUIJOSA HERNÁNDEZ CÉSAR EMILIO 
MORENA A FAVOR 

GUILLÉN ORTIZ FRIDA JIMENA 
PAN EN CONTRA 

HACES LAGO PEDRO ENRIQUE 
MORENA 

APMCFI 

MORENA 

PRI 

A FAVOR 

A FAVOR  

A FAVOR 

EN CONTRA  

HARO JIMÉNEZ LETICIA 

JUÁREZ LÓPEZ JUANA MARÍA 

LARIOS PÉREZ TANIA NANETTE 

LEDESMA ALPIZAR LUISA FERNANDA 
MC 

EN CONTRA 

MORENA 
A FAVOR  

RODRIGUEZ VÍCTOR HUGO LOBO 

RA 



URA 

00000004 
Nombre Grupo Parlamentario Posición 

MACEDO ESCARTÍN MIGUEL ANGEL MORENA A FAVOR 

MARTÍNEZ URINCHO ALBERTO MORENA A FAVOR 

MATEOS HERNÁNDEZ ELIZABETH MORENA -- 

MONTES DE OCA DEL OLMO CLAUDIA PAN EN CONTRA 

MORALES CERVANTES CLAUDIA NELI PVEM A FAVOR 

MORALES RAMOS MARÍA DEL ROSARIO APPT — 

MORENO RIVERA ISRAEL PVEM A FAVOR 

PERALTA LEÓN REBECA PVEM A FAVOR 

PÉREZ CORDOVA PAULA ALEJANDRA MORENA A FAVOR 

PÉREZ ROMERO CLAUDIA SUSANA PAN EN CONTRA 

RANGEL LORENZANA AMÉRICA ALEJANDRA PAN -- 

ROMO DE VIVAR GUERRA VÍCTOR HUGO MORENA A FAVOR 

ROSALES MEDINA ERIKA LIZETH APPT A FAVOR 

RUBIO GUALITO JUAN ESTUARDO PVEM A FAVOR 

RUBIO TORRES RICARDO PAN EN CONTRA 

RUIZ AGUILAR BRENDA FABIOLA MORENA A FAVOR 

VORI)  	a SALDAÑA CHAIREZ MIRIAM PT 

SALGADO VIRAMONTES LIZZETTE PAN 
t‘taln os 

,:,,,51 	El 

SÁNCHEZ BARRIOS ESTHER SILVIA APMCFI 1,P  A 
,. 	r 	i:% w; 

SÁNCHEZ CHÁVEZ ILIANA IVON PVEM \11-1117';;.„ 

SÁNCHEZ FLORES MARIO ENRIQUE PAN 19 
.--, 	1 e .7:1‘ 

SÁNCHEZ MIRANDA ANDRÉS PAN 5:4  9i, 

SESMA SUÁREZ JESÚS PVEM VOR) / 	10 

TALAYERO PARIENTE MANUEL PVEM In ÉtIrsL A l 
TORRES GONZÁLEZ ROYFID MC EN CONTRA 

TORRES GUERRERO RAÚL DE JESÚS PAN — 

TREJO PÉREZ PABLO PRD A FAVOR 

URRIZA ARELLANO PATRICIA MC EN CONTRA 

VADILLO OBREGÓN CECILIA MORENA A FAVOR 

VANEGAS ARENAS ALBERTO MORENA A FAVOR 

VANEGAS TAPIA JUDITH MORENA A FAVOR 

VARELA LÓPEZ VICTOR GABRIEL PVEM A FAVOR 

VILLANUEVA ALBARRÁN GERARDO APPT A FAVOR 

VILLARREAL CANTÚ ERNESTO PT A FAVOR 

ZÁRATE SALGADO FERNANDO MORENA A FAVOR 



Secretario de Servicios Parlamentarios: Hugo Christian Rosas de Léon; Director General de Crónica y Gaceta Parlamentaria: Gilberto Becerril

Olivares; Directora del Diario de los Debates: Eugenia García Gómez; Jefe del Departamento de Producción del Diario de los Debates: Oscar Orozco

López. Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo, José de Jesús Vargas, director. Oficinas de la Dirección del Diario de los 

Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión: Palacio Legislativo, avenida Congreso de la Unión 66, edificio E, cuarto nivel, 

colonia El Parque, delegación Venustiano Carranza, CP 15969. Teléfonos: 5036-0000, extensiones 54039 y 54044. Página electrónica:

http://cronica.diputados.gob.mx


	52-53 unido con 4 forros.pdf
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77
	Page 78
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74


